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Habana—Sábado 4 de Diciemlire de 1897.—-Santa Bárbara, virgen y mártir. Ufimera 239 

APOSTADERO DE LA 

ADMINISTBiGIOS 
D E L 

DIARIO SI LA HARINA 
Por renuncia dol Sr. D. Francisco 

Cobas so ha hecho cargo de la agencia 
del D I A R I O D E L A M A R I N A en el 
pueblo de las Cruces el Sr. ü . José 
Zanaletti, cuya representación ha co
menzado el día 1? de este mes, y con 
quien se servirán entenderse los seño
res suscriptores de este periódico cu 
la citada localidad. 

Habana, de diciembre de 1897.— 
E l Administrador, J. J\Íx. Villaverde. 

Asíimamo queda nombrado agente 
del D I A R I O en tíanta Isabel de las 
Lajas, d e s d e e l d i a V ! d e l a c t u a l , y por 
renuncia de I). Manuol ISalas, el señor 
D. J u a n E c h e v e i t e , que a t e n d e r á todo 
lo que se re lac iono con este p e r i ó d i c o . 

Mabana,.» de diciembre de 1897.--. 
E l A d m i n i s t r a d o r , J . M1) Villaverde. 

Telegramas por el catle. 

S E i m C I O T E L E G R A F I C O 
DIÍL 

Diario de la Marina. 
AX DIARIO l>E LA WAKIXA. 

H A B A N A . 

TELEGRAMAS DE ANOCHE. 

NACIONALES 
Madrid, 3 de diciembre, 

E L M A N I F I E S T O C A R L I S T A 

Se ha publicado el anunciado manifies
to carlista protestando contra la concesión 
da la autonomía á la isla de Cuba, exci
tando á las provincias vascongadas á que 
reclamen sus antiguos fueros y abogando 
porque se declare la guerra á los Estados 
Unidos. 

Dice adornas el manifiesto que los car
listas se han impuesto una tregua patrió
tica en razón de las circunstancias por
que atraviesa España y que no intentarán 
por ahora realizar ningún acto que no sea 
extrictamente legal. 

N O M B R A M I E N T O 

Ha sido nombrado Intendente general 
de Hacienda interino de la Isla de Puerto 
Eico, don Carlos Peñaranda-

C A M B I O S 

En la Bolsa so han cotizado hoy las 
ibras esterlinas á 33-47. 

EXTRANJEROS 

Nueva York 3 de diciembre. 

E L M E N S A J E 

Dícese que Mr. Kc Kinley, en el Men
saje que mandará el próximo lunes al 
Congreso, hará expecial mención del he
cho de haber concedido España ya la 
autonomía á Cuba, y dol mismo modo 
hará presente lo mucho que en su con
cepto ha mejorado la situación, gracias á 
los esfuerzos de España on llevar ade
lante una política que esté de acuerdo 
con los deseos de los cubanos y con las 
exigencias de la época. 

Concluirá manifestando que teniendo 
esto en cuenta, no hay motivo slguno que 
justifique la intervención de los Estados 
Unidos en los asuntos de Cuba. 

Les Presidentes de una y otra Cámara 
han manifestado á su vez á Mr. Mc-
Kinley, que sus deseos de esperar el re
sultado de las reformas que piensa y ha 
comenzado á implantar ya España en la 
colonia, encontrarán apoyo, así en el 
Congreso como en el Senado; aunque es
to no obstante, es seguro que se presen
tarán proposiciones de todas clases en una 
y otra corporación, y que en el Senado, 
sobre todo, es fácil que s© pronuncien 
discursos vehementes; lo cual no impide 
que dicho Sonado y también la cámara, 
al convencerse de que la situación ha cam
biado en mucho do una manera favora
ble, y que el General Blanco se esfuerza 
con su política conciliadora á que la pron
ta pacificación de la isla sea un hecho, 
hayan do inclinarso y convenir gusto
sos, en esperar el desarrollo de los suce-
scs. 

L A R E M O L A C H A 

Una compañía industrial creada para 
el cultivo on grande escala de la remola
cha en los Estados Unidos, ha estableci
do una gran refinería en Richmond, Vir
ginia, estableciendo al mismo tiempo una 
escala para los precios á que pagará la 
materia prima, etc. 

N O T I C I A D E S M E N T I D A 

Se desmiente la noticia do que el popu
lacho de Praga haya atacado anoche las 
tropas enviadas para mantener el orden 
en la ciudad y su jurisdicción. Agrégase 
que, por el contrario, esto se halla resta, 
blccido. 

J S u e v ú Y o r k , D i c i r n i b r e 3 
d l a s 5i de l a t a r d e , 

Cenl«nes , fl $ i , 7 S . 
D e a c u t í í d ü p i i n ' l í M t ^ r . i a l , 60 d/v.j »!e 3 fl 

3 i por olent^* 
Cambios sobre Loádros^BO ^fv,, bauqueroH, 

A $4.88. 
Mem sobre Parte) 80 l /v» , batiqne^os, i 5 
ÍVJUIOOS 
Idem sobre <ía ^bar^o, 00 i|vr, b4nâ ero$ 

i i f r i i . 

B o i u * r.íi?isl.i-;^lo>* :!•••. íus Ks^a-IOM U a l í o a , 4 

CeiitrífatjJiH, u. líf, i>o'. '.W^ y üüí'b 

Vmtr í fngí iH en pl.iza, A Z I . 

Boguiar Sí buen i'«mao, en plaka» tí. $<t« 
Azúcar do mló l , en utatsa, á 't t/l(> . 
E l mercado, i n alza. 
Mielesdo Cub;*, oú bocqfefjj noiahmS* 
Hantoca dol Oeste, entevcerolas, á $Í0,4.7^ 

n o m i a u í . 
Harina patent l[fqtteso1¡aji i f á r S ) , 

C i ó u d r e e l J ^ i c l e m b r e 3 
Ixt ícar de remolaeha, Á 9 Í . 
Aaúc(írceutiiiug:a, pol. 9 « , a 1027^ 

Xascabado, falr íí ?ood re l la ing 9 /3 . 
Consolidados, á 112 II2IO e x - í n t e r é s . 
ttescuonto, Slaaco Ing laterra , S por 100, 
Cuatro por 100 espadol, á 6 1 e x - i u t e r é s . 

£ * a r í s t D i c i e m b r e 3 

Seata 3 por 100, & IOS francos 95 cta. 

e x - i n t e r é s . 

N u e v a Y o r k , D i c i e m b r e 3 . 
L a s existencias en Nueya Y o r k durante la 

semana pasada a s c e n d í a n á 7(5,294 tone
ladas de a z ú c a r , contra 150,143 en igual 
íocl ia d e l año anter ior . 

{Quedaprohibida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
al artículo 31 dt la Ley de Propiedad 
Intelectual.) 

C O T I Z A C I O N E S 
CJOXJSaiO D E C O B H B D O H S K 

C a m b i o s . 
8dlY 

& 60 di? 
á Sd^T 
á 8div 
& Bd^v 

SSPANA 19 619 ip . 
1 N 6 L A T E R E A 20J á21 p, 
FRANCIA 6 i á 7 p 
A L E M A N I A 5i á 6J p 
SSTADOS UNIDOS. . . 10i & l ü p 
OESUUKNTO M E R C A N T I L 

C e n t r i f u g a * de guarapo. 
PoUriiaoión.—Nominal. 

A z ú c a r d o m i o L 
PoUrlMoión.—Nominal 

A z ú c a r masoabado. 
Oomún á regular refino.—No hay 

B r e e . C o r r e d o r e s de aema&a. 
DE CAMBIOS.—Don Aniceto Gutiérrez Suá-

rez. dependiente auxiliar de corredor. 
D E FRUTOS.—Don Jacobo Sánohet Villalba. 

lependiente auxiliar de corredor. 
EB copia—Habana 3 de diciembre de 1887.—BI 

Sin 1 loo Preaidente Interino. J . Pet«r«6n. 

N O T I C I A S D E V A L O R E S . 
PLATA NACIONAL: m á 79^ por 100 

Compi. Vendí 

PONDOS PUBLICOS. 
Obligaoionei Ayuntamiento 1* 

hipoteca • 
Obligaciones Hipotecaria* del 

Exorno. Ayuntamiento. 
Billetea Hipotécanos de U I i U 

t» Uubl wamtmmmem 
A C C I O N E S . 

B»uco Sspa&ol de la I i U i» 
Cuba 

Banco Agrícola . . .«•• • 
Banco del Comercio, Perrooa-
¡ rrileo Unidos de la Habana j 

Almacenes de Reg la . . . . . . . . . 
Oompafiiade Caminos de U u -

n o de Cárdenas y J ú o a r o . . . . 
ompaQia Unida de los Ferro-

üoarrilog do Caibarién.. • 
Oompalüia de Caminos de Hie

rro Matanzas á Sabanilla.... 
Oompa&ia de Caminos de Hie

rro de Sagua la Grande • 
Oompafiia de Caminos de Hie

rro de Cienfuegos y Villaolar» 
Oompafiia del Ferrocarril Ur

b a n o . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oompafiia del Ferrocarril del 

Oeste • • > . . . • 
Oompafiia Cubana de Alumbra-

brado de O a s . . . . . . . . . . 
Bonos Hipotecarlos de la Com

pañía de Oas Consolidada..., 
Oompafiia de Gaa Hispano-A-

merioana Consolidada 
Bonos Hipotecarios Conveni

do» de Gas Consolidado „ 
Refinería de Azúcar de Cárde

nas. . . . . . . . . . . . . 
Compañía de Alamaoenes de 

Hacendados... „ 
ttmpreaa de Fomento y Nave

gación del Sur 
Oompafiia de Almacenes de Do-

póíito de la Habana. . . . . . . . 
Obligaciones Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclara 
Oompafiia de Almacenes de 

Santa Catalina....,,, „ , 
Bed Telefónica de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecarlo 

dé la Isla de Cuba.... 
Oompafiia de Lonja de Viyere» 
Ferrocarril de Qibaraá Holguln 

Acciones 
Obligaciones , . , 

ferrocarril de San Cayetano t 
Viñales.—Acciones 
Obllgaolone» 
Habana, 3 de diciembre de 1897 
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OOBIERNO MILITAR DE LA PROVINOIA Y 
PLAZA DK LA HABANA. 

Orden de la Plaza del dia 30 de no
viembre de 1897. 

La revista de Comisario del entrante mea 
de diciembre se pasará en la Secretaría de 
este Gobierno Militar, por los señores Jefes 
y Oficiales que se hallen en la Plaza, en la 
forma siguiente: 

Dia 2 
De una á dos de la tarde.—Sres. Jefes y 

Oficiales en espectación de embarque para 
la Península. 

De doce á una de la tarde.—Idem en co
misión activa del servicio, excedentes en co
misión y de reemplazo». 

De doce á una de la tarde.—Idem do 
transeúntes por cualquier concepto en la 
Plaza. 

A la una de la tarde.—Idem penalonifltafi 
de Cruces. 

Los días í, 2, 3, y 4 
De doce á tres de la tarde.—Reclutas 

disponibles del Ejército de la Península, 
previa la presentación de los pases por lo 
que acrediten BU situación. 

Con el fin de que los justificantes de re
vista puedan ser autorizados en este Go
bierno el dia 1, y á la una de su tarde, se
rán entregados dos ejemplares al señor Se
cretario del mismo, por los señores Jefes y 
oficiales que deban pasarla el dia 2, y á la 
hora indicada para la revista recogerán 
uno de aquellos dol señor Comisario de 
Guerra, que debará pasarla y estará pre
sente. 

Con igual fin y por el Habilitado de 
Comisión Activa y Reemplazo y demás 
clases, remitirá á mi autoridad, en el dia 
anterior al señalado para la revista, re
lación nominal de los señores Jefes y 
Oficiales en tales situaciones, para que for
men en la misma y los que, como los tran
seúntes, se presentarán precisamente de 
uniforme. 

Lo que se hace saber en la orden de 
la Plaza de hoy para general conocimiento 
y cumplimiento en los dias y horas que á 
cada clase se señalan. 

El General Gobernador, Molins.—liu-
bricado. 

Es copia.—El Teniente Coronel Secreta
rio , Juan Gandullo. 

Servicio Meteorológico de Marina, 
Observaciones del 3 de diciembre 

H A B A N A 
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Despejado. 
8 ptes. cubtas 
4 idem. 

Temperatura máxima á la sombra oyer á las l 
p ni. 26°. 

Idem mínima idem Alas 7 a. m. 23°. 
Lluvia calda en las veinte y cuatro horas del día 

de ayer 00 mim. 

Observaciones á las 8 de la mañana en las 
estaciones siguientes: 

Cárdenas . . . 
Boca de Sag 
Santa Clara. 

iíaró-
ni»tro 

7f 5 9 
765-3 
76Í-6 

Ter-
mómo 

tro 

24? 
23? 

Vien 
to 

SE. 
calma 

S. 

Fuer 

Flojo 
Idem. 

Katado del 
cielo. 

Pte. cubrto. 
Despejado. 
Idem. 

Comandancia General de Marina 
del Apostadero de la Habana 7 Escuadra 

de las Antillas, 
E S T A D O M A Y O R . 

A N U N C I O . 
E l Sr. Comandante Principal de Marina de la 

Provincia de Puerto Rico, en oficio de 20 del co
rriente mes, participa á esta Comandancia General 
que según comunicación que le ha dirigido en 18 
del propio mes el Excmo. 8r. Gobernador General 
de aquella Isla, la fecha fijada para encender el fa
ro que se está terminando en los Morrillos de Are-
cibo, es la de 21 do Febrero dol añe próximo ve-
iiidero. 

Dicho faro segdn los datos que se facilitan, está 
situado on el Morrillo del mismo nombre, (Areci-
bo) al Este de la rada. 

Su aparato es de 3.er orden, de luz íija, blanca. 
Alcance de la luz en el estado ordinario de la at

mósfera á 4 metros sobre el nivel del mar: 18 mi
llas. 

Situación geográfica 60° 29<32" longitud O. del 
observatorio de S. Foruanao 18° 29'36" latitud 
Norte. 

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del 
mar, 36 ms. «5. 

El edificio es rectangular de 25 ms. 61 do largo, 
12 ras. 30 do ancho y 4 ms. 96 de alto: la torre exa-
gonal adosada á aquel y ambos pintados de blanco 
con un tócalo gris oscuro. 

Lo que orden de S. E. se publica en el DIARIO 
I>K LA MARINA para conocimiento de los navegan
tes. 

Habana 27 de Noviembre de 1997.—El Jefe de 
E . M. , José Marenco, 4-1 

Comandancia Militar de Marina 
7 Capitanía del Puerto de la Habana. 

AVISO. 
Queda prohibido en abiíoluto el tráfico y paso de 

toda oíase de embarcaciones que no sean de las 
Obras de Puerto por el sitio destinado al emplaza
miento del nuevo Dique flotante, y que se halla 
marcado por «uatro estacones pintados de blanco. 

Habana 25 de Octubre de 1897.—Emilio Ruiz 
del Arbol. 4-27 

Comandancia Militar de Marina 
y Capitanía del Puerto de la Habana. 

AVISO. 
Reclamado para el servicio de la Armada el i nd i 

viduo que á continuación se expresa se le cita para 
que se presente en esta Comandancia de Marina al 
objeto indicado ó den noticia de su paradero, 

Francisco da Leira Sabin, hijo de Francisco y 
Rita é inscripto del trozo de Sada, Brigada de Fe
rrol . 

Habana 13 de Noviembre de 1897.—Emilio Ruiz 
del Arbol. 4-16 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A PROVINCIA 
Y P L A Z A D E L A H A B A N A 

ANUNCIO. 
Doña Josefa Vázquez y doBa Dolores Nieto, viu

da é hija del teniente coronel que fué don Francisco 
Nieto Marques, que aparecen vivir en la calle 
Zanja de esta capital, sin que se sepa su domicilio, 
se sirvan presentarse en este Gobierno Militar de 
3 á 4 de la tarde, cou toda urgencia, para un asunto 
que les interesa. 

Habana 3 de diciembre de 1897.—De orden de 
H. E.—Ei Teniente Coronel Secretario, Juan Gan
dullo. 4-4 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A PROVINCIA 
Y P L A Z A D E L A H A B A N A . 

A N U N C I O . 
Los reemplazos de 1896 que á continuación se re-

lociouan procedentes de la zona reclutamiento de 
Mataró n. 4, cuyos domicilios se ignoran se presen
tarán en este Gobierno Militsr de 3 á 4 de la tarde 
en dia hábil para un asunto de quintas, bien enten
dido que de no hacerlo en el plazo de 76 dias serán 
buscados por la policía y se les exigirá la respon
sabilidad á que baja lugar. 

Pedro Pasapera Perrer. 
Cándido Paráis Estove. 
Frauciaco Faloo Griraalt. 
Juan Naquiz Pasquet. 
José Rivas No^ués. 
Jaime Campo Alsina. 
Saivador Burcet Cervera. 
José Burcet Molins. 

Habana 29 de Nbre. de 1897.—De orden do S. 
E.—El T. Coronel tíesretario, Juan Gandullo. 

4-1 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PROVINCIA 
Y P L A Z A D B L A H A B A N A . 

ANUNCIO 
Los reclutas redimidos á metálico Gabino Me-

neudez Fernandez y Casimiro Suírez García, resi
dentes en osta Capital, cuyo domicilio se ignora se 

Íiresentarán en este Gobierno Militar de 3 á 4 de 
a tarde en dia hábil para entregarles documentos. 

Habana, 27 de Nbre. de 1897;—De O. de S. B.— 
El Teniente Coronel Secretario, Juan Gandullo. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PROVINCIA 
Y P L A Z A D E L A H A B A N A . 

ANUNCIO. 
El segundo teniente de la Compañía de Bombe

ros de Nuevitas D . Roberto Cervera que en 22 de 
Mayf) de este año obtuvo J5 dias de licencia para 
esta plaza se presentará en este Gobierno Militar 
de 3 á 4 de la tarde en dia hábil para un asunto 
que 1c interesa. 

Habana, 23 de Noviembre de ISW.—De orden de 
S. E.—El Teniente Coronel Secretario. Juan Gan
dullo. ' 4-;¿5 

Administración Especial de Leteriai 
DK L A ISLA DB CUBA. 

AYISO. 
£ l sorteo ordinario número 34, que se ha do ce

lebrar á las 8 de la mañana del día 22 del entrante 
mes de Dbre: constará de 30.000 billetes á V E I N T E 
PESOS plata el entero, fraccionados en décimos 
á DOS PESOS, que hacen an total de seiscientos 
mil pesos. 

E175p.g de esta cantidad «e dUtribnirá ec pre
mios en la forma «i^uients: 
Premios Pesos 

1 de % 
1 de 
1 d o . . 
1 de 
8 de 1000 

955 de 200 
99 aproximacioueaparala centena del 

primer premio & $ 200 
99aproximaciones parala centena aei 

segundo premio á $ 200 
99aproximaciones para la centona del 

tercer premio á $900 
99 aproximaciones para la centena del 

cuarto premio á $200 
8 aproximacienee para los números 

anterior y posterior al del pri
mer premio, á$2000 

S Id. para los id. id. del segundo id. 
á $ 800 

S id. para los id. id, del tercer id . 
á$400 

2 id. para los id. id. del cuarto id. 
á $200 

120,000 
30,000 
10,000 
5,000 
8.000 

191,000 

19.800 

19.800 

19.800 

19.800 

4,000 

1,600 

800 

400 

l i 7 1 premio» $450.000 
Loque se avisa «1 público p t r» señera! oonoci-

mlento. 
Habana Noviembre 21 de 1897.—El Administrado» 

espacial de Loterías. José de Golcoeohoa. 

O R D E N D E L A P L A Z A , 
S e r v i c i o p a r a e l 4 d e d i c i e m b r e . 

EJERCITO. 
JSFB DB VIGILANCIA Y KECONOCIMIENTO DK PAN. 

El Comandante del Repimiento da Caballería de 
Pizarro, D . Jerónimo C. liamos, 

VISITA DE H08PITAI.. 
Batallón de Ferrocarriles, ler. capitán. 

AYUDANTE DE GÜAKDIA; 
E l Io déla Plaza, D . Enrique Pessino. 

IMAGINARIA. 
El 3? do la misma, D. Juan Maclas. 

KBTRÍ5TA8. 
No hay. 

VOLUNTARIOS 
PASADA. 

El Batallón Urbano. 
JEFE DE DIA. 

E l Teniente Coronel del mismo, D. Antonio Diaz 
E l General Gobernador, Molito.— Comunicad» 

- E l Comandante Sars-onto Mavoi . Jun.n H îf.r.t'.r. 

Comandancia Militar de Marina de la provincia de 
la Habana. — Juzgado Militar.— Don Enrique 
Prexes y Ferrán, Teniente de Navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina y Juez Instruc
tor de la misma. 

Por el presento edicto, y término de veinte dias 
hago saber: que habiendo naufragado el dia 17 del 
actual, la lancha de carga «María Julia,» frente á la 
boca de Jaruco á su salida de Cárdanas para este 
puerto, y la cual venia coa cargamento de pipas de 
aguardiente, cito, llamo y emplazo por este medio, 
á las personas que en el mar ó en las playas, encon
traren pipas de aguardiente ü otros efectos perte
necientes á la expresada lancha para que las reco
jan y entreguen á este Juzgado á mi cargo. 

Habana, 24 de Noviembre de 1897,—El Juez Ins
tructor, Enrique Frexes * 3 
Comandancia de Marina del Apostadero de la Ha

bana.—Secretaría de Justicia.—Don José Ma
ría Fernández de Castro, auxiliar del Cuerpo 
Jurídico de la Amada y Secretario de Justicia 
del Apostadero. 

Por ta presente se cita al fogonero que fué del 
vapor «Caloric» en septiembre de 1896, José Arman
do, para que á las diez de la mañana del dia J5 del 
corriente se presente en la Sala de Justicia d^l Ar
senal, con objeto do prostar declaración en causa 
que se instruye contra Tomás Orosa y Oroca con 
motivo de hurto üe un contador de re/oluciouos en 
el vapor expresado. 

Habana, 2 de diciembre de 18S7.—José MI1 Fer
nández de Castro. 4-4 

EDICTO.—D. Rafael Martes Peña, Alférez de 
Navio déla Armada, Juez Instructor de la cau
sa que se sigue contra el marinero de segunda 
clase Santiago Curbelo de Incógnito, por deli
to de quebrantamiento de prisión 

Habiendo acordado recibir declaración al reíeri 
do individuo é ignorándose su paradero, se le cita 
por el presento paraqueen el tóruiiuo de veinte días 
comparezca ante el Juzgado de mi cargo, cito, á 
bord o del cañonero torpedero Martin Alonso Pin
zón á prestar la referida declaración. 

Abordo Nuevitas 18 de Noviembre de 1897.—El 
Juez Instructor, Rafael Martes.—Por su mandato, 
fnan Buce. 4-1 

Comandancia Militar de Marina de la provincia 
de la Habana—Juzgado Mil i tar . -D. Enrique 
Frexes y Ferrán, Tenienie de Navio, Ayudan
te dé la Comandancia de Marina de e*ta Pro
vincia y Juez Instructor de la misma. 

Por la presente y término de veinte días llamo, 
cito y emplazo á las personas que hayan visto arro
jar al mar ó tengan oonocimieato de dicho hecho 
llevado á cabo en el cadáver de un feto de la raza 
blanca y sexo masculino aparecido en aguas del 
pescante de la Punta, para que se presenten en es
te Juzgado á exponerlo. 

Habana, 26 de Noviembre do 1897.—El Juez Ins 
tructor. Enrió ue Frexes. 4-30 
Comandancia Militar de Marina de la provincia de 

la Habana.—Juzgado Militar.— Don Enrique 
Frexes v Perran, Teniente de Navio, Ayudan 
te de la Comandancia y Juez Instructor do la 
misma. 

Por el presento edicto hago saber: que habién-
dosé extraviado un pase á la reserva expedido por 
la Capitanía General de Cartagena á favor del ma
rinero Ramón Pena Barreiro, intereso de la perso
na qe lo hubiess hallado lo entregue en este Jun
gado á mi carc;o, en la inteligencia que transcurri
do cinco dias de la publicación de este edicto d i 
cho documento quedará nulo y do ningún Aalor. 

Habana 18 de Nbre. do 1897.—El Juez Instrno 
tor, Enrique Frexes. 4-21 

S I SBFSKJ jy 
Dbre. 4 Olivette: Tampa y Key West. 

4 Manuela: Pnerto Rloo r MOftlM. 
5 San Agustín: Nueva York. 
5 Yumurl New York. 
7 R. de Larriuaga. Liverpool. 
8 Santo Domingo: Veracruz y oso. 
8 Sefiruranca: Nueva Yoiic. 
8 Orizaba. Tamnico v escalas. 

— 8 Santanderino: Liverpool v eso. 
10 City of Washlncrton: Veracnii r MO. 

— 10 Francisca: Liiverpooly esc. 
. . I I Cayo Mono: Londres y Amberes. 
. , 12 Concho, N . York. 
— 13 María Hnrrera: Puerto Rico y esoaíaf. 
. . 14 Montevideo: Cádiz. 
, . 15 Panamá: New Yírtc. 
. . 18 Mieruel Jover: Barcelona. 
. . 21 Saturnina, Liverpool y escalas. 
, . 22 Palentino: Livernool v eso. 
. . 23 M. L . Villuverde: Puerto Rico. 

24 Alicia: Livernool y esc. 
ÉALHSAN. 

Dbre. i Olivette: Cayo Hueso y Tampa. 
4 Séneca: New YorK. 

— 6 Yumurl: Tampico. v escalas. 
M 6 Reina María Cristina, Veracruz. 
— 6 San Agustín: Colón j eso, 

9 Setmranca-, Veracma. 
— 9 Orizaba: New York, 

10 Colon: Cádiz y ees. 
— 10 Santo Domingo: Now York. 
— 10 Manuela : Puerto Rioo ? escalas, 
.. 11 City of Washington: New York. 
— 13 Concho: Tampico. 
. . 16 ínca t án Veracru» y eosalm, 
— ]« «aratoca: Nueva York 
. . 20 Sfarla Herrera: PuertoRitso y w t a U i ; 
— 81 M. L . Vmaverde: Puerto Rico y eioala. 

Dbre. 4 Manuela: de Santiago da Cuba ywealaí, 
. . 5 Reina de ios Angeles: en Batabanó. pro

cedente de Cuba yeso. 
M 5 Cosme de Herrera, ae Cárdenas Sagua y 

Caibarién. 
«, 8 Purísima Concenoión: ea Batabano, proc»-

sedente de Co.ía, Manzanillo, Santa Gnu, 
Júoaro. Tunas Trinidad v Cienfaeiíoa, 

9 Mortcra: ote fíuevita», Gibara, Mamooa, 
Quantánamo. T S«O. de Cnba. 

. . 12 Antlndgenes Menéudez. en Bataburf. pzo-
oeucn^e <5e Uuba r esoaiaa. *^ 

13 María Heaera: Santiago de Cuba y eso. 
. . 15 Jcseüta, en Batabanó: de Santiago de Cuba, 

Manzanillo, Santa Crni, Jácaro, Tana», 
Trinidad y Cienfuegos. 

M 19 Julia, de Nuevitas, Puerto Padre, Giba
ra. Mayari. Baracoa.Guantánamo y Cuba, 

m 23 M. L . Villaverde: Santiago da Cuba y MC 
RAJUDKA» 

Dbre. 5 Julia, para Nuevitas, Pto. Padre, Gibara 
Mayari, Baracoa. Guantánamo y Cnba. 

mm 5 Joeefita de Batabanó, para Uteniuegoc, 
Tunas, Júearo, Santa Cruz, Manzauiilo 
7 Santiago de Cuba 

ti 7 Uosme de Herrera, para Cárdenas, Sagua 
y Caibarién. 

9 Reina do los Angeles, de Batabanó, para 
Cuba y escalas. 

„ 10 Manuela, para Nuevitas, Pto,Padre, Giba
ra, Baracoa. Guantánamo y Santiago de 
Cnba 

. . 12 FurlBlma Concepción: de Bataoano para 
Cienfuegos, Trinidad, Tunas, Júoaro, San
ta Cruz. Manzanillo y Santiago de Cuba. 

„ 15 Mortera, para Nuevitas, Puerto Padre, G i 
bara Sagua de Tánamo, Baracoa, Guantá
namo y Cuba. 

— 20 María Horrera: para Nuevitas, Gibara, Ba
racoa, y S. de Cuba. 

A L A V A , de la Habana, los miércoles álas 6 de 
la tarde para Cárdenas, Sagua y Caibarién, regre-
lando losiunes.—So deesnacna á bordo.—Viuda de 
Zulueta 

GUADIANA, de la Habana los sábados á las 6 do 
la tarde para Río del Medio, Dimas, Arroyos, La Fé 
yGuadiana.—Se despacha á bordo 

MUEVO CUBANO, de Batabanó los domingos 

Sirimeros de cada mes para Nueva Gerona y Santa 
Pó. Retornando los miércoles. 

GUANIGÜANICO, de la Habana para Arroyos, 
La Fó y Guadiana, los dias 10, 20 y 30 á las 6 de la 
tarde, retornando los dias 17 27 v 7 por la mañana. 

PÜEKTO D E L A EiABANA. 
RNTRADAB, 

Dia 
De Tampa en 2 días vap. esp. Humberto Rodríguez, 

cap. Otude, trip. 17. tóhs. 132: con los lancho-
nesTínima y t>an Fernando á remolque, con 
ganado. 

Dia 3: 
De Veracruz en 4 días vap. n oruego JOIEÍO, capitán 

Bull, trip. 19, tons. 1,040: con ganado á L . V. 
Placó. 

De Santander y escalas en 13 dias vapor correo es
pañol Reina M? Cristina, cap. Casquero, tripu
lantes 144, tons. 3,636: con carga y 854 pasaje
ros á M. Calvo. 

De Saint Nazaire y escalas en 11 días vap. francés 
La Navarre, cap. Dacrot, trip. 2(3, tonj. 2,676 : 
con carga y 782 pasajeios á Bridat, Mont'ros y 
Cp. 

S A L I D A » 
Dia 2: 

Para Nueva Orleans vap. amar. Algiers, capitán 
Maxson. 

M o v i m i e n t o d e p a s a j e r o s 
L L E G A R O N 

De Santander y escalas en el vapor-correo Itvina 
í£a ría Cristi na: 

Sres. D. Nonaso Alvarez—Manuel Alvarez—Ca
simiro Polo—Florentino Fernández—Joaquín Peña 
—Manuel Salcedo—Nicolás Diaz y familia—Faus
tino Collantes—Manuel Rivero—Rosalín C. Recio 
—Ramón Diaz—Manuel Diaz y familia—Brígida 
Lebroch—Estéban Setién y Sra.—José Iglesias— 
JosóM? Canales—Juan T. González—Concepción 
Arenal—Silvcs re Suárez—Angel Torres—Cipriano 
Talleda—Hilario Pérez y Sra.—José R. Mauri— 
Martín Rapado—Celedonio Rapado—Benigno O-
bregón— osé Viclorero—Gaspar Collado—Manuel 
Pereda—Ricardo Guizasolo —Tlburoio Zatarrín— 
Asunción Macho—áFernaudo Cañizo—Francisco 
Torres—Ignacio Barcarán—Braulio Zarrauqueta— 
Antonio Caliuet—Manuel Capdevila—Pecro Ben-
gochua^—Juan de Dios Obregón—Gustavo Pérez— 
Fernando Escajero—Manuel González—Agripina 
Alfonso—Manuel Pérez—Pedro Lariche—Gonzalo 
Quintero—Blás Mandaluca—José Incera—Victorio 
Abaseal—Francisco Goñi—Félix Zuarezo—Juan 
Fernández-Francisco Ciaron—Aniceto Salas—Mi
guel liedoudo—Gervasio del Valle—José COR—Ra
fael Rodiíguez—Remigio Lecada—Angel Solana— 
Domingo A. Madrazo—Braulio Oliva—Antonio 
Quéjela é lujo—Isidro Lauuita—Ocravio Blanco — 
Federico M. Valle—Manuel González—Manuel A. 
García y familia—José F. Pulido—Miguel Rodrí
guez-Leopoldo Camba—Catalina Coral—Manuel 
Alvarez—Eladio ¡Vluñiz—Manuel Pumiido—Mar-
ct-lioo Vázquez—Manuel Blanco—Eiizardo Rodrí
guez—Rosendo Dorrego—José García—J. A. Díaz 
—José Guardado—Prudencio Martínez—A. Mén
dez—Juan Fraga—Felipe Figucra—Andrea Elizon-
do—José F. Aívarcz—Celestino Vázquez—Martín 
García—Ramón Diaz—Ernilio Fraga y familia—R. 
Alvarez—Juan Piñeiro—Ramón G onzález—J. Por
tilla—Avelina Faildc—María Pérez—Guil lerma 
Pontón—M. Villariño—Manuei Esmoois—R. Abo
lla—L. Menéndez—Bernardo Suárez—Juan Orol— 
Rafael Cabeza—Camila Vales—Ramón Alvarez— 
A. Barba—Pedro Bancos—Juan E. Suarzo—Flo
rentino Alvarez—Ramón Monéndez—Alvaro Azcá-
rate—Joóé Piris.—Además 257 jornaleros. 
De Saint Nazaire, Santander y la Coruña, en el va

por francés L a Navarre: 
Srss. A. A. Soler—M. Grou—Mr. Jerez—A. Saa-

vedra—J. de Pedro Baró—M. Le Mal—C. Lede-
bour—R. Collocedo—G. Pierrcr—A. de Lamendi 
— M . Restory—V. C. de Baró— Rafael López—M. 
Guilharnelon—E. Ileway—M. Blondeaux—F. Chi-
naguel—Federico Saiuz—Mercedes Echevarría— 
Carmen Echevarría—Francisco Cuétara—Domin
go Fernández—Anselmo Martínez—Guillermina 
Fidel Echevarría—Caferina y Edelmira Echevarría 
—Vicente Mazorra—Josefa Pérez—M, Moratón— 
A. Camino—S. Fernando—31. Casas—A. Casas— 
Jacinto Villarrcal—Guadalupe Villareal—M. Soto 
—J. Milián—M. González—G. Puebla—J. Suárez 
—Modesto Rodr íguez-Josá Martínez—R. Alvarez 
— M . Pérez—Julio Campa—J. González—C. Fer
nández—,1. Martínez—A. Alfredo —A. Suárez—S. 
Escudero—José Fernández—F. Gonzá lez -8 . Ta
pia—Petra Gauman—José ü r e t a — J . Villanoda— 
M, Fernández—-M, Poreas---Elias Diai—Vjceate 

Rodríguez—E. Martínez—J. Cuesta—José Alonso 
—F. Menéndez—E. Sánchez—Ramón Alonso—V. 
A. de Diego—E. Lavin—R. Cabal—Elias Vega— 
F. López—Pedro Lauronsa— Ramón Ibauer—José 
Prieto—Ramón del Valle—Cristina García—Ange
la Ollaoarisquosa—J. Martíuez—J. Dios—Conde 
de Macurlges—Clara Baco—Consuelo Rodríguez— 
Cla^aMontalvo y 2 más—Isabel Oaray—Enrique 
Del Monte—Q. González—Florentina Ramos—Car
men Bertel—Consuelo Ramos—M. Alvarez—José 
Albereit—María Várela—Joss Cueto—Marcelino 
González—Ramón Bandujo—Catalina Castro—En
rique Compzaner—N. Barceló.—Además 475 jorna
leros y 195 de tránsito. 

B u q u e s qn® s e H a n d e s p a c h & d o . 
Para Nueva York vap. amer. Yucatán, cap. Rey' 

nolds, por Hidalgo y Cp.: con 199,600 tabacos 
1 l,S10 cajetillas de cigarros. 106 kilos de pica
dura, 38 barrílee de pinas, 750 líos cueros y e-
f cotos 
Nueva Orleans vap. amer. Algiers, cap. Max-
son, por Gaiban y Cp.: con 64,825 tabacos, 32 
kilos de picadura y 2 cajas dulce. 
Nueva York vap. noruego Bergen, cap. Olsen, 
por L . V. Placé. En lastre. 
Santiago de Cuba vap. iug, Earndala, capitán 
Langharne, por L. V. Placó. 

B u q u e s qu«» h a n a b i e r t o r e g i s t r o 
Para Nueva Yerk van. esp. Santo Domingo, capi

tán Jguirre, por M. Calvo. 
Veracruz vap esp. Reina M * Cristina, capitán 
Casquero, por M. Calvo. 
La Guaira y escalas vap. esp. San Agustín, ca
pitán Munarriz, por M. Calvo. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Nueva Yorkvap. esp. México, cap. Oyarbido, 

por M. Calvo. 
Puerto Rico, Cádiz y Barcelona vap, esp. Co
lón, cap, Camps. por M. Calvo, 
Falmoulh berg. danés Sonio, cap. Wisser, por 
J. Alegret. 
Nueva Orleaua vap. amer. Whitney, cap. Sta
ples, por Gaiban y Cp. 
Barcelona barca esp. Habana, cap. Sust, por J. 
Balcells y Cp. 
Nueva Orleans vap. amer. Aransas, cap. Hop-
ner, por Gaiban y Cp. 

Para Veracruz vap. francés La Navarre, cap, Du-
crot, por Bridat, Mont'ros y Cp. 
Nueva York vap. amor. Séneca, cap. Steveus, 
por Hidolgo y Cp. 
Tampa, VÍA Cayó Hueso, vap. amer. Olivette, 
cap. Hower, por G. Lawtou, Childs y Cp.: ''on 
La Plata (R. A.) gol. iug. Brenton, cap. Mo-
rrison, por Pedro Pages. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d i a 2 
d e d i c i e m b r e . 

Tabacos torcidos 199,425 
Picadura, kilos 32 
Ptñas, barriles 38 

M x t r a c t o d e l a c a r g a d e b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Tabacos torcidos 234,425 
Caietlüas, cigarros 14,310 
Picadura, k i l o s . . . . . 138 
Cueros, l í o s . . . . . . . 750 
Dulces, cajas.. . . . . . . ,a. , . 2 

STew Tork 
and Cuba 

MIL STEAMIP G01PÁNI 
Línea de Ward 

Servicio regular de vapores correos anierle»n©í es 
tre los puertos siguientes; 
Nueva York, Cienfuegos, I Tampioo, 
Habana, Progreso, i CampeoiaCi 
Nasaau, Veracrua, I Frontera, 
Santiago de Cuba, Tuxpan, | Laguna. 

Salidas de Naeva Yoek parala HabanaTampioo 
todos los miércoles á las tres de la tarde y para la 
Habana y puortos de Móxloo, todoa <t sábados á la 
uua de la tarde. 

Salidas de la Habana para Naeva York todos los 
jueves y sábados, á las cuatro do )a tarde, como si
gue: 
Y U C A T A N . . . . . . Diciembre 
SENECA -
ORIZABA — 
CITY OF W A S H I N G T O N . . . , — 
SEGURANCA — 
SABATOGA — 
CONCHO 
YOMÜRI 
V I G I L A N C I A ' 

Salidas de la Habana para puertos de México to 
dos los jueves por la mañana y para Tampioo direc
tamente, los lunes al medio día, como sigue: 
SARATOGA Diciembre 
SEGURANCA — 
Y U M U R I — 
CONCHO 
TÜCÁTANaMa..BBH.ii»Baaana 
V I G I L A N C I A 
SENECA , 
D R I Z A B A 
CITY OF W A S H I N G T O N . . . . 

PASAJES.—Estos hermosos vapores y tan bies 
c mecidos por la rapidex y seguridad de sus viajes, 
tienen excelentes comodidades para pasajeros en sus 
espaciosas cámaras. 

CORRESPONDENCIA.—Laeomsp^ndenclB se 
admitirá únicamente en laAdmiatstraoió) fi¿n t ra\dt 
Correos. 

C A R G A . — L a carga se recibeon ü notn-. A* C V 
balleria solamente el dia antes de la fecha de la sa -
lida, y Sb admite carga para Inglaterra, Hambur-
go, fiemen, Amsterdan, Rotterdam, Havre y A m -
hor^e, Buenos Aires, Montevideo, Santos y Rio J a 
neiro conocimientos directos. 

FLETES.—El flete de la carga p«,ra puertos i» 
México, será pagado por adelantado en moneda am«» 
sioana 6 «s equivalente. 

. A V I S O 
Be avisa A los sefiores pasajsros que para evitar 

fiuarentena en Nueva York, deban proveerse de un 
certificado de aollmataolón del Or< ünrgess, en ü -
blspo n. ' 1 (altarj. 

Los vapores de la linea de los señores James E. 
Ward & Co, saldrán para Nueva York los jueves 
y sábados, á las cuatro en punto de la tarde, do
ble ado estar los pasajeros a bordo antes de esa 
hora. 

Para más pormenores dirigirse á los agentes, Hl< 
dalgo y Gomp., Cuba ntonros 76 y 78. 

í K91 Rjn-i.n 
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I f l M T B A S D B I < A S A N T I G A S 

T &OZ.TO D B M B X Z C O . 

D» HASSBDBGO al 8 ds cada mas, parala Ha^a 
oon escala en PDKRTO-RICO. 

La Empresa admite igualmente earga para Matan 
sas, Cárdenas, Cídnfuegos, Santiago de Cuba y cual 

Juiei otro puerto de la costa Norte y Sur de la isla 
e Cuba, siempre que baya la carga sufloleuta para 

ameritar la escala. 
También sereoibo carga CON CONOCIMiaNTOS 

DIRECTOS para la Isla de Cuba de los principales 
puertos de Europa entre otros de Amsterdam, Am
beres, Blrmingbam, Bordeaux, Bromen, Gherbonrg, 
Copsnhagen, Góuova, Grimsby, Manoneste?, Lon
dres, Nápoles, Southampton, Rotterdam y Plymoutlx, 
debiendo los cargadores dirigirse á los agentes d» U 
CompaSia en dicho» puntos para m&» pormenor»». 

Fue* HAVa .B J fiAMBDJSeO. con «soalu t -
vantualos e n H A I T L SANTO DOMINGO y ST. 
THOMAS. S A L D R A 
tí 7Gpor eom* ftlemfo» ¿1* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

capitán M» 
Admita earga para ios eitaaos pi«rtoi 7 también 

transbordos con conocimientos directos para «a grvn 
número de puertos de E U R O P A , A M E R I C A DSL 
SUR. A S l i , A F R I C A y A U S T R A L I A , segfia poi-
menores (ju ¿se facilitan en la casa conslgnaiaria. 

NOTA.—La carga destinada á puertos en donde 
xo toca al vapor, será trasbordada en Hambug* i 
«n el Havre, i conveniencia ds la Empresa. 

Sata vapor, hasta nusrva «¡den* M adsalts sam» 
itroi. 

L a carga se recibe por «1 muelle de Uaballerla. 
L a correspondencia solo as recibe peí la Admxail" 

traetón de Correos. 

A .DVSRT3NCIA IMFORTANTfi . 
Esta Empresa pone á la disposicicn délos sefiores 

cargadores sus vapores para recibir carga en uno ó 
más puertos de la corta Norte y Sur do la Isla de 
Cuba, siempre que la carga que se ofrezca sea sufi
ciente para amentar la escala. Dicha carga so ad
mite para H A V R E y HAMBURGO y también para 
cualquier otro punto, con trasbordo en Havre 6 
Hamburgo á conven.»; ncia de ia Empresa. 

Para más pormenores dirigirso á sus consignata
rios: ENRIQUE H E Í L B U T Y COMP., San Igna
cio n. 54, Habana. 

Q 1608 158-18 N 

VAPORES CORREOS 

A 7 ? T £ 8 33 M 

ANTONIO L O P E Z 
« L VAPOR C O R R E O 

Reiua María Cristina 
c a p i t á n C A S Q U E R O 

saldrft para V E R A C R U Z el áU 6 de Diciembre á 
las 4 de la tarde Uev».ndo la correspondencia pú
blica y de oficio, 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

fiepas^juSque solo serán expedidos hasta las 12 del 
día úe salida. 

Las póllsas de carga se Armarán por los consigna
tarios antes de correrlas, sin cayo requisito satán nu
las, f 

Recibe carga á bordo hasta el día 4. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, asi para esta linea como para todas las de
más, bajo la cnal pueden asegurarse todos efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de los señores pasajeros ha
da el articulo 11 del Reglamento de pasajes y del 
orden y régimen interior délos vanores de esta Com
pañía, aprobado por R. O. del Ministerio de Ultra
mar, tecna 14 de Noviembre de 1887. el cual dice asi: 

"Los pasajeros deberán escribir sobre los bultos 
de su equipaje, su nombre y ei puerto de destino, 
con todas sus letras y con la mayor claridad." 

Fundándose en esta disposición, la Compalila no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de su due
ño, así como el del puerto de destino. 

De m&s pormenores Impondrá t% tsasignaftariCH 
M . Calvo. Oflolos n. %L 

E L VAPOR C O R R E O 

c a p i t á n C A M P S 
saldrá para 

Puerto Hic© 
Cádiz y 

Barcelona 
el dia 10 de Diciembre á las 4 de la tarda llevando 
la correspondencia pública y de oficio. 

Admite pasajeros para dichos puortos y carga pa
ra Puerto Rico, Cádiz y Barcelona. 

Tabaco: para Puerto Rico, y Cadíx. 
Las cédulas se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje, que solo serán expedidos hasta las 12 de 
dia de salida. 

Las pólisas de carga se Armarán por el Consigna
tario antes de correrlas, sin cuyo requisito cecfcs 
nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 9 y los docu
mentos de embarque hasta el dia 7. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póllsa 
fiotante; así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efec
tos que se embarquen» n su» vapores. 

Llamamos la atención de los señores pasajeros ha
cia el articulo 11 del Reglamento de pasajes y del or
den y régimen Interior de los vapores de esta Com 
pafiía, aprobado por R. O. del Ministerio de Ultra
mar, fecha 14 de Noviembre de 1887. el cual dioe asi 

"Los pasajeros deberán escribir sobre todos loa 
bultos de su equipaje, su nombre y el puerto de des
tino, oon todas sus letras y con la mavor claridad" 

Fundándose en esta disposición, la Compañía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido ds su dua&o 
asi oomo el del puerto de destino. 

De más pormenores impondrá s< sousicnataxio 
U . Calvo. Oficios n. tf. 

L I N E A D E N U E V A Y O R K 
I B oombhaoián oon loa ?}^es á Htirspa» 

Voraorcz y Centro Amério* 
Stt h a r á n t r e s Maenrnales, s a l i e n d » 

l e « vapores d e ©ata p u e r t o l o e d ia» 
l O , 2 0 5 r 3 0 , y d e l d e N u o r a T o r k 
les d i a » l O , S © y 3 0 d e c a d a m e e , 

SANTO DOMINGO 
c a p i t á n A g u i ñ e 

saldrá para N E W YORK ol 10 de Diciembre á las 
4 de la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los qu« se ofrece el 
buen trato que esta Compañía tieno acreditado en 
uss diferentes líneas. 

También recibe carga para luzlaterra, Hambur
go, Bromen, Amsterdan, Rotterdan, Amberes y de
más puertos de Europa con conocimiento directo. 

La carga se recibe nasta ia víspera do la salida. 
La correspondencia solo se recibe en^la Adminis

tración de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póllsa 

flotante, así para esta linea como para todas las de
más, bajóla cual pueden asegurarse todos losefeotos 
fus E4 embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de los sefiores pasajeros 
hacia el articulo 11 del Reglamento de pasajes y 
del orden y régimen interior de los vanores de esta 
Compañía, aprobado por R, O. del Ministerio de 
Ultramar, fecha 14 de Noviembre de 1887, el cual 
dice así: 

"Lospasajeros deber'n escribir sobretodos los 
bultos de su equipaje, su nombre y el puerto de 
destino, con todas sus letras y oon la mayor clari
dad. 

Fundándose en esta disposielón, la Compañía no 
admitirá bulto alguno de equipaje oue no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de su due
ño, así oomo del puerto de destino. 

De más pormenores impondrá su concignatario 
M , Calvo, Ófioioa núm. 28. 

L I N E A D E L A S A N T I L L A S 

S A L I D A L L E G A D A 

D é l a Habana el 30 ó 31 
. . Nuevitas el 2 

Gibara 3 
. . Santiago de Cuba. 5 
M Ponce... 8 
M Mayagties . . . . . . . . 9 
aa Aguadllla 9 

A Nuevitas el,. 2 
. . Gibara 8 

Santiago de Cuba. 4 
. . P o n c e . . . . . . . . 7 

Mayagiles 9 
Aguadllla 9 

«. P u e r t o - R i c o . . , » , 10 

S A L I D A L L E G A D A 

De Puerto-Rico e l . . . 15 
iai Aguadllla 15 
M MayagUei 16 
„ Ponce. . . . . . 17 
m Santiago de Cuba. 20 
M Gibara 31 
„ Nuevitas..caaa.»> 23 

Aguadllla • 15 
Mayagtiex el 15 
Ponce 16 
Santiago de Cuba. 20 
Gibara 21 
Nuevi tas . . . . . . . . . . 22 
Habana . . . , • « • « • S8 

M O T A S 
Kn su viaje de ida reoiblráen Puerto-Rled los días 

81 de cada mer, la carga y pasteros que para los 
puertos del ma Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el dia 35 
y de Cádis el 30. 

En su viaje de regreso, entregará el corroo que 
sale de Puerto-Rico el 15, la carga y pasajeros que 
conduzca procedente de los puertos del mar Caribe y 
en el Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época do cuarentena, ó sea desde el 7 de 
Hayo al 30 de Septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeros 
sólo para los últimos puertos.—M. Calvo y C7OTO«, 

H . Calvo y Comp.. Oficios número 2$, 

L I M DE LA HABANA A COLON 
Kndomblnaolón con los vapores de Nueva-York 

Oon la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapor 
ves do la costa Sur y Norte del Pacífico. 

B L Y A P O E - O O E E E O 

S A N A G U S T I N 
c a p i t á n M U N A R R I Z 

Saldrá el dia 8 de Diciembre, á las 4 de la tarde, 
con dirección á los nuertos de SANTIAGO DE 
CUBA, L A GUAYRA, PUERTO C A B E L L O . 
S A B A N I L L A , CARTAGENA, y COLON, admi
tiendo carga y pasaieros. 

Recibe además, carga para todos los puertos del 
Paoíñco 

La carga se recibe el día 4 y los documentos de 
embarque el dia 3. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las .de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de los señores pasajero 
hacia el artículo 11 dol Reglamento de pasajero 
y del orden y régimen interior de los vapores dejes 
ta Compañía, aprobado por R. O. de). Ministerio de 
Ultramar, fecha 14 de Noviembre de 1887, el cual 
dice así: 

"Líos pasajeros deberán escribir sobre todos los 
bultos de su equipaje, su nombre y el puerto de 
destino, con todas sus letras y oon la mayor cla
ridad." 

Fundándose en esta disposición, la Compañía no 
admitirá bulto alguno de equipíye que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de so due
ño así oomo el del puerto de destino. 

I T I N E R A R I O . 
S A L I D A L L E G A D A 

De la Habana el día.. 6 
M, Santiago de Cuba. 9 
M La Guaira 13 
M Puerto Cabello... 14 
„ Sabanilla 17 
M Cartagena. 18 
„ Colón 21 

Santiago de Cuba 25 
13 

A Santiago de Cuba el 9 
. . La G u a i r a . . . . . . . . 12 
. . Puerto Cabello.... 13 
. . Sabanilla, 16 
. . Cartagena.. . . . . . . 17 
. . Colón 19 
«. Santiago de Cuba. 25 
M. H a b a n a . . . . . . . . . . 28 

l U - l J 

carg 
Bata Compafifa no responde «leí retraso ó extravio 

que sufran los bultos de carea que no lleven estam
pados oon toda claridad el destino y marcas délas 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones ane 
se hagan, por nud «nvast y falta da precinta en I«s 
«IsStOB. 

J . M . A R G O M E D O 

76 Y 78 CUBA ESQUINA A O B R A P I A (CASA N U E V A ) 
A G E N T E G E N E R A L 

do las Compaflfns Inglesas do Seguros de Inceml io 

SÜN INSURANCE OFFICE (PIRE) 
F U N D A D A EN LONDRES E N E L AÑO 1710 

Total asegurado en 1896 £388 .950 ,600 6 sean $ 1.044.750,000 ORO 
Los siniestros pagados on los diez últimos añwS exceden de 

£ 4.000,000 ó sean de $ 20,000,000. 

THE LANCASHIRE INSURANCE Co. 
F U N D A D A E N M A N C I I E S T E K E N 1852 

Los siniestros indemnizados on 1S9G, ascendieron á $ 420,745 
ó sean 2.031,725 pesos oro. 

Los desperfectos ó daños causados á la propiedad por rayos, centellas, desprendimientos olóctricob' 
aunque no produzcan incendios, serán indemnizados por ambas compafifas. 

Se aseguran fincas urbanas, establecimientos comerciales ó industriales, frutos ó efectos on depósito 
en el muelle ó en la Aduana, buques on el puerto con carga6 sin ella, ó ou dique, carbón mineral bajo te
cho, bateyes de ingenios, maquinaria y frutos, escogidas do tabaco en ol campo, en edilioios du mamt.ui tfc 
ría ó de madera. 

SEÑORES S U B - A G E N T E S E N E L I N T E R I O R 
Sabino J. dol Campo (casa-Bea, Bellido y Comp.) Matanzas. 
Juan G. Pumariega (casa-Sucursal del Banco Español) Cienfuegos. Rabel y Comp., (•Ordenas. 

c 368 MzolO 

Plait Steam 8hip Liie 
• N e w T o r k e n 7 0 h o r a s » . 

OB rápidos vapores correos americanos 

M A S C 0 T T 3 7 0 L I 7 E T T B 
Uno de estos rapores saldrá do este pnerto todos lo 

miórcolesy sábados, á la una de la tarde, oou escala 
en Cayo Hueso y Tampa, dende se toman los trenes, 
llegando los pasajeros á Nueva York sin cambio al
guno, pasando por JacksonTÜie. Savanaon, Charles-
ton, Richmond, Washington, Filadelña y Baltlmore. 
So venden billetes para Nueva Orleans, 8t. Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades de los Esta
dos-Unidos, y para Europa en combinación oon las 
mejores líneas de vapores que salen de Nueva York, 
Biñetes de ida y vuelta á Nueva York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los dias de salida de vapor no se despachan pisa-
portos después de las once de la mañana. 

AVISO.—Para conveniencia de los pasajeros el 
despacho de letras sobre todos los puntos de los K» 
ados Unidos estará abierto hasta última hora. 

6 . L f t w t o i Childs y Comp., 8. t s C 
o m 

Vapores costeros. 

SIPIlISMeTíl'ORESWHíILB 

T R A S P O R T E S 1IILITASS3 
fina 

B L VAPOR E S P A Ñ O L 

capitán D. M A N U E L GINESTA 
Kaldiá de Mto puerto al 41» 6deDiciembie ¿ les 

cuatro de la tarde para los de 

I f t i e T i t a s , 
P u e r t o P a d r a , 

<J9ibara, 
M a y a r i , 

B a r a c o a 
G - u a n t á n a m o 

V { S a n t i a g o d e C u b e . 
Admite carga hasta las 2 de la tarde del día de 

salida. 
OOWSlONATASIOa, 

Btaevltu: Sres. Vicente Rodrigue* y Of 
Puerto Pudre: Sr. D. Eran cisco Plá y Ploabla, 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Mayari: Sr. D. Juan Gran. 
Baracoa: Sres. Monés y Cf 
Guantánamo: Sr. D. José de los Rios, 
Cuba: Sres. Gallego Messa y O?. 
BtdNpanha por t u Armadoras Sais Fedr* «. «J 

16 812-1 IC 

VAPOB H S F A N O L 

C T T J L I . A . 
capitán D . J . M A R I A VACA. 

Saldrá da uto pnerto «I dia 10 de Diciembre 
á las 4 de la tarde para los dt 
M u e v i t a s , 

Q - i b a r a , 
B a r a c o a , 

O u b a 
P o r t - A u - P r l n c e , H a i t í , 

P u e r t o P l a t a , 
r o n c e , 

• s u a d i l l e y 
P u e r t o S i e t e . 

Las pólisas para la carg» de travesía aolo aa admi
tas huta al dia anterior de la salida. 

CONSIGNATARIOS. 

Nuevitai: Sru . Vicente Kodríguu f O?, 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres, Monés y C* 
Cnba: Sros. Ĝ ÜOKO Hesa v Of 
for t -Ai-Prince: Sres. J. B. Travieso y Cf 
PuertoPlat*: Sres. Sucesores de Cosme BatUt. 
Ponce: Sres. Frl t ie Lundt y Cf 
Mayagüei: Sres, Sohnlie y Cf 
Aguadllla: Sres Valle, Kopplsoh y O? 
Fuerte Rioo: 8. D . Lndwig Dnpiaca. 
Sa dupaoha por sus Amadoru. Su Pedv* n « 

C o r r e o s d e l a s A n t i l l a s 

T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 

I t i n e r a r i o d e l o e d o s v l a j e a s e m a -
I e s q u e e f e c t u a r á n d o s v a p o r e s d e 
e s t a E m p r e s a , e n t r e e s t e p u e r t o 
y l o s d e 

Sagua y Caibarién. 
VAFOíi 

«apitán D . JOSB SANSON. 
V I A J E D B I D A 

Este vapor saldrá del muelle de Lus todos los 
martes á las 5 de la tarde, directo para Sagua á cn-
yo puerto llegará los miércoles por la mañana, sa
liendo el mismo dia, para Caibarión, á donde lle^ 
pará los jueves al amanecer. 

RETORNO. 
Saldrá de Caibarién los viernes por la mañan» 

legando á Sagua el mismo dia de cuyo puerto 
partirá directo para la Habana, á donde llegará los 
•ábados por la mañana 

OCíiADBS Y E I P 1 
M i H C A s r m i s . 

E M P R E S A . 
D E L 

Ferrocarr i l Urbano.v Omnibus do la H a b a n a 
La Junta Directiva hn acordado que se saque á 

licitación la extracción de la basura de los treau 
que posee la Empresa en el Corro, Jesús del Monte 
y Príncipe por todo el año de 1898. 

Lo que se hace sabor al púMico para los que 
quieran rematar eso servicio, hagan SHB prnposioio-
ues en pliegos cerrados y con sujeción al do condi
ciones que se halla de manifiesto de uua á tres do 
la tarde en la Administración de lu Emprusa, Em 
pedrado 34, hasta el dia 13 del coirlonte mes ft las 
tres de la tarde, en cuyo dia tendrá electo la su
basta aute la comisión respectivo. 

Habana, diciembre 3 de JS97.—El Administrador 
Interino, Enrique Darder. 

C 1706 8 I 

Banco del Comercio, 
Ferrocarriles Unidos ds la Habana 

Almacenes de Regla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A ) 

SECRETARIA. 
D. Jesüs Bástelo Iglesias ha participado el «x-

travlo del Certificada n. I C í i í por 10 a'cc'ones nit-
meros 2.908 á 3.000-23.121-23.125 —20.830 — y 
29.935 á 29 938. que lo fué expedido en 5 do Julio 
último, solicitando se le provea de un duplicado. 

Lo que, por acuerdo do la Junta Oiroctiva, so ha
ce público á los efectos dsl aitíoulo cuarto dol Re
glamento. 

Habana, Noviambrc 21 de 1807.—El Vocal Se
cretario interino, Antonio S. de Bustamante. 
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ILUSTRE COLEGIO BE ABOSADOS 
D E L A H A B A N A . 

DECANATO. 
Conformo á lo dispuesto en el articulo 12 de los 

Estatutos de oatc Ilustre Colegio, y para tratar de 
los particulares á que se conlnio el articulo 13, cito 
á los Sres. Cole<:ialcs para la Junta general ordina
ria quo ha de celotmirso ol próximo domingo 5 dol 
eutrance mes, á las doce dol dia, en ios salones del 
Colealp, ¿paüé do M v • IIÚUÍVÍ O 2. 

Habana, 30 de novicint.re de 180V,—El Uccano, 
Dr. Juan H. Hétuándéi Barreiro. 

C 1»50 3-1 

spaiish ¡ m m m i m 
Powér Coinpanj' Consolblated. 

S E C R E T A R I A . 
En ol sorteo do amortización do bonos hipoteca

rios de esta compañía celebrado el dia do hoy en 
las oficinas de la Empresa ante el notario D . Ale 
jandro Núñez do Villavicencio, resultaron premia
dos los marcados con los siguientes núenoros: V I H , 
5.152,5,153,5,151, 5,155, R.l'it), 5 157, 5.1''8, 5,159, 
5,160, 4,725, 4,7i6, 4,727, 4,728, 4,729 y 4,730. 

Lo que por disposición dol Sr. Vicepresidente so 
publica para general conocimiento. 

Habana, diciembre IV de 18 )7.—El Secretario ge
neral, Emilio Iglesia. C lt)á3 3-2 
, , , — . — — 1-

GIROS DE LETMS, 
i i i D ^ x . a o i r C O M P . 

C U B A 7 6 Y 7 8 . 
Hacen pagos por el cable, giran letras A oortr. j 

larga vista y dan cartas do crédito sobre Now York. 
Piladolfia, New Orlevms, San Francisco, Londrwa' 
París, Madrid, Barcelonay demás capitales y ciuda
des Importantes de los Estados Unidos y Europa 
asi oomo sobro todos los pueblos de España y snc 
provínolas. 

O 1412 7R-1 O 
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Vapor ^Don Juan" 
V i a j e s s e m a n a l e s e n t r e l a H a b a n a 

y M a t a n z a s 
c o n e s c a l a s e n S t a . C r u z y C a n a a í . 

S A L I D A S D E M A T A N Z A S . 
Todos los lunes y jueves de 6 á 7 de la mañana, 

S A L I D A S D E L A H A B A N A . 
Todos los martes y viernes de 6 á 7 de la mañana 
Para mas informes: Solriuos de Herrera, San Pe 

. o B. 6. l-W 
dr 

B A N Q U E E O S 
2, OBISPO, 2, esquina á Mercaderes. 

H A C E N PAWOS P O R E L C A B L E 
a c i l i t a n c a r t a s d e c r é d i t o y g iratr , 

l e t r a s d c o r t a y l a r g a v i s t a 
sobre N E W YORK, BOSTON, C H I C A O O , SAN 
FRANCISCO, N E W ORLEANS, M E J I C O . SAN 
J U A N DE PUERTO RICO. LONDRES,PARIS , 
BURDEOS, L Y O N . B A Y O N A , U A M B U R O O , 
BREMEN, B E R L I N , V I E N A A M S T E R D A N , 
BRUSELAS, ROMA, Ñ A P O L E S , M I L A N , GE
NOVA, etc., etc., asi como sobre todas las capitales 
y pueblos de 

B S P A & A B I S L A S C A í T A ^ I A S 
Además, compran y venden en comisión R E N T A h 

ESPAÑOLAS, FRANCESAS é INGLESAS, BO
NOS de los ESTADOS U N I D O S y ounlquiora otra 
oíase de valorea públicos. 

0 1609 78 1 í N 

8, 0'REILLY, 8 
E S Q U I N A A M E E O A D E B E S 

H a c e n p a g o s p o r e l c a b l e 
f a c i l i t a n c a r t a s d e c r é d i t o 

Giran letras sobre Londres, New York, New Or
leans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia, Ná
poles, Lisboa, Oporto, Glbraltar, Bremen, Hambur
go, París, Havre, Nantes, Burdeos. Marsella, Li l le . 
Lyon, Méjico. Veracruz, San Juan de Puerto RioOt 
etc., etc. -

E S P A Ñ A . 
Sobre todas las capitales y pueblos: sobre Palma 

de Mallorca, IbUa, Mahon y S?.nta Crus de Tene
rife. 

Y E N E S T A I S L A 
sobro Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 
Caibarién. Sagua la Grande, Trinidad, Cienfuegos, 
Sanoti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto Príneipe, 
Nuevitas. 

C 893 6m-l J l 

. BUCELLS T ÍOHP, 
GIROS D E L E T E A 8 

O U B A N U M . 48. 
K N T R B O B I S P O T O B Ü R A F I A 

N. GELiATS Y Ca 
108, A G U I A R , 108 

ESQ. A A M A R G U R A . 
H a c e n p a g o s p o r e l c a b l e , f a c i l i t a » 

c a r t a s d e c r é d i t o y g i r a n l e t r a s & 
c o r t a y l a r g a v i s t a . 

sobre Nueva York, Nueva Orleans, Veracruz, Méji, 
co, San Juan do Puerto Rioo, Londres, Par ís , Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Nápoles, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, L i l l e , Nantes, 
¿foint Quintín, Dieppe, Toulonse, Venecia, Floren
cia, Palermo, Turín, Mesina, etc., asi oomo sobre 
todas las capitales y poblaciones de 

B s p a ñ a é I s l a s C a n a r i a s . 
O 1101 IKfi-1 Aff 

Expreso de G u t i é r r e z de L e ó n 
ESTABLECIDO EN 1850 

A M A R G U R A ESQUINA A O F I C I O S 
Remisiones de toda clase de bultos y encargos para 
todos los pneblos de la Península v el extranjero. 
Embarque y desembarque de equipajes y merca». 
oiac, despachos de Aduana», üoujMouos módluuii 

m 
m 

m 
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DIARIO DE_LA MARINA-
SÁBADO i » 1 DICIEMBRE m 1897 

Á EXPORTACION 
DEL TABACO 

Ninguna de las razoues, abona
das todas, que militan en favor de 
la derogación del bando de 16 de 
mayo de 1896, ha sido olvidada por 
nuestro estimado amigo el señor 
don Calixto López al tomar los 
apuntes que sirvieron de base para 
la redacción de su instancia á la 
primera autoridad de esta isla pu
blicada hace dos días en estas co
lumnas; como tampoco se omitió en 
ese documento la exposición since
ra y la réplica concluyente de cuan
tos argumentos emplean los defen
sores del statu quo. E n este sentido 
la instancia del señor López tiene 
el mérito de ser un acabado y com
pleto estudio, que hace innecesario 
acudir á otras fuentes y consultar 
otros informes para conocer el 
asunto que en ella se ventila y 
poder formular juicio acerca del 
mismo con entero conocimiento de 
causa. 

Bepetidas veces, en estos últimos 
días, hemos abogado por la medida 
que con incontrastable acopio de da
tos solicita el señor López en nom
bre y representación autorizada de 
los comerciantes, industriales y 
agricultores de Vuelta Abajo; pero 
estimamos conveniente insistir en 
nuestra campaña, en razón de que 
aun subsiste el bando prohibitivo y 
de que se impone con urgencia la 
necesidad de derogarlo. L a premu
ra en la derogación tiene por causa 
la calidad del tabaco de la actual 
cosecha, la cual—para valemos de 
un término comente entre vegue
ros y fabricantes y que emplea en 
su instancia el señor López—no es 
"de aguante;" es decir, se corre el 
riesgo de perderla si no se elabora 
X)ronto en el país ó no se facilita su 
salida para el extranjero. 

E n el país no puede ser fabrica 
do todo ese tabaco, porque el que 
hay almacenado sobraría para las 
exigencias del trabajo en los talle
res, aun dando por supuesto que en 
éstos existiese ahora la misma ac
tividad que en los años que se re
cuerdan de mayor demanda, y por
que se tiene la seguridad de que la 
próxima cosecha será abundante y 
de calidad excelente. De ahí la 
necesidad de dictar con urgencia 
la derogación del bando de 16 de 
mayo de 1896. Además, como dice 
perfectamente el señor López, de 
acuerdo con una opinión que es 
unánime entre los conocedores, en 
los mejores terrenos de Vuelta 
Abajo se recoge una cantidad de 
hoja—que representa aproximada 
mente el cuarenta por ciento de 
cada cosecha—de calidad impropia 
para la elaboración de nuestras fá
bricas, cuya hoja unida á la mayor 
parte de la que se produce desde 
Consolación á los límites de la pro
vincia de la Habana no tiene otra 
salida que el mercado extranjero. 

Y existe, en fin, además de la 
circunstancia de que el bando pro
hibitivo sólo perjudicó á los pro
ductores y almacenistas, sin beneñ 
ciar á los íabricantes—porque cuan
tos extranjeros quisieron exportar 
tabaco lo consiguieron—la conside
ración de que es necesario corres 
ponder al civismo y á la tenacidad 
con que los vegueros se han apre
surado á comenzar la obra de re
construcción, permitiéndoles que 
puedan disponer libremente del 
producto de su trabajo, obtenido en 
lucha no sólo contra los enemigos 
de la patria sino contra las mismas 
adversidades de la naturaleza. ¿Qué 
menos pueden pedir y qué menos 
puede concedérseles sino es que el 
precio de su cosecha se regule por 
las leyes naturales de la oferta y 
de la demanda? 

E l argumento principal que se 
aduce para mantener el bando, es 
la necesidad de que no escasée la 
materia prima necesaria para la 
fabricación doméstica. E n tiempos 
normales es la competencia quien 
dede regular, y quien regula, se
gún las necesidades del consu-
•mo, la abundancia [ó la cares
t í a de tales ó cuales productos en 
•un mercado. Concedemos que en 
circunstancias extraordinarias y en 
nnomentos de pánico el poder pú-
1)lico intervenga por su cuenta en 
este asunto, como entre nosotros se 
hizo en mayo de 1896 con respecto 
del tabaco. Por eso hemos aplaudi
do el banáo prohibitivo y por eso 
nos hemos quejado amargamente 
repetidas veces de que en la prác
tica sus disposiciones no estuvieran 
en vigor para los extranjeros. Pero 
pasado el pánico, desaparecidas las 
causas que motivaron la interven-

.ción arbitraria del Estado, se im
pone el retorno á la normalidad. 

Que el pánico ha pasado, dí-
cenlo elocuentemente el hecho de 
esperarse una abundante cosecha 
en Vuelta Abajo, y el dato de que 
existe almacenada hoy en la Haba
na mucha mayor cantidad de rama 
de la que pueden elaborar nuestros 
talleres de tabaquería. uLa indus
tria local en sus mejores tiempos— 
dice don Calixto López—sólo ha 
producido doscientos cincuenta mi
llones de cigarros puros. Para esta 
cantidad setenta mil tercios de ta-
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X I X 
E N Q U E S E T E A T A D E L M A T R I M O N I O 

D E P S I C H É . 

E l rey tomó de la mano á Psyché , 
que correspondió con un suave apre
tón al apretón de su padre. 

—Huéspedes míos dignísimos, dijo 
Enrique I V trayendo á ia hija de FJo-
rilla delante de sus padres adoptivos, 
quizá os figurabais que ya no tenía yo 
que decir en achaque de matrimonio; 
pero nada de eso; al revés, ahora es 
cuando empiezo. 

Los concurrentes todos, menos Psy
ché y Boís-Daupbin, fijaron en el mo
narca una mirada de sorpresa interro
gadora. 

E l rey siguió diciendo: 
A l mismo tiempo que el de Aurora, 

ha de celebraran mañana otro enlace 
en esta tierra que tauto quiero. 

Otro oasamientol repitieron los a l 
deanos mirando alternativamente al 
que hablaba y á la jáven á quien tenía 
de la mano. 

Enrique I V repuso; 
-r -El enlace que di^o, es el de ^ata 

baeo son más que suflcientes. Hoy 
sobran en plaza más de sesenta mil 
tercios que la industria local no ne
cesita porque las fábricas están sur
tidas, y ese es un material que de
be venderse." ^Entonces por qué 
existe el empeño por parte de 
algunos de que subsista el ban
do y se mantenga la prohibición de 
exportar el tabaco cosechado en las 
provincias de Pinar del Rio y la 
HabanaT 

Desde luego puede asegurarse 
que entre los que tales pretensio
nes formulan hay quienes proceden 
creyendo sinceramente que puede 
aminorarse ó quizás suspenderse el 
trabajo en las fábricas si se decreta 
el permiso para la exportación de la 
rama. Desde el momento en que se 
convencieran de que sus temores 
eran infundados, cesarían de abogar 
por el mantenimiento del bando. 
Pero hay otros que saben perfecta
mente á qué atenerse, y sin embar
go, no á la luz del sol y á cara des
cubierta, sino á la sordina, tienen 
empeño en que se consume la ruina 
de los agricultores, porque de esa 
ruina hacen la base de un negocio 
colosal y de una especulación es
candalosa. 

Existiendo en la Isla una gran 
cantidad de tabaco que no puede 
tener salida para el extrangero, ni^ 
en su mayor parte para las fábricas 
del país, podrán comprar ese taba
co á precio vil, puesto que estarán 
en condiciones de imponer al ve
guero la ley del más fuerte. 

A esas entidades ó á esa entidad 
se refiere sin duda el señor López, 
al decir que abogan por el mante
nimiento de la prohibición perso
nas impértanles y acaudaladas, cu
yos intereses particulares así se lo 
aconsejan, y que estando "más obli
gadas que otras muchas á mirar por 
el bien de la agricultura, no han 
invertido hasta ahora un solo cen
tavo en la reconstrucción de las 
zonas asoladas por las hordas in
surrectas." Y concretando más, JSl 
P a í s añade que la prohibición sólo 
favorece á quien "esté interesado 
en que nuestra rama, acumulada en 
los almacenes, porque nuestras fá
bricas no la consumen, ni han con
sumido nunca más que una parte 
pequeña de la que producimos, se 
atrase, arda ó pique para obtenerla 
en esas deplorables condiciones al 
bajo precio en que conviene com
prarla para mandarla á las fábricas 
de la Tabacalera, haciendo así un 
extraordinario negocio, aunque pa
ra realizarlo hayan de resultar por 
una parte arruinados nuestros ve
gueros y por otra envenenados con 
rama infumable nuestros hermanos 
de la Península, consumidores de 
los tabacos y cigarrillos elaborados 
en las fábricas nacionales." 

Tal empeño, movido por tales fi
nes, resulta más que injusto: resul
ta inicuo. Por eso creemos firme
mente que el ilustre general Blanco 
no consentirá que bajo su amparo 
y con su concurso se consume la 
ruina de los vegueros y se inte
rrumpa la obra de reconstrucción 
felizmente iniciada en Pinar del 
Río; sino que, por el contrario, con
sentirá en oir y atender la petición 
que en favor de la agricultura y de 
los intereses generales del país 
formulamos una vez más, y que 
cuenta con el apoyo de varias cor
poraciones respetables y de los par
tidos autonomista y reformista. 

[Nosotros nada perdemos— r -a l c o u -
trario—con que se abstenga de ha
cer igual demanda el partido de 
unión constitucional; pero como no 
nos mueve el interés político, sino 
el bien público, veríamos con gusto 
y recibiríamos con aplauso una 
gestión por parte de La Unión 
Constitucional análoga á la nuestra 
y á la hecha ayer por nuestro cole
ga JEl País. Oreemos que nobleza 
obliga, y por tanto que no sólo en 
virtud de tratarse de un asunto en 
que está interesada la provincia de 
Pinar del Río—que ha sido el prin
cipal de los feudos del constitucio
nalismo—sino también porque el 
vicepresidente de la junta central 
de aquella agrupación lleva el nom
bre de la citada provincia, los ve
gueros de Vuelta-Abajo están en 
el caso de esperar de los conserva
dores protección y apoyo decididos 
para sus justísimas reclamaciones. 

Apmiacíói sensata 
E l periódico Le Temps dedica un ar

tículo á examinar la situación de Es 
paña y las consecuencias de la lle
gada del general Weyler á la Penín-
svla. 

Con tal motivo formula se varísi
mos juicios contra el señor Romero 
ro Robledo, llamándole "enemigo ju
rado de la tranquilidad pública y 
esclavo de una ambición desenfrena
da." 

l í o se explica el periódico citado la 
indulgencia que tuvo Cánovas con nn 
aliado tan comprometedor y que sus
citó tantos conflictos. 

Declara luego que el mundo entero 
ha abierto un ámplio crédito al gabi
nete liberal, no sólo porque ha traza
do nn programa de acción conforme 
con los principios superiores del dere
cho moderno, sino porque le aplica 
con vigor, energía é intención recta, 
merecedores de grandes elogios. 

Pero en el estado de excitación de 
los espíritus y dado el extremo á 
que ha llegado la pasión patriótica, 
nada más fácil para un político sin es
crúpulos que provocar, tomando al 

querida huérfana, de vuestra hija a-
doptiva, cuya mano os pido, aprecia-
bles huéspedes. 

—¿Su mano pedísl clamaron 
Bridelou y la molinera. ¿Vos, S i r e l . . . 
vos? Dios eterno! ¿qué quiere de
cir estol? 

— V a á casarse de segunda vez, dijo 
para su coleto el Pálido, que no cabía 
en si de asombro; pero ¿qué sucede en
tonces con la reina Margarita, su pri
mera mujer? Vamos, creo que 
no me llegó á retractar es un 
iupú 

Antea de terminar la expresión el 
Pálido, el rey dijo: 

—Sí, huéspedes mios, os pido su 
mano para el señor de Bois-Dauphin, 
coronel de mis guardias y uno de mis 
mejores servidores. 

. . ¿Cómo, Síre? dijo Bridelou con 
asombro! va la chica á casarse 
cuando no tiene dote y agregó en 
voz baja; ni nombre. 

— E l dote corre de cuenta mia, lo 
mismo que el de Aurora, respondió el 
rey muy risueño. Lo que es nombre, 
el señor de Bois-Dauphin ha sabido 
dar lustre al suyo en el campo de ba
talla, tanto, que sobra para reflejar en 
su mujer Empero, prosiguió el 
monarca, para que el nombre adquiera 
mas lustre todavía, le añadiremos un 
título que tiempo ha guardábamos 
para nuestro querido Enrique, en 
premio de sus buenos y leales seryi-

* doa. 

general Weyler por base, con ocasión 
de su desgracia político militar. 

L e Temps condena como anti-es-
pañola, por que favorece á los in
surrectos la campaña de descrédi
to emprendida contra la autono
mía por elementos que alardean 
de españolismo. 

Este estimado colega, órgano en 
Cárdenas de nuestra agrupación 
política, es el único periódico libe
ral que en la provincia de Matan
zas ha logrado sobreponerse, sin in
termitencias en su publicación, á 
la furiosa racha reaccionaria de es
tos últimos años, personificada en 
dicha x)rovincia por don Adolfo 
Porset, cacique y gobernador, todo 
en una pieza, por obra y gracia de 
don Francisco Romero Robledo. 

Desde el día 19 E l Debate publica 
dos ediciones diarias, insertando 
en la matutina los telegramas de 
su servicio especial, además de los 
artículos y noticias de costumbres 
y distribuyendo la de la tarde á 
hora temprana, á fin de adelantar 
las noticias. 

Las reformas que inicia nuestro 
compañero cardenense acusan una 
merecida prosperidad, de la cual 
nos alegramos, no sólo porque pre
mia la constancia y afanes de los 
estimables redactores de E l Débate 
sino porque revela la fuerza que 
en aquella ciudad tiene el partido 
reformista! 

PARALOS SEGÓNGEETBiDOS 
Hemos recibido las siguientes can

tidades: 
Señores Alonso Jauma, $100 B . 
Don Fernando Buelga, $5-30 oro. 
Don Andrés García San Miguel, 

$5-30 oro. 
Don José García, $10-60 oro. 
Una seSora, $1 plata. 
Otra, $1 plata. 
Otra, $1 plata. 
Damos gracias á los remitentes por 

sus generosos donativos. 

Dispensario " L a Caridad" 
DISTRIBUCION DE DONATIVOS 

D i c i e m b r e 

Recetas: 54. 
Nuevas inscripciones: 
Harina: 150 libras. 
Leche: 180 litros. 
Fideos: media caja. 
Maicena: 1 libra. 
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DE TODAS PARTES 
ENSAYOS DE UN CAÑON 

Ha poco se verificaron algunos ex
perimentos en Portsmouth (Inglaterra) 
con un cañón Armstrong de 100 libras 
de potencias. 

Se colocó el intrumento sobre una 
plataforma durante el reflujo, de tal 
manera que al subir la marea el arma 
quedara sumergida seis pies y la boca 
del cañón frente á nn blanco que con
sistiría en fuertes vigas y tablas de 
encina que dieron un espesor de 21 
pulgadas. 

Una vez que el cañón quedó dentro 
del agua, por medio de una corriente 
eléctrica se le hizo disparar, con tan 
buen resultado, que el proyectil perfo
ró el blanco y además un lienz J de pa
red de un edificio antiguo que delante 
se encontraba, el cual estaba cubierto 
con láminas de metal de tres pulgadas 
de espesor. 

Los felices experimentos hechos han 
sugerido la idea de que se pueden de
fender los puertos arreglando próvia-
mente los cañones de la manera que lo 
fué el que sirvió para los experimentos. 

EN EL JAPON 
E n Tokio (Japón) acaba de fundarse 

una revista, la OuiTcokou Oogakou Dras-
shi redactada en ocho lenguas: inglés, 
alemán, francés, ruso, italiano, espa
ñol, coreano y chino. 

E l editor cuenta con el concurso de 
los profesores de la Universidad Impe
rial. 

Üada número tiene más de 200 pági
nas y se halla artísticamente ilustrado. 
E n los primeros cuadernos se ve el re
trato del redactor francés M. Revón, 
vistas y monumentos de Francia y 
fragmentos de la literatura francesas, 
antigua y moderna, con la traducción 
japonesa al lado. 

EXPERIMENTO CIENTIFICOS 
Se va á proceder en Tervueren, ba

rrio de los arrabales de Bruselas, á rea
lizar un experimento muy interesante. 

Se ha construido en el recinto de la 
Exposición un puente metálico recto 
de 31,50 metros de luz. 

Este puente, semejante á los de los 
ferrocarriles y calculado para sostener 
una vía férrea y un tren, es decir, un 
peso de 150.000 kilógramos se cargará 
progresivamente hasta que se rompa. 

E n primer lugar se le cargará con 
150.000 kilógramos una semana; la se
mana siguiente se le duplicará la car
ga, luego se triplicará, y así sucesiva
mente, hasta que se produzca la rotura. 

Estos experimentos serán públicos, 
y una Comisión de ingenieros ha que
dado encargada de hacer las observa
ciones necesarias para darse cuenta del 
valor de la obra en cuanto á su robus
tez, ñieza y resistencia. 

M. Vienndeel, ingeniero jete de puen
tes y caminos de Flandes occidental, 
ha construido este puente por un sis
tema nuevo que pugna con la teoría 
admitida generalmente, según la cu?il, 
todo entramado metálico debe estar 
formado de triángulos. E l puente de 
Tervuereu está constituido exclusiva
mente por rectángulos. 

Y volviéndose con majestad hácia el 
jó ven: 

—Señor de Bois-Dauphin, dijo el 
rey con voz sonora, dejais de ser desde 
ahora coronel de mis guardias 
Señor de Bois-Dauphin, mariscal de 
Francia, abrazad á vuestro rey. (1) 

E l jóven se inclinó respetuosa y 
confuso, y besó repetidas veces las ma
nos de su noble protector. 

Siguió una solemne pausa. 
—Harnibleu! exclamó por fin el tío 

Bridelou; conmovido á más no poder. 
Este sí que es rey esto se Dama 
ser rey rey de veras rey que..-. 
rey al derecho Pues digo 
¿no estoy lloriqueando como Una Mag
dalena? 
Enteramente trastornado por la emo

ción, agregó por ñn con arranque: 
—Oye, Nicolás! te doy licencia para 

que me tutees. 
. .Te lo agradezco, ventre-saint-gris! 

me hacía falta tutearte para estar del 
todo contento. 

—Bridelou, echando de ver al pun
to el diaparate que había dicho, quiso 
enmendarlo disculpándose. 

—No hay disculpas que valgan, ni 
las admito. 

Lo que es ahora, quiero seguir sien
do Nicolás, y como Nicolás, quiero 

(K En las Memorias de la époea de Enrique TV 
oousta que el señor de Bois-Dauphin fué creado 
mariscal e^ 159^. Pedimos se nos ttisponae el ana-
Qronísnjo, porque eeta escena s? supone ocurrid» 

Por la Dirección general de Hacienda del Ministerio de Ultramar se ha publicado el siguiente Real Secreto: 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
E n nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1? Se aprueba la adjunta Tarifa general de Correos para las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, la cual empezará á regir desde el 1" de enero 

de 1898. 
Art. 2° Para la aplicación de dicha Tarifa regirán clases de timbres y ocho de tarjetas postales; los primeroá serán de los valores siguientes: 1, 2, 3, 4 y 

5 milésimas de peso; 1, 2, 3, 4, 5, ti, 8, 10, 15, 20, 40, 60 y 80 centavos de peso, 1 y 2 pesos; las segundas tendrán los precios de 5 milésimas, 1, 2 y 3 centavos 
para las sencillas, y dichos precios duplicados para las dobles ó con respuesta pagada. 

Cada timbre llevará impreso en la parte superior el nombre de la isla y año á que corresponda; á un lado y otro las palabras ''Correos," "Telégrafos," y en 
la inferior el valor del sello; debiendo éstos ser renovados cuando lo crea conveniente el Ministerio de Ultramar. 

Art. 3o Quedan suprimidos desde dicha fecha los sellos especiales de Telégrafos que se vienen imprimiendo para las islas de Cuba y Filipinas, sustituyén
dose por los antes indicados. 

Dado en Palacio á ocho de octubre de mil ochocientos noventa y siete.—MARIA C R I S T I N A . — E l Ministro de Ultramar, S E G I S M U N D O M O R E T . 

para l a correspondencia que c ircule en las is las de Cuba , Puerto R i c o y F i l i p i n a s , l a que se d i r i j a de una á otra de dichas islas 
y de é s t a s á l a P e n í n s u l a , is las Baleares , Canarias y posesiones e s p a ñ o l a s del Norte de Afr i ca , 

costa occidental de Marruecos y golfo de Gruinea. 

DESTINO DE LA COERESPONDENCIA. 

Interior de las peblaciones en las islas de Cuba, Fuer 
to Kico y Filipinas 

Interior de las islas de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas 

De la isla de Cuba á la de Puerto Rico y viceversa... 
De las islas de Cuba y Puerto Rico á Filipinas y vice

versa 
De las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas á la Pe 

nínsula, islas Baleares, Canarias y posesiones es
pañolas del Norte de Africa, costa occidental do 
Marruecos y golfo de Guinea 

Cartas. 

TIPO 
DB PESO. 

15 gramos 

15 idem. 
15 idem. 

15 idem. 

15 idem. 6 idem. 

FRANQUEO 
EN SELLOS 

2 centavos 

3 idem, 
3 idem. 

6 idem. 

Tarjetas postales. 

2o 

SENCILLAS 

0 milesims 

1 centavo 
1 idem. 

3 idem. 

2 idem. 

DOBLES ó 
con respues
ta pagada. 

1 centavo 

2 idem. 
2 idem. 

6 idem. 

4 idem. 

Periódicos. 

TIPO 
DE PESO. 

3o 

50 gramos 

50 idem. 
50 idem. 

50 idem. 

50 idem. 2 idem. 

FRANQUEO 
E N SELLOS 

5 milósims 

1 idem. 
1 idem. 

2 idem. 

Impresos. 

TIPO 
D E PESO. 

4:° 
A 

50 gramos 

50 idem. 
50 idem. 

50 idem. 

50 idem. 4 idem. 

FRANQUEO 
EN SELLOS 

1 centavo 

2 milósims 
2 idom. 

4 idem. 

Muestras 
y medicamentos. 

5o 

TIPO 
DE PESO. 

50 gramos 

50 idem. 
50 idem. 

50 idem. 

50 idom. 2 idem. 

FRANQUEO 
E N S E L L O S 

Certifi
cados-

6 o 

DERECHO 
FIJO. 

5 centavos 

1 idem. 
1 idem. 

2 idem. 

5 centavo! 

5 idem. 
5 idem. 

5 idem. 

5 idem. 

Franqueo.—El franqueo de la correspon
dencia es obligatorio, y habrá de hacerse adhi
riéndose sellos de oomunicaciones, con arreglo á 
la anterior tarifa. L a correspondencia no fran
queada ó insuficientemente franqueada circulará 
únicamente hasta la oficina de destino, que pasa
rá aviso á los destinatarios para que la recojan, 
mediante los sellos que fueren necesarios, los que 
serán adheridos á la carta é inutilizados por la 
Administración. 

L í m i t e de peso—Ningln objeto que circu
le por Correos, cualquiera que sea su carácter, pro
cedencia y destino, podrá exceder su peso de 4 k i 
lógramos. 

E n v í o de l laves usadas.—Estas pueden 
remitirse unidas á las cartas, adhiriendo al sobre 
los sellos de franqueo que corresponda al peso to
tal del envío, con arreglo á la tanfa de cartas se
ñalada con el número 1? 

(Ia) Cartas.—Se considerará como carta to
do objeto cerrado cuyo contenido no se indique ni 
pueda conocerse; y todo escrito, aunque circule al 
descubierto, y que tenga carácter actual y perso
nal. 

(3a) Tarjetaspostales.—Estas serán sen
cillas y dobles ó con respuesta pagada; en el an
verso sólo podrán contener la vía por donde deban 
ser remitidas, nombre y apellidos, domicilio y di
rección de la persona á quien se dirija. Podrán 
circular por Correos las tarjetas postales elabora
das por particulares en cartulina de buena calidad 
y con las dimensiones de las oficiales, ó sean 14 
centímetros de largo por 9 de ancho, y llevando 
adheridos sellos de comunicaciones por valor igual 
al precio á que se expendan las oficiales para el 
mismo destino. 

(3a) Per iód icos .—Se consideran como pe
riódicos los impresos que vean la luz pública en 
plazo fijo con un mismo título repetido en cada e-
jemplar, sea cualquiera la materia de que traten. 
JSTo podrán contener frases n i palabra» manuscri
tas; las fajas podrán ser manuscritas, y en ellas se 
podrá poner el título del periódico, nombre, domici
lio y dirección de la persona á quien se dirija y fe
cha en que venza la suscripción. Deberán remi
tirse acondicionados, de manera que sea posible 
reconocer fácilmente el interior de cada paquete. 
Circularán con los sellos que por tarifa les corres
ponda, adheridos á la faja, quedando suprimidos, 
en absoluto, todos los convenios con l̂as Empresas 
periodísticas, y por los cuales hoy vienen abonan
do en sellos y en períodos determinados el impor
te del franqueo. 

(4:a) Impresos y papeles de negrocios. 
—Se consideran como impresos los libros, folletos. 

N O T A S . 
papeles de música, catálogos, estén ó no encuader
nados; las pruebas de imprenta, los grabados, es
tampados, litografías, impresos en uno ó más co
lores, los dibujos, planos, mapas, fotografías, tar
jetas de visita, de matrimonio, de bautizo, de feli
citación, de defunción, etc.; los anuncios, proapeo^ 
tos, circulares, avisos, etc. Se entenderá como pa
peles de negocios los documentos escritos ó dibu
jados á mano total ó parcialmente que no tengan 
carácter de correspondencia actual y personal, ta
les como las hojas de ruta, las facturas, los docu
mentos de servicio de las Compañías de Bancos y 
Sociedades; los instrumentos públicos ó escrituras 
privadas extendidas en papel sellado ó en el co
rriente sin timbrar, y sus copias; los manuscritos 
de obras ó periódicos remitidos aisladamente y las 
cartas do fechas atrasadas. Todas estas clases 
de impresos ó papeles de negocios deberán remi
tirse acondicionados, de manera que sea posible 
reconocer el interior de cada sobre ó paquete, con
siderándose como carta en caso contrario para los 
efectos del franqueo. 

(5a) Muestras y medicamentos.—Las 
muestras de comercio que no tengan valor en ven
ta podrán circular por Correos con su correspon
diente franqueo siempre que sean presentadas ba
jo faja en sobres, cajas, sacos ó adheridos á carto
nes, pero en condiciones de fácil examen y que no 
puedan manchar ó deteriorar la correspondencia; 
en iguales condiciones se admitirán los medica
mentos y loa cristales de vacuna. Los paquetes 
no podrán exceder del tamaño y peso siguientes: 
30 centímetros de largo por 20 de ancho y 10 de 
de alto, y 250 gramos de peso. L a Administración 
no aceptará responsabilidad por el deterioro que 
en el transporte pueda ocurrir á las muestras y 
medicamentos. 

(C1) C e r t i í l c a d o s . — E l derecho fijo de cer
tificado de toda clase de correspondencia será de 
5 centavos de peso. Las cartas, tarjetas postales, 
impresos, periódicos y muestras y medicamentos 
pueden remitirse con la garantía dal certificado, 
aunque se dirijan al interior de la misma pabla-
ción. Los objetos certificados no podrán tener la 
dirección escrita con lápiz, ni exoresados con ini
ciales el nombre del destinatario; serán presenta
dos en la Administración bien cerrados con goma, 
lacre, precinto, etc., á voluntad del remitente, 
siempre que no aparezcan señales de haber sido 
abierta y cerrada nuevamente. L a Administra
ción no responde en manera alguna del contenido 
de los certificados, y sí sólo de su entrega á ios 
destinatarios. E l extravío de un certificado no 
ocasionado por fuerza mayor dará derecho á una 
indemnización de 5 pesos, que serán abonados al 
remitente, ó á petición de éste al destinatario. 

L a s indemnizaciones serán satisfechas por las Ca
jas del Estado y por concepto de "Minoración de 
ingresos" de la venta de sellos de comunicaciones, 
previo el oportuno expediente y á reserva del rein 
tegro que corresponda al causante de la pérdida 
Para tener derecho á la indemnización será con 
dición precisa que la reclamación de noticias d( 
certificado haya sido solicitada por el imponentt 
dentro de los términos siguientes: un mes para lô  
que circulen dentro de las islas de Cuba y Puertí 
Eico; cuarenta y cinco días para los que circulei 
de una á otra de dichas islas; un mes para los qut 
circulen dentro de una de las islas de Filipinas: 
tres meses para los que circulen de una á otra is 
la de dicho Archipiélago; cuatro meses para los 
que desde las islas de Cuba y Puerto Rico se di 
rijan á la Península, Baleares, Canarias y pose 
sienes españoles del Korte de Africa y costa occi
dental de Marruecos; sois meses para los que des
de Filipinas se dirijan á dichos puntos; siete me 
ses para los que circulen entre ías islas de Cubi-
y Puerto Kico con Filipinas y viceversa, y och< 
meses entre Cuba, Puerto Kico y Filipinas con lai-
posesiones españolas del golfo de Guinea. 

A v i s o de r e c i b o . — E l imponente do un ob 
jeto certificado puede pedir en el acto de la impo 
sición aviso de recibo de su envío, firmado por e 
destinatario, mediante entrega en la oficina de 
origen de un sello de comunicaciones de dos cen 
ta vos de peso, cuyo sello sará adherido al aviso é 
inutilizado, adhiriéndose el aviso al objeto certiti 
cado, el que por la oficina receptora será devuelti 
á ia de origen por primera vía. Cada petición dt 
aviso no podrá referirse más que á un sólo objet/* 
certificado. 

B u z o n e s de a l c a n c é . — T o d a clase de ce 
rrespondencia que sea depositada en los buzone; 
de alcance, que hasta última hora deberán situar 
se en las oficinas de Correos, deberán llevar adhe 
rido un sollo do un centavo, además de los qu» 
con arreglo á la tarifa les corresponda. 

V a l o r e s dec larados ,—Los certificados di 
valores declarados continuarán sujetos á las dis 
posiciones dictadas al efecto; pero en la parce de 
derecho de certificado y franqueo se sujetarán i 
la presente tarifa. 

Toda correspondencia que por vía extranjer; 
oiroale de un punto á otro dentro de la naoionaii 
dad española, siendo su origen de la isla de Cuba 
Puerto Kico ó Filipinas, deberá ser franquead; 
con arreglo á la presente tarifa, salv.) el caso ei. 
que ésta sea menor que la establecida para 1Í¡ 
Unión Postal Universal, en cuyo caso esta ú l t u n . 
será la que deberá regir. 

Madrid, 8 de octubre de 18(J7.—Aprobada poi 
S. M.—S. M O B E T . 

1 Cflusl D. Cruz M M 
Hemos tenido el gusto de saludar á 

nuestro particular y querido amigo el 
ilustrado y valiente coronel don Cruz 
González que de regreso de la Madre 
Patria ha llegado ayer en el vapor Rei 
na Maria Cristina. 

E l coronel señor González, dadas 
las especialísimas dotes que posee y 
que conocidas son por todo el ejército, 
continuará, en esta segunda etapa de 
su permanencia en el ejército de la Is
la, dando dias do gloria á la historia 
militar. 

Sea bienvenido tan distinguido jefe. 

Melisa i r í t i n 

e las cosías 
n. 

No, no es el Gobierno de los Esta
dos Unidos el llamado á impedir ma
terialmente que de sus puertos y cos
tas salgan expediciones que luego se 
convierten en piráticas, encaminadas 
á invadir las costas de Cuba. A poco 
que se piense en todos los disfraces 
con que se cubre la ejecución de esas 
expediciones, que á maravilla ponen 
en juego los interesados en ella, bur
lando por completo la acción de aque
llas autoridades, como burlarían si 
fuese necesario, la vigiLancia más es-
quisita que gobierno alguno se extre
mara en plantear para ral objeto; se 
comprende fácilmente que! no de los 
gobiernos extraños es cuerdo ni racio
nal siquiera esperar la represión de 
la ofensa; la represión material co
rresponde por completo á la nación o 
fendida, en el acto de inferirse la ofensa, 
cuando no cabe el disfraz, cuando á 
los ejecutores de la ofensa no les que
da otro camino que presentar sus pe
chos como piratas, y como tales ser 
tratados; que por eso están fuera de 

sentarme otra vez á tu mesa hospita 
laria. 

— A mi mesa! vos, Sire! exclamó 
henchido de satiefaccáón el campe
sino. 

—Sí, yo en persona, respondió el 
monarca, y me van á acompañar los 
hidalgos aquí presente», siempre que 
no te parezca que son muchos. 
' —¡Quó me ha de parecer! pues no 
faltaba más, si estoy que no quepo en 
mí de puro gusto! 

—Yo te respondo, dijo Enrique I V , 
de que van á tratar la cocina de la 
buena señora Bridelou como yo la trá-
tó anoche. ¿Verdad ó no, señores! pre
guntó el monarca riéndose. 

—Ah! Sire, respondió el duque de 
Bellegarde; por Dios vivo que sería 
yo capaz ahora de tragar piedras si 
otra cosa no hubiera! 

—Piedras! repitió el Pálido mirando 
al gran escudero con espanto. Estos 
señores de la corte que tragan pie
dras, de seguro que son fieras vora
ces. 

—Vamos, mujer! gritó Bridelou á la 
molinera, y tú también, Aurora! á po
ner la mesa, y que figure en ella todo 
lo mejor, sin que haga falta nada! 

—Antes que todo, dijo Enrique I V , 
quiero me hagan el favor de que sir
van las sobras del festín de ayer: un 
guiso de pecho de ternera, que es cosa 
de chuparse los dedos, señores, agre
gó hablando con sus cortesanos muy 
contento; i»n leeho.n asado que no hay 

las leyes de todos los pueblos civiliza
dos. Este es el criterio sustentado cons
tantemente en España por todos los 
gobiernos en casos análogos. 

Cuando sucesos ocurridos en la Pe
nínsula hicieron desatender accidon-
talmente la vigilancia de una parte 
del litoral de las costas, pronto hemos 
visto que el cónsul de España en Orán 
dirigió al ministro de Estado una co
municación, manifestándole "el exce
sivo contrabando que de dicho punto 
se hacía á la Península, ya en seis bu
ques ingleses destinados exclusiva
mente á dicho objeto, ya en otros va
rios buques que aprovechan toda oca
sión favorable que con frecuencia se 
les presenta, por no haber en dichas 
costas fuerza destinada á su persecu
ción." 

E l Gobierno para reprimir la ofen
sa inferida á las leyes de España por 
extranjeros, y denunciadas por el cón
sul de España en Orán, no pensó por 
cierto en notas diplomáticas. Aceptó 
las consecuencias de sus propios ac
tos, en no atender como debiera la vi
gilancia y represión de los alijos con
trabandistas, y se limitó á lo que de-
biójlimitarse: á ordenar al ministro de 
Marina que al momento se atendiese 
como servicio más preferente la guar
da y vigilancia del litoral marítimo. 

Para formar idea de todo lo que es 
y significa ese resguardo por los guar
dacostas, es de tener presente que 
allá existe un cuerpo de carabineros 
destinado exclusivamente á la perse
cución del contrabando. Estas fuer
zas que allí operan escalonadas en eos 
tas despejadas, limpias de toda vege
tación que pudiera servir á los contra
bandistas para ocultar sus intentos?, 
son de todo punto insuficientes por sí 
solas para la supresión del contraban
do; cuando más en lo que üace á las 
costas, se las tiene como fuerzas auxi
liares. Apenas decae la actividad en 
la vigilancia marítima por las Escam
pavías, se resienten de tal manera loa 
ingresos del Tesoro, por valores de e-
IJMHUIIII •••iWi.inT.ina 

más que pedir, y para remate, una lie
bre aderezada como para un Papa. 
Lejpus ooronat opus, como hubiera di
cho el señor de Bois-Dauphin cuando 
acababa de saiir del colegio de Nava
rra. Y cuidado, señores, que he omi
tido hablaros de cierta sopa de coles 
capaz de hacer resucitar á ua difunto, 
y de cierto vinillo blanco de Limoux, 
que le quitaría el Üato al mismísimo 
señor de Sully. 

Nuestros doce cazadores, que ya no 
veían de hambre, acogieron con sonri
sa de aprobación las consoladoras pa
labras del monarca. Despejáronse sus 
semblantes encapotados poco antes, y 
asi como tenían ganas un rato hacía 
de postrarse desfallecidos, se sen
tían ahora deseosos de bailar la za
rabanda. 

E l tío Bridelou acompañó á las mu
jeres cuando estas entraron en la ca
sa, y muy en breve reapareció dicien
do: 

—Si lo permite V , M., ya está la so
pa en la mesa. 

—Viva! viva! exclamaron los caba
lleros entrando eu pos del rey. 

E l Pálido se había quedado afuera 
cuidando de los caballos, y desde le
jos contemplaba el comedor. 

--¿Sera posible que haya gente que 
trague tantolf se preguntaba para su 
coleto; estos amigos no son gente, sino 
que son ogros! 

Déjase suponer que la comida 00 le 
fué en zaga a ia ¿e ia víspera, ni ,Vor 

fectos estancados, que dá lugar á e-
nórgicas comunicaciones del Ministe 
rio de Hacienda al de Marina, requi 
riéndole sobre los perjuicios de la Ha
cienda pública. 

Júzguese ahora de lo que pasará en 
Cuba, donde un ejército tan aguerrido 
y numeroso es, sin embargo, incapaz 
para la vigilancia permanente de SUP 
dilatadas costas, cubiertas de tan sal
vaje vegetación,que á la vez que ocul
tan los designios de los invasores, en 
el acto y después de perpetrados, por 
modo de no hallar nunca enemigos 
que combatir, sus emanaciones impu
ras esparcen la muerte en esos luga
res, y donde no se pensó seriamente 
en ningún tiempo en vigilar las cos
tas por sus límites de mar, que des
pués de ser los únicos posibles, ofre
cen medios tan sencillos en su ejecu
ción como de seguridad en el éxito. 
De este olvido, abandono, ó como 
quiera llamarse,en un asunto de tanta 
trascendencia para la resolución de la 
contienda actual, y que ya parece co
mo si constituyese el único modo de 
ser de España en estas p rov inc i a8 , que 
esperan, y no faltas de todo funda-
monto—al menos para prolongar su e 
xistencia los rebeldes de la manigua 
y sus secuaces del exterior—el triunfo 
de la barbarie y la villanía sobre la 
civilización y el derecho; y cuando 
eso, en definitiva. Ies fuese imposible, 
como les será, quedarán satisfechos 
con los medros que obtuvieron, y el 
daño que causaron, pues siempre 
cuentan con tener á su voluntad las 
costas de Cuba para otra ocasión. 

f Continuar d.J 

SESION IÜNICÍPAL 
D E A Y E R , 3. 

A petición del señor Lázaro Velás, 
fué llevado á cabildo el expediente de 
subasta para la recogida de la basura, 
con el fin de resolver acerca de este 
particular según acuerdo de la sesión 

anterior, viéndose precisada la corpo
ración á esperar un informa pedido s 
señor Clarens en otro expediente reía 
clonado con aquel. 

E l señor Lázaro lamentó esta cir 
cunstancia poniendo en conocimient» 
de los concejales al propio tiempo e 
abuso que por parte del actual con
tratista se comete, toda vez que ést' 
apenas si vierte fuera de la población 
como está mandado, la tercera parí' 
de las basuras que receje; las cualei 
dijo arrojaba, á las faldas del castill' 
de Atarés. 

Gravedad suma entrañan las raani 
festaciones hechas por el señor Láza 
ro, puesío que hallándose los aludido^ 
terrenos tan contiguos á la población 
y particularmente al barrio de Ataréí 
pudiera por esa causa y sin ser mila 
gro, desarrollarse una epidemia qu 
pusiera en peligro la existencia de lot 
vecinoH más inmediatos, y estos pro 
pagarla al resto de la población. 

Se dió cuenta con una instancia bien 
razonada de los empleados municipa 
les, solicitando una compensación í 
los perjuicios que les ha ocasionado e 
pago de sus sueldos en billetes. 

E l cabildo acordó pasara á infornu 
de la comisión de Hacienda. 

alegre ni por prolongada. Vino y chan
zas corrieron como agua, y los brindis 
mas entusiastas fueron acogidos con 
aplausos que hicieron temblar los te
chos. 

Brindóse por el rey; este fué el pri
mer brindis. 

Brindóse por el nuevo título del ex
coronel de las guardias. 

Brindóse npr su enlace con la her
mosa PsyclrR 

Brindóse por la hermosura de Auro
ra, y por la ninguna malicia de su fu
turo. 

E l rey de Francia estaba contentí
simo. 

—Ventre-saint-gris! decía pasmado 
de júbilo: esto sí que es vivir Por 
qué diablura se le antojó al destino 
hacerme rey? 

Muy avanzado estaba ya el día, 
cuando 6. M. Enrique I V regresó á su 
buena ciudad do Nerac, escoltándole 
el mariscal de Bois-Dauphin, el señor 
de Bellegarde, gran escudero de Fran
cia, el señor de Frontenac, y demás co
mitiva. 

Tan. luego como hubo llegado, dió el 
rey sus órdenes para que se efectua
ran los matrimonios de su hija Psyché 
y de Aurora, hermana adoptiva de 
esta. 

X X . 
L O QEB S U C E D I Ó E N L A C A P I L L A D E L 

C A S T I L L O D E N E T l A O . 

| L»^ órdenes del rey habían sido for j 

• Revista semanal de azúcares, 
Liverpool, noviembre 20 de 1897. 

Remolacha.—Se ha afirmado el mo 
vlmiento especulativo que ha regidr 
en París durante la pasada quiucena 
y no obstante varias fluctuaciones h» 
resultado un alza de 3 J . por remola
cha crudo y l¿d. por el refinado, ce 
rrando el mercado muy firma. 

H a ocurrido tal mejora en Francia 
por la gran cantidad declarada para 
la exportación, es decir 91,000 tonel a 
das contra 9,000, resultando por con 
siguiente una existencia mny reduci
da en París; pero se ha almacenado 
una porción crecida eu loa puertos á* 
embarque; de modo que sería posibh 

males, y fueron obsequiadas con tod: 
puntualidad. Así que, al otro día, an 
tes de ser dadas las doce, en aciuelh. 
misma capilla eu donde se refogiaba 
la reina Margarita para oir misa 
cuando todavía erti el rey de Navarra 
protestante, uu sacerdote católico, an
ciano do fisonomía apacible, daba li* 
bendición nupcial á las dos pareja}-
devotamente arrodilladas al pió de: 
altar. 

L a primera pareja ia íonnaban Bois-
Dauphin y Psyché; la segunda, Auto
ra y el aldeano. 

A la sazón que el ministro de Diot-
bendecía á los jóvenes desposadot-
pronunciando las santas palabras sa 
cramcntales, surgió entre la sombra 
que proyectaban los pilares, una cria 
tura repugnante, no vista ni oída dt 
los circunstantes. 

JEra Murciana. 
A l cerrar la noche, había llegado á 

la puerta principal del castillo de No-
rac. 

No había más que sociego en la re
gia mansión, y solo se oía el raonóto-
mo rumor de los guardas nocturnos. 

L a vieja estuvo rondando las altas 
murallas hasta el amaneeer. 

Había venido, porqne cuando vaga
bundeaba por los desiertos senderos 
de la inmensa selva, vió pasar al rey 
de Francia con su escolta, y conoció 
entre los caballeros que esta forma
ban, á Boi8^Dauphia. el mismo á quien 
andaba buscando tanto tiempo hacía. 

entrarla de nuevo para el consumo 
nacional si esto presentase alguna 
ventaja. Sin duda habrán motivado 
estos embarques otras crecidas com
pras hechas por los especuladores 
franceses para reemplazar los azúca
res vendidos anteriormente. 

Por otra parte se encuentran redu
cidos los embarques de Alemania du
rante septiembre y octubre, es decir: 
76,000 toneladas contra 119,000 eu 
igual época del año pasado, y es evi
dente que se retiene en aquel país una 
cantidad importante. Anticipa el se
ñor Licht una reducción de 25,000 á 
50,000 toneladas en sus apreciaciones 
de la producción en Alemania, y de 
15,000 á 30,000 toneladas en Francia, 
lo cual, agregado al nivel moderado 
de los precios ocasiona un efecto esti
mulante, no obstante hallarse aúa dis
puestas algunas fábricas continenta
les á cerrar compromisos por Octubre 
á Diciembre 1898 á 9(0 f. o. b. En este 
mercado no ha cambiado el comercio 
su proceder prudentf?, siendo prematu
ra esta subida especialmente por no 
haber apoyo en los Estados Unidos, 
donde parecen ser los surtidos iguales 
á la demanda para los meses próii-
mos, aunque hayan disminuido las 
existencias á 307,000 toneladas; can
tidad bastante grande en compara
ción con años pasados: porque da 300 
mil toneladas menos que las cifras de 
junio próximo pasado. Cotizamos: no
viembre 9[05, diciembre 9(1 ,̂ enero 
9(2 ,̂ febrero 9(3, marzo 9t3|, mayo 

Caña.—Continúan limitada las opa-
raciones en caña en los mercados del 
tíeino Unido; pero son favorables 1*8 
ventas más particularmente en calida
des medianas apropósito para ios reíi-
nadores, y á causa del alza en 1» re
molacha, es muy probable qae pronto 
recibirán más atención las calidades 
superiores. 

E x i s t e n c i a s . 1 8 9 7 1 8 9 6 

E n el Keino U . . . 61594 142318 
" Europa 1166717 1395919 
" los E . U". A . 

y Cuba 370000 321332 
Surtidos visibles 

del mundo 1551111 1728323 
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SL NÜEVOJIATABERO. 
EL FOLLETO CLÁRENS. 

E u nuestro artículo anterior nos pro-
jusimos demostrar que el precio á que 
ne vende actualmente la carne es ex-
jesivamente exagerado en relación con 
d que alcanza la res viva; basándonos 
en la respetable y autorizada deolara-
ción hecha oficialmente, por orden del 
Üxcmo. Sr. Capitán General en la 
Orden general de la plaza de 17 del 
nes próximo pasado, y suplicábamos 
il propio tiempo á S, E . que, en su ca
lidad de Gobernador General se dig-
lase extender su justiciera y proteo-. 
cora mano, como lo ha hecho ya, con 
as clases del ejórciui, en favor de las 
lemáa clases de esti sociedad, agobia-
las todas b.ijo el peso abrumador del 
•nonopolio que disfruta la "üorápafiíft 
ibastecedora de carnes" de esta ciu
dad. 

Significamos también en aquel tra-
jajo, que para acudir al amparo del 
oueblo, y cortar el abuso de que os 
víctima por el inmotivado encareaí-
niento de la carne, bastaría hacer 
iumplir al Municipio lo terminante
mente preceptuado en el artículo 8" 
leí Keglamento de los Mataderos, vi
dente; pero como pudiera objetarSfl 
jor los interesados en ese iaóóhcébt" 
ale privilegio, que eso precepto ha 
quedado tácitamente anulado por h 
íláusuia vigésima octava de ia escri
tura de concesión que se opone á sa 
iumplimionto, vamos á patentizar quo 
^mejante aseveración carece de todo 
fundamento, sobre todo, en loque ata
ñe al matadero existente. 

Los hechos no ofrecen la menor du-J 
la: en el matadero do ganado méaor 
íxisten 34 tuces 6 departamentos dcstl-
•vados al sacrijicio de reses; de estas se 
nallan 30 á disposición da la Sociedad de 
ibastos, una d la de don Eduardo Casas, 
quien se negó á ingresar en dicha so
ledad, y las tres restanles son de la p r o 

piedad exclusiva del Ayuntamiento, que 
ueron construidas con los fondos ma- • 

aicipales para que las utilizara el que 
!o deseare, y de las cuales, sin embar
go, no se hace actualmente uso alguno. 
NTo existe ningún acuerdo del Cuerpo 
Oapitular que autarice la entrega del 
vetual Matadero á la "Compañía coa-
•-esionaria," pues la cláusula vigósima 
ictava en quo so consigua por solo el 
dorgamiento de la escritura la poje-
dón legal de la concesión, y la autori-
íación para que 8e pusiera en toda sa 
tuerza y vigor en dicho establecimiea* 
no el régimen, prescripciones y dere
chos contenidos en las cláusulas octa
va y siguientes, hasta la décima tar-
;era, esa cláusula vigésima octava, 
repetimos, no ha sido acordada por el 
'Jabildo, s ino conce r t ada , porque si, entre 
U Alcalde municipal y el representante 
le la Compañía privilegiada. 

Pues bien, si el artículo 8" del Ra
camento de loS mataderos, como el 
Reglamento todo, existe á virtud de 
m acuerdo de ia Corporación munlei-
jal, sancionado y aprobado par el Go-
nerfio de la provincia, y no ha sido 
lerogado ni por dichas entidades ni 
)or ninguna otra competente, ¿qné 
dierza puede tener para derogar aquel 
precepto legal, la simple voluntad del 
llcalde, consignada eu una ciáusula 
le la escritura de concesión? Ningu-
ia: luego el repetido artículo 8? sá 
lalla en toda su fuerza y vigor, y el 
Ayuntamiento, acatando ese preceptSci 
reglamentario, está obligado á teû r 
Hempre ásu disposición tres luces vacías 
/ d facilitar los medios pira que cuaU 
laier persona que así lo denée pueda sa-
orificar en ella sus reses. E s , pues, evi-
lente que la prohibición hecha á ka 
poseedores de ganado, para sacriíic tr
io en esas tres luc2S, constituye una 
irbitrariedad y una infracción manj. 
fiesta de la ley. 

Y qae es arbitrario ó ilegal el acto-
realizado por la "Compañía concesio
naria,u de posesionarse del Matadero 
actual, y particularmente de las trea 
luces que se construyeron para el piu -

ed mismo á quien pensaba haber en-
centrado dormido en el cuarto del mo-
ímo, y desd¿ el momento en que le 
conoció, había seguido la comitiva 
desde lejos. 

Por fin amaneció. 
L a ciudad cobró un aspecto de fies

ta, y las campanas del castillo sepil
ieron á repicar. 

Cuando vió que empezaba la ciudad 
-i cobrar animación y vida, Marciana-
se acurrucó eu unas ruinas medio es-
cundidas entre la yedra, algo lejos de 
la puenta principa!. 

A l o r que repicaban las campanas, 
alzó la cabeza. 

E r a que aquel repique despertaba 
en ella una memoria remota. 

— E l 24 de agosto de 1572, dijo coa 
acento siniestro, repicaban las campa-, 
fias como repican hoy, y al sonar el 
repique empezó la matanza. . . . Can
tad, cantad, que ahora lo mismo qué. 
entonces surgirá á vuestra voz la muer? 
te, y se teñirá el suelo de roja satt-
gre.. Y ¿no sabes la mnerte de quien 
es la que surge, Enrique de Bois-Dau
phin, prosiguió con acento de odio re
concentrado; pues es la tuya ! ¿oo 
sabes la sangre de quien ? Paéa 
es tu sangre! 

A la saaón entró niagestuosamenta 
á la ciudad, al son de mósioaa cam
pestres, un carro rústico, con guirnal
das de ñores acabadas de cortar. 

fftB roinrnv'irt*^ 
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blo y oon el dinero del pueblo, debido 
ó la protección que la dispensa la 
Corporación Municipal y á la impuni
dad de que, por ese motivo, está po
seída, lo evidencia el hecho de que á 
peinar cié es¡i posesión ilegítima do que 
blasona, y ea ia que se funda para no 
permitir á aádle el sacriScfio de roses, 
es el oatio (juo por un acto judicial se 
ha visto compelida á permitir que el 
encomendero don Eduardo (Jasas se 
ha^a ear̂ -o do ta í u : quetenfa ioscrip-
ía á su nombre en el Bafgistro de la 
Propiedad, y que esté diariamente sa-
crifleaudo más de 30 reses con inde
pendencia absoluta de la "Sociedad 
abastece (lora." lo que juatiliía que esa 
posesión del Matadero pqj? parte de la 
Oompania, no tiene para las ti ¡bana
les de justicia fuerza legal, es comple 
tamente nula. 

Y de esto resulta qne don Eduardo 
Casas, que tiene la misma razón, igual 
derecho é idénticos titules que la 
"Compañía de Abastos," esto es, que 
ni el uno id la otra tienen ninguna, ha 
podido recabar de la autoridad judi 
cial que se le haya puesto en posesión 
de la laz de que disponía, ü K S T R U 
YMNDO ASÍ L A B A S E F U N D A M E N T A L 
D B LA. OONOESIÓN H E C H A D13 M O T U 
PROPIO POR B L ALOÍLLÜE A L,A " S O 
C I E D A D D B A B A S T O S , " y ni el pueblo, 
ni su celoso representante, que loes el 
Ayuntamiento pueden disponer de las 
3 suyas, adquiridas á título oneroso 
porque so han construido con fondos 
municipales; con un derecho legitime 
á ellas porque se llevaron á cabo para 
que las utilizara todo el que lo preten 
diese; y cuyo derecho estatuido como 
precepto en el Ee^hunento de los Ma
taderos, ha sido confirmado y robuste
cido por la soberana resolución que 
declaró la matanza libre, pues esta se 
ría nula en ¡sus efectos, si el Ayunta
miento y el pueblo no tuvieran locales 
a su disposición p ira 61 sajriftoio de 
ganado. 

No hay términos hábiles, no hay 
motivo justiticado, para que se man
tenga la prohibición á los poseedores 
de reses de beneficiarlas en las tres 
luces que á su disposición tiene el A 
y untamiento en el actual matadero: 
cuando se construya el nuevo, que no 
se construirá nunca, aun cuando lie 
gare A resolverse definitivamente en 
favor de la "Compañía de aüastos" la 
concesión para que lo construya, en
tonces ya habrá adquirido el derecho 
de usufructo por veinte años, porque 
entonces habrá, por lo menos, contraí
do el mérito de haber dotado á la Ha
bana de un establecimiento valiosísi
mo, que en largo número de aíloa lle
nará cumplidamente las necesidades 
del servicio á que estará destinado, 
con beneficio general." 

Para í erdades el tiempo. 
X X 

•—> •> ^ . i 

Esfsico coiilFa 81 m m 
E n el último viaje á esta Isla, de re

greso de la Península, á bordo del va-
por-coiaeo /¿nina MariK Cristina, ha 
tenido ocasión nuestro particular y 
querido amigo el doctor Bellvor de se
ñalarse una vez más y hacerse simpá
tico como hombre de ciencia. 

Inventor de un eficacísimo medica
mento contra el mareo, lo ha adminis
trado gratuitamente á cuantas perso
nas lo solicitaion abordo, las cuales 
hubieron de notar más ó menos pron
to, pero todas de un modo decisivo, 
sus sorprendentes efectos. 

Véase en qué términos nos comuni
can la acción módica do ese especílico 
varios pasajeros del Reina María (Jris-
tina, en la siguiente carta que con 
gusto publicamos, y en la cual apare
cen firmas t a n respetables «orno las do 
los seíjores general Solano, Licencia, 
dos González Praga y Pére?, Viondi, 
Gast.elamamü, Marqués de Argüelles-
Setienj Real, Fernández Peña, etcé
tera. 

Señor Director del D I A R I O D E L A 
M A R I N A . 

A bordo del R e i n a M a r í a Cmíma, 
iMoiembré 2 de 1897. 

Muy eeüor nuestro: Pasajeros del 
vapor-correo Reina María Cristina^ 
procedente de ¡Santander y la Cornña, 
hemos sido testigos de la curación rá
pida del mareo, que como es creencia 
general solamente el pisar tierra lo 
cura, gran número de pasajeros de 
ambos sexos profundamente marea 
dos, han tomado el (Jontra mareo del 
doctor JJellver, que ha sido compañero 
de viaje y con una precisión admirable 
al cuarto de hora se han sentido bien 
y han bajado al comedor; muchos ya 
no han necesitado nueva dosis, otros 
para no recaer lo han tomado tres ó 
cuatro días, y tres se han visto obli
gados para sentirse bien á tomarlo 
hasta el último día. 

Entro los curados podemos citar á 
usted los eiguientea: 

Pasajeros de primera 
Excma. señora doüa María Pérez 

de Puentes. 
Doña Juliana García. 

, . Rosalía Laso de Gabito. 
. . Josefa García Noriega. 
. . Blanca Kodríguez Navarro. 
. . Luisa Lacasa de Díaz. 
. . Ramona Alvarez. 

Greííoria Urquijo. 
. . Dolores Baquedano. 

Don Alfredo Pérez Viondi. 
. . Manuel Kivera. 
. . Atanasio Querejeta (hijo). 

Enrique Heal. 
. . Kernando Gabito. 

Marcelino Vázquez. 
Mariano Martínez (Pbro). 
Hilario Manjón. 

. . Prudencio Puentes. 
Alberto Ablegas. 

. . Gerardo Fernández Setien. 
. , Joeé Iglesias Blanco. 
. . Basilio Zarasqueta. 
. . Eloy Gastelamandi. 
. . Marcelino Vázquez Ley va. 

Paaojeros de tercera 
Don Víctor Alyarez. 

Ezequicl Iksauilla, 
. . Jesxi» Senéu. 
. . Angel Sánchez. 
. . Domingo palleja. 

í^aldomero Rodríguez, 
. . Manuel García. 

Con tal motivo se ofrecen de nate-
dew aifmos, y s. s. s. B. 

Jjdo. Manuel González Praga. 
M. J?iimpido y J^uga. 
Dionisio Conde. 
M a n u e l P. Conde. 
Manuel Rivera. 
Casimiro Pola. 
Alfredo Pérez Viondi. 
Enrique Real. 
José Díaz Coralino. 
M a i u i c ! Scii,>n. 
Genaro Zandin. 
José Manir i. 
José Corral. 
Julio i'iuTites. 
Máximo [glesias, 
¡Guillermo Ortega. 
IJariano IVláriínez, 
AuBelmo Otero Üosefo. 
Manuel Dií!/. 
Atanasio Querejeta. 
Fernando Gabito. 
Ailérez de navio, Luis Fernández 

Peña. 
Luis Mazautini, 
El General, Enrique Solano. 
E l Marqués de Argüelles. 
Además el doctor Beliver ha recibi

do la siguiente carta del señor Rector 
deI S Mniriario Conciliar de Jaca, cora-
pañero suyo de viajo: 

"Sr. D. Segundo Beliver. 
Muy señor mío y de mi considera

ción: Enemigo de pomposas frases que 
el buen sentido siempre ha condenado, 
y de toda adulación que, sin satisfacer 
Vusted, rae per.tuiieuría. felicito á asi-
ted eencill^nn-'nre por el positivo triun 
ib que por pedio de mjs 

conseguido usted contra el mareo y del 
que en otros y en mí mismo he sido 
buen testigo. 

Me alegraría que publicara usted 
esta cartita, no por lo mal (como de 
prisa) escrita, sino para que añada us
ted un comprobante míís á los muchos 
y autorizados con que ya cuenta. 

De usted affmo. s. a. y capellán, Ma
riano Martínex. 

A bordo del vapor Reina María Cris-
Una.'1 

Felicitamos al doctor Beliver por su 
nuevo triunfo médico y deseamos que 
su específico cunda y se propague en 
beneficio del infinito número de perso
nas que sufren el mareo. 

Por el Gobierno General han sido 
nombrados magistrados suplentes de 
esta Audiencia los "señores don José 
Agustín Duque de Heredla, don Juan 
F . O'Farriil, don José Kovo García y 
don Joaquín Freixas y Pascual. 

Se ha ordenado que cese en el car-
gco do Alcalde Municipal de Trinidad 
don Rafael Snárez y nombrado en su ! 
lugar don Antonio Cacho Bonet. 

Ha sido admitida la renuncia del 
Alcalde Municioal de Jovellanoa y 
nombrado don Francisco del Rio para 
dicho cargo. 

Se ha diapuesto que cese en el car
go de Alcalde Municipal de Sagua 
don Emilio Noriega y nombrado don 
Garlos Alforty Leiva para sustituirle. 

Ha vsido admitida la renuncia del 
Alcalde Municipal de Cárdenas y nom
brado don Valentín Alcaráz para di
cha vacante. 

Se ha admitido la renuncia del Al
calde de Pinar del Rio don Juan Oa-
macho y nombrado para el desempeño 
del mismo cargo don Antonio Legor-
buru. 

Ha sido declarado cesante don Hi
lario Pérez Hoyos, celador de policía 
de Santa Clara, y nombrado en su lu
gar don Juan L . Larrinaga. 

E l sorteo número 3-4 celebrado en 
este día para la amortización que ha 
de tener efecto en 1? de enero próximo, 
según el plan aprobado de cuarenta 
obligaciones del empréstito municipal 
de tres millones de pesos ha ofrecido 
el siguiente resultado: 

Bolas números 1.187, 663, 780 y 057 
que corresponden respectivamente á 
as obligaciones núms. 11.861 á 11.870, 

0 021 á 0.030, 7.851 á 7.800 y 0.501 á 
0.570 inclusives. 

Habana, diciembre 1? de 1897.—El 
Alcalde Municipal. 

Miguel Díaz. 

D E 

" l ^ J L C H U Z HOJ^V 
K E L A C I O X de los cantidades roo.uidadaa á favo 

(te los fondos de esta Asoolución y de los gastos 
ocasionados hasta la facha. 

J U N T A C E N T R A L D E L A H A B A N A 

no escasear las energías necesarias á 
conseguir que la administración, por 
tanto tiempo descuidada, se moralice 
y desaparezcan los privilegios que mu 
chos habíanse abrogado á título de ser 
de los más y ios mejores. 

Vacantes ocho plazas de concejales 
en el ayuntamiento, acaba de nombrar 
para cubrirlas á otros tantos señores 
de los partidos autonomista y refor 
mista, que reúnen las condiciones de 
ser personas de respetabilidad por su 
posición social y por la reconocida pu
reza de sus actos. 

Por supuesto que, como siempre, es
te paso ha dado motivo á que los con
servadores pongan, como suele decir
se en el cielo, fundándose en si alguno 
no no figura como elegible en los cen
sos por ellos amasados con toda clase 
de falsedades, por lo cual no debiera 
causarles extrañeza, porque si ello fue
se cierto, los conservadores son preci
samente los que han abierto ese cami
no. Cuando el señor tian Pedro de
signó para el ayuntamiento personas 
que cubrieran no vacantes, sino la ma
yoría de la corporación, de la que sacó 
algunos miembros, dícese que arbitra
riamente, escogió individuos en quie
nes no concurrían las circunstancias 
que hoy reclaman los comtitticionales 
para nopotros. Entre aquellos señores 
los había incapacitados é incompati
bles, algunos que no habían ganado la 
vecindad legal y otros que no figura
ban en los cenaos. 

¿De qué se extrañan, pues, si hoy el 
señor Freiré les mide con la vara que 
ellos nos midieron? 

E l secretario del ayuntamiento ha 
renunciado su cargo. 

E l señor gobernador ha anulado el 
acuerdo municipal que sin las formali
dades legales nombró un contador pa
ra el ayuntamiento sin otro título que 
la recomendación de un cacique. Los 
empleos no deben otorgarse al favor 
ni á la recomendación, cualquiera que 
ésta se». Deben darse al mérito y á 
loa servidores de la causa cuando ade 
más reúnen aquel y la necsaria ap
titud. 

De los campos se reciben noticias 
halagüeñas. La cosecha de tabaco 
presenta buen aspecto y los labrado
res acarician la esperanza de buenos 
resultados. 

De movimientos militares, nada ocu
rre digno de mencionarse, á lo menos 
por aquí, y hay esperanzas de que tan 
luego como la implantación de la au
tonomía sea un hecho real, vendrán á 
acogerse á la legalidad los pocos insu
rrectos que, en pequeñas partidas, 
quedan en esta provincia. 

JBl Corresponsal. 

INGRESOS. 

Exiutonoia cu 10 ii« Oclubro 
le 18«7 
ÜonaÜTo dol Coütrp do Do 

pondientoi' .. 
[den do don Manuel Calvo, 
(din tío don Josd Borbolla.. 
Idem do D. Prancisoo Socas 
Produtto obtenido eu la oorri-

do toros celebrada ei día 
31 de octubre 

Cuotas moósuales en uovíern 
bre.... . . . . 

Donativo de la comisión de la 
Lonja de Víveres encargada 
de la roogatiizacióo de dosl 
cscuadroiuvs de caballería 

Idem d' üa Concepción Heros 
viada <le Valle 

Venia de 1.0'0 plat i al 10 por 
ckuto 

Oro 

í's. 

EOUíCSOS. 

Persona1, mes do noviembre.. 
Imp u-to de las camisetas y cal 

zonciilos de fraue'a, medias, 
loluas y oamisis repartidlo 
á los 3.;-J49soldados enfermo 
que ombarcbroa los d̂ as 10, 
14, 20 y 30 d<d actual en los 
vapores correos "Is a de 
Panay." «Alioante," «Alfjn 
so X Í I I ' y «Alfonso XH»-

Importe de cigarros para los 
mismos. . ,«• , 

londuciones y demís ê ast s en 
las referidas expediciones... 

Socorro á los soldados intíti 

Una cueuta de ol jotos de es
critorio 

Compra de tOú pesos al 80 poi 
cjento 

í m 

40 

$00 

277* 

2759 

275!) 

(ifi 

08 

Plulu 

Pí. 

i3M 

lOo 
12 

UkO 

SSÍi 

70 

24 

JBle. 

l.M) 

8 

lili 

1000 

1106. 

20J 

13? 

81 

8J Ingresos 377̂  658513 
Egresos 37d906jt.Up 

Exietonoia oa cala 19 597103 ZCf 7281 
llábana. 80 de nosieijibre de 1897.—El Tesorero, 

Orisanto Calvo.—Vto. lino,, E l Presidíate acciden
tal, José de Ararte. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
LA NAVARKE. 

Procodonte de Saint Nazairo. Santander 
y la Coruha, fondeó en puerto ayer al me
dio dia, ol vapor francés L a N a v a r r e , COQ-
dnoiendo carga general y 587 pasajeros pa
ra la Hahana y 195 de tránsito. 

i\T0TtCÍA8 JíJDÍCÍALES 
S E Ñ A L A M I E N T O S P A R A H O Y . 

Ñala de lo CiviL 
Ejecutivos seguidos por doña María M. 

Velasco contra don Luis F, Luna, en cohro 
de posoa. Ponente: Sr. Agero. Letrados: 
Ldos. Campo y Castelianoa. Procuradores: 
Sres. Tojora y Valdós Hurtado. Juzgado, 
de Jesús María. 

Secretario, Ldo, La Torre. 
J U I C I O S O R A L E S 

íb i co ión 1 ' 
Contra Julio Afodina, por rapto. Ponente: 

Sr. O'Farriil. Fiscal: Sr. Roig. Defensor: 
Ldo, Martínez. Procurador: Sr. Pereira. 
Juzgado, del Corro. 

Contra Antonio lambraña, por estafa. 
Ponente: Sr. O'Farriil. Fiscal: Sr. Roig. 
Defensor: Ldo. Kodolgo. Procurador: Sr. 
Pereira. Juzgado, del Cerro. 

Contra Jacinto Echezabal y otros, por 
hurto. Ponente: Sr. O'Farriil. Fiscal: Sr. 
Roig. Defensor: Ldo. Martín Rivero. Pro
curador: Sr. Villar. Juzgado, del Cerro. 

Contra Loreto Hernández, por hurto. 
Ponente: Sr. Pagós. Fiscal: Sr. Roig. De-
ronson Ldo. Gntiórroz. Procurador: Sr. Pe
reira, Juzgado, do Güines, 

Secretarlo, d otor MoraJc>i9, 
fleoción 2S 
Contra Andrés Carbó, pon-apto. Ponen

te: Sr. Presidente. Fiscal: Sr. Sánchez de 
Fuentes. Defensor; Ldo. Arantayo. Procu
rador: Sr. Valdés Hurtado. Juzgado, de 
Belén. 

Contra G. P., pur estafa. Ponente: Si 

NOTAS TEATRALES 
Además del drama Luchas Crueles, 

que ha de estrenarse el domingo en 
Tacón, á benoücio del inteligente y cul
to primer actor Pablo Pildaín, y del ac
tivo representante de la Empresa, don 
Antonio liodríguez, se representará 
esa noche ia pieza cómica titulada 
¡Tres Contra Una! 

E n ambas producciones tendremos 
el gusto de aplaudir á la hormoaa y 
discreta artista Pilar Snárez. 

» • 
Hoy Albísu cubrirá sus tros tandas 

con las preciosas aarzoelas E l Tambor 
de Granaderos, La Boda de Luis Alonso 
y E l Cabo Primero, trabajando en la 
primera y la última la rategaapísima 
liosa. Fuertes. 

* * 
Según el programa que tenemos á 

la vista, hoy inaugurará el bonito ''Sa-
lón-Teatro-Oervantes'', la Compañía 
de Zarzuela cómica que dirige D. E n 
rique Lloret. 

Los nuevos artistas ammoian que 
no vienen á sostener competencia con 
ninguna otra Empresa, conformándose 
si logran proporcionar unas horas de 
agradable recreo á ia distinguida so
ciedad de la Habana. 

^óase el programa de la apertura: A 
las 8: L l Grumete, de (iarcía Gutiérrez; 
y Arriata. — A las 9: Ln Czarina.—A 
las 10: el saínete lírico, música de Cha-
pí, Las Bravias. 

En las tres zarzueditas trabajan la 
señorita C. Fernández y los señores 
Barrenas, Lloret y Barnés. 

Los palcos sin entradas valen $2 en 
oro ó $3.70 en billetes, por cada tanda. 

Deseamos á la nueva Oouapaüia el 
ézito á que la hacen acreedora sa mo
desta conducta y sus nobles propósi
tos. 

* # 
Irijoa ha combinado para esta noche 

el siguiente programa: La Guayaba, E l 
Bergantín AUás y Un ViejoOalaverón. 

E l domingo, la función de gracia del 
actor gónerieo D. José K, Méndez, con 
un atractivo programa. Y después do 
la función, baile de sala. 

Y el iúues, espectáculo de moda, con 
dos estrenos: Mulata San ta y La Raba 
na en el Siglo X X X . Exhibición gra
tis del Viograf; reaparición del Terceto 
Infantil; retreta doble por las Bandas 
de los Bomberos y otras noyedades. 

'Jrodos los palcos hau sido comprados 
por familias uistinguidas, ávidas de 
presenciar una velada que reúne tan
tos atractivos. 

L a sala de Irijoa el día 6, será, puóa, 
una exposición da majares hermosas, 

»*» 
La OompaHía de La Alharnbra ha 

elegido para la fuuoióa de hoy, sábado, 
a zarzuelita Cuahmaíii-x y Ion jugue

tes cómicos Ei tUibmarino de los Locos 
y Tortilla d la Francesa. 

En la primera hace el gasto el retu-
nantísimo Pirólo. 

bar, 

Novo. Fiscal: Sr 
fensor: Ldo, Mesa. Procuradoi 
Juzgado, de Belén. 

Secretario, Ldo. Lloraudi. 
Mil il ili IFJIIÍWH 

Sánchez do Fuentes. De-
Sr. Tejera. 

4 D Ü M 4 DE LA HABANA. 
BEOAUDAOIÓN. 

Pesos OU. 

E l día 3 de diciembre....$ 32,696 86 

CORRESPONDENCIA DE LA ISLA 
Pinar del Rio, noviembre 26 

Y a empiezan á verse las modiüoa-
cionea que con impaciencia se espera
ban que introdujera nuestro digno go
bernador el sehor Freiré Estrada, 

Este señor de carácter afable y de
mocrático, se muestra afectuoso con 
cuantos por cualquier motivo van á sa
ludarle, pero bajo las delicadas formas 

| do trato ee dtija ver QÍ prspósito de 

MÍ.S S O B R E L A C O R R I D A D E L DO
MINGO.—De los seis toros qoa deben 
lidiarse dicha tarde: 2 pertenaceu á la 
ganadería, dalbarra, 2 á la de Kandín 
y 2 mejicanos de Nopaiapa. 

Los matadores son Bonarilloy Padi
lla, auxiliados por el valiente Lobito, 
al que—según noticias—le tocará en
tenderse con loa nopalapeüos. 

E l maestro de equitación Oastrillp, 
saldrá á pedir la llave, montando un 
brioso corcel, negro, andaluz, Pvopie-
dad del Sr. Marqués de las Regueras. 

Los bichos andaluces traen estas cé
dulas: Sabandijo, Colegial, Judío y Ca
ramelo. 

Los tres primeros espadas harán to
do lo que saben en la suerte del capeo, 
delante do su amigo y maestro Luis 
Mazzantini. 

Con tantos alicientes, no es extraño 
que las localidades se yendan COÍÍLIO 
pan bendito en el cafó Ue Tacón, en la 

usa de cambio de Albisu, en el Salón 
H. y en ei cafó de Luz. 

Yo conozco á un señorito—hijo de 
Navaloarnero,—y que irá á Carlos I I I , 

sólo por ver al Lobito,—que es un 
valiente torero. 

¡ P U E S NO E S NADA L O D E L O J O ! — 
Un tribunal inglés acaba de interve-
niv eu una demanda muy curiosa do 
indemnización por daños y perjuicios, 
presentada por ol notable acuarelista 
Mr. James Onock, contra el dueño de 
un restaurant. 

E l citado pintor, después do hacer
se servir suculenta comida, pidió una 
botella de Champagne, y al destapar
la el camarero, lo hizo oon tan mala 
fortuna que el tapón fué á dar en un 
ojo del artista, quien, á pesar de los 
cuidados médicos, ha quedado tuerto. 

Orrock pedía al dueño del estableci
miento veinticinco mil Irancos de in
demnización. 

E l camarero se defendió diciendo 
que el parroquiauo no dejó, durante la 
comida, de contarle historias graciosas, 
siendo una de estas ia causa deque 
estuviera distraído al destapar la bo-
u-ivi de Champagne. 

El tribunal ha condenado al dueño 
de! restaura ai pago de glete M i 

francos de indemnización, precio en 
que ha tasado el ojo de Mr. Orrock. 

E L B U S T O D E CÁNOVAS.—Artística
mente moldeado en yeso, hemos exa
minado el busto del señor Cánovas del 
Castillo,ahecho de relieve y con g a f a s 
naturales, sebre un medallón circular 
de una vara de diámetro, rodeado en 
la parte inferior por un escudo, forma
do: por la derecha, de una rama de 
laurel, y por la izquierda, de otra de 
palma. 

Es un trabajo de mérito, digno de 
su autor, D. Juan Perdigón, y que 
dentro de breves días se podrá apee 
ciar en algunas vidrieras. Por hoy 
puede verse eu Amargura y Villegas, 
mueblería. 

Suponemos que no f a l t a r á n perso
nas de buen gusto, deseosas de adqui
rirlo, pues es un bonito adorno para 
sala ó gabinete. 

EECOMENDACIÓN.—Varias personas 
nos hablan con elogio del Vino tónico 
de Kola, Glicerina y Nuez Vómica de 
Cuervo, con el que tan buenos resul
tados se obtienen en enfermos neuras
ténicos, nerviosos, neurálgicos, ina
petentes, débiles por exceso de trabajo 
mencal ó por convalescencia de enfer
medades agudas. 

Se halla do venta eu la Droguería 
do Jhonson, Obispo 53, y en las prin
cipales formacias. 

M E Z O L T L L A.—Se ha puesto á la ven
ta en la Administración de E l Fígaro, 
Obispo, 02, y en la librería de José 
Ló'iez, Obispo 135, el número cuatro 
del periódico Cuba, que se publica en 
les Estados Unidos bajo la dirección 
del Sr. Manuel Eafael Angulo. 

— E l laborioso compositor do música 
D. Adolfo J . Ballester nos ha obse
quiado con un ejemplar de L a Opinpn 
Catalana, bonito paso-doble para pia
no, compuesto por el referido señor y 
dedicado al periodista D.Carlos Marti. 

E l nuevo paso doble se halla de ven
ta en L a Casa Grande, Galiano y San 
Eafael; en los almacenes de Avelino 
Pomares, Cuba n0 47, y en el ''Hotel 
Mascotta", á razón de 4 pesetas ca
da ejemplar. 

—Ayer, á las 7¿ do la mañana, el se
ñor Obispo visitó la Iglesia de las Ur
sulinas, siendo recibido allí por el Cu
ra Párroco y otros sacerdotes, llenan
do gran número de fieles las naves 
del templo. 

COMPÁS D E E S P E R A . — L a Casa 
Grande, los espaciosos almacenes de 
tejidos de Galiano y San Rafael, han 
repartido por toda la Habana una ho 
ja anunciando que los días "¿d, o0 y 31 
del mes corriente permanecerán cerra 
dos los espléndidos salones que dan á 
Galiano, destinados á la venta al de
talle, haciéndose los pedidos de urgen
cia por la calle de San llatael. 

E l motivo del cierre es ei Balance 
que se practica á fin de año. Ahora 
bien: para que las operaciones de ea i 
balance sean fáciles, los señores In-
cláu y García, dueños del mencionado 
establecimiento, se proponen disminuir 
las existencias del mismo, en todo lo 
que resta de mes, en $5Ü,(K)0 rebujando 
los precios hasta ponerlos al alcance de 
todo el muudo. 

L a ropa de verano no se liquidará 
sino se quemará, pues no signiíL a otra 
cosa dar los clanes, las muselinas, los 
céfiros, el nansuc, de 5 á 10 centavos 
la vara. La sin rival crea de hilo pu
ro, y de una yarda de ancho, á l a 
pieza. 

Respecto á la factura de invierno, 
toda es nueva y variada, destacándose 
las graciosas capitas, estilo Imperio, 
á $2, y los cómodos trajes para niños. 

Por último, el velo de religiosa, de 
lana pura, y vara de ancho, sa da ai 
ínfimo precio de dos reales. 

Respecto á sedas, alpacas lioas, col
chonetas y frazadas, abundan de to
das clases y colores, y se realizan á pre
cios mínimos.; 

A toda persona que durante esta 
mes haga sus compras en L a Casa 
Gratule, se ia proveerá de uu vale con 
derecho al regalo de Año Nuevo. 

En tío, procúrese el catálago que 
acaban de repartir al público los se
ñores Inoh'm y García. 

BASE-BALL.—El próximo miérco
les 8, se etectuará un interesante waíc/? 
en los terrenos de Carlos IÍI, eatix las 
novenas Habana y Ftista. 

Esta última se presenta reformada 
con afamadas players, quienes, junto 
con sus demás compañeros, harán todo 
lo posible por obtener la victoria so
bre su fuerte contrincante, el cual 
también redoblará sus esfuerzos para 
no dejarse vencer. 

¡A los terrenos de Almendares, beis
boleros! 

C O P L A . — A l son de la guitarrilla : 
L a Habana tiene dos rosas 

que ningún jardín las tiene; 
la primera, Rosa Bea, 
la segunda, Rosa Fuertes. 

G R I T O D E L CORAZÓN. — Un novio 
tama en llegar á casa de su prometi
da, que le espera con impaciencia. 

A l fin suena la campanilla de la 
puerta y en su entusiasmo dice la mu
chacha á su madre: 

—¿Oyes, mamá? A,hí está Enrique. 
Qué bien llama el condenado! 

ITiOí'EAMAJARÁ HOY. 
E E I M E R A TANDA, 

A l a s ocho en y u n t o : 
Eín zcízuela eu uu acto y OB verso, dol Sr. 

Gutiérrei;, inúsict del maestro Arriet 
García 

titulada 

TERCERA T A N D A 
k las diez: 

El saínete lírico on uu ac(o y cuatro cundroa. 
tiátadn e¿ la comedia do tsalceaptiaro '-L.-i Piera Do
mada," Lbro do loa Srr.«. Lrtpoz Silra y FAtoátldoiE 
.-jliau, música dol maestro Chapi, ou^o título es 

SEGUNDA T A N D A 
A las nueve: 

La zarzuela en un acto y en prosa de los señores 
Estreraera y Chapí, titulada: 

¿ y 

C 0 M P A H I 1 D E E A R Z Ü B I A C O M I C O U R I C A 

TANDAS TANDAS 
D E B U T D E L A C O M P A Í Í I A 

EL SABADO 4 DE DICIEMBRE DE 1897 

P R E C I O S P O R C A D A T A N D A 
Oro. R 04. 

Palcos de 8 silias sin entra las $ 2-00 
Lunetas con entradas 0-4) 
Balaca con ídem 0-35 
Delantera de grada oon idem 0-ft5 
Gradería 0 45 
Entrada General Ú-8i) 

$ ,1 '.tí 
0-7O 
o-w 
0-6J 
0 1S 
0-51) 

tarro 6 de ana afección bronquial cualquie
ra y mejor aún, como preservativo de todo 
ataque á los órganos respiratorios se hace 
uso de! A l q u i t r á n de Guyot bajo dos formas 
diferentes: licor ó cápsulas. Esta medica
ción popular es de un valor indiscutible, 
pero conviene asegurarse de la autentici
dad de dichos prod netos y comprobar eui-
dadosaraente sí Jas respectivas etiquetas 
llevan ia dirección, 19, rué Jacob, Paris, 
que es la legítima. 

ras-: nii—ríírj'tt' •̂ •'V- •.-

Alimento de los Niños — FOSf ATINA FAIIÉHES 

C u r a de las Impotencias, Debilidad sexual, P é r d i d a s seminales y Enfermedades nerviosas. 
A c o m p a ñ a , á c ^ d a p o m o u n e s t u d i o d e t a l l a d o d o l g é n e r o d a v i d a q u e d e b o o b s e r v a r s e y d e l UBO q u e d ® 

e l l a s d e b e h a c e r s e . D e v e n t a e n S a r r á . J o h n s o n y L o b é , C 1 7 0 5 a l t 1 3 - 4 : D 

' m r n m k RELIGIOSA 
D í i 1 DB D I C I E M U R E 

El Oircclar está en Sauta Teresa. 
Avuno—Santa Barhara. virgen y mártir, patrona 

dolos artilleros, ysau Pedro Crisólogo, obispo con
fesor y doctor. 

Sauta Bárbara, tan céíeVc en la Iglesia, vino al 
muudo hícia la mitad dei tercer siglo. 

La opiuioa más verosímil os qua era da Nicome-
día nn Bitinia, su padre se llamaba üioscoro, uno 
de IOÍ mas tariosos secuaces dol paganismo que ja
más se conocíerou. 

Nuestra Santa se hizo cristiana é ilustrada por las 
luces do la ío. no halló gu?to en adeUnte sino on las 
miomas óel Evangelio. 

En la persecución do Maximino, después de ha
ber pa^ecid > unalal-gx y penosa cárcel fué quema
da con antorcliKS, y con otros tormentos llegó á la 
corona dol martirio, siendo degollada, el dia 4 de 
Dicieialjto. 

FIESTAS E L DOMINGO. 
Misas Solemaes,—Ea la Catedral ia de Tercia 

á las ocho, y en las demás iglesias las de cos-
tnmbre, 

Ocrta María. — Dis 4. — CorrrespoHde TIBI-
tar á Nuestra Seilora del Rosario en Santo Do
mingo. / 

1 f P 

m SDS m a c i s i s m a 

E L NEGRO BUENO 
1 

E L . F E N I X 

Prudencia Eabeli, HABANA 

Capilla del Kaal Arsenal.-
domigos y dias festivos. 

-Misa, á las diez, los 

I g l e s i a d e S a n F e l i p e N e r i . 
Solemnes fiestas que la OongTegiot ón de dijas de 

María y Teresa de Jesús tributa á su Madre Inma 
cu'at'a. 

D I martes 7, á las seis y cuarto de la tarde, so ro
zará el saato rosario, se cantarán las letanías y una 
solemne salve. El miércoles S, á las 7 ,̂ será la misa 
de comunión general y concluida ésta se consagra
rán las atpirantes y recibiría la cinta blanca las 
nuevas asociadas A las tendrá lugar la misa can
tada con sermón por ol l i . P. J. Balblno del (¡ar
men, y por la tarde, á las fi, se celebrarán los cultos 
de costumbre, rstando el sermón á cargo del R. P. 
Director P. Narciso de S. José, concluyendo todo 
oon la solemne procouián por las naves del templo. 
Se suplica la asistencia de las teresianas á todos es-
tos actos. 822;") 8-4 

i g l e s i a d e G H a d a l u p e . 
El viernes 3 del actual, principia en esta Iglesia 

t-anoquia) la novena á Ntra. Sra. de Guadalupe, 
P&trona Titular de la misma, con misa cantada á 
las ocho y á conUmmcion el rezo correspondiente, 
El día U , víspera de la fiesta, so cantarán solemnes 
Vísperas principiando á las SÓÍS de la tarde, so re 
rara despuas el santo Rosario terminando con la 
heimoea Salve de Andreví y las Letanías de Ma 
neiit —El domingo 12 á las ocho y media de la ma
ñana, se haráia tiesta solemne, estando de manifies 
to S D. M., cantándosela misa del maestro Porme-
lio dirigida por el Sr. Pacheco y el panegírico á 
cargo del eloct.anto orador sagrado R. P. Luis Ve 
ga 0 M El Exorno é Iltmo. 6r, Obispo Dioccs no 
fe ha dignado couceJer 40 días de indulgencias á lo
dos los íi jles que asistan con deveción y nieguen á 
'Jios por ¡os fines de !u Ig esia, y asistirá por la tar
de a las eaatro nara la procesióu que se hará por las 
naves de! templo rezando aníes el santo Rosario y 
terminando von la bendición y reserva. 

El Párroco y la Camurera tienen el honor de in 
vitar á ia Real y M, í, A.-chicofradía del Sma. Sa
cramento y demás Corjirí'gacioües üe la parroquia, 
á la colonia mejiefina y á todos los feligreses, y 
personas devotas de Nira. Sra do Guadalupe, á fin 
de que con su asistencia coutilbuvan al expleador y 
inaguificeucia de estos cultos —Ei Párrooo, Gumer 
simio Rodríguez—La Oamarera, Car dad PeBa de 

Los m-jores cigarrilioí», los que por so aroma, fortaleza y b u e a p s t o o b t i e n e u d e t o d o » \m 
mercados del mando la preferencia de los fumadores, como así lo acredita la extraordinaria e x » 
portación de esta fábrica, son las magnífícas P i R E T í l A S los sabrosos E L E G A N T E S y B O Ü O Ü K T S 

los solicitados SSFECLILSS, G I G A N T E S y M E D I O G I G A N T E S y las exquisita* C A M E L I A S ; cigarrilJos á * 
bs cuales en (as siguientes clases de papeles pectoral , arroz , trigo, m a í z , p u l p a , berro, b r e a , a l 
g o d ó n , o r o v l s y p a s t a de tabaco, hay constantemente e n esta fábrica un fresco y yariado surtida 

Los cigarriUoB preferidos son sin disputa los ELEGANTES HIDALGUIA, conocidos t a m 

bién por SU SI Ni. cuya extraordinaria demanda aumenta t o d o s l o s d i t s , debido á l o s b u e n o s j 
puros (¿ateríales que entran en so elaboración. 

Taoro íds cigirnlloa de hebra, como los de picadura granulada, s o n ©laborados e x c l o a i T » -

mente 4 máquina, sumamenté limpio, eicelente y superior. 
Los p r o r i u c r o í de esta fúbnVa son elaborados con hojas selectas, procedentes d e las m e j o r a i 

reĉ s de Vueka Abajo ' escocidas escrupulosamente por persoaa inteligentísima e n el ramo. 
hstos productos se ©ncue itrad de venta en todos los depósitos, vidrieras y estableeimienU» 

<te esta étpitai y del mfenor de la Isla. 
\ é m d j T e o t o f i á l a fábrica, son servidos inmediatamente con prontitud y e s m e r a 

ní ^ áe Tacón CARLOS Ili, 193.—Cable y Teléírraib: R A -
TOI.IÜ.* los peui 
D o a j i t ' i ' i ü de 

BELL T ^ é í b u o 1010 
O lf74 3 o r r e ó a 117. Uabaaa. 

fíab:! 

Como cada estación tione su higiene y 
su rerapóutica determinadas, en el invier
no ea indispensable proteger mediante un 
vestido apropiado los pulmones y los bron
quios; es ed tiempo erítico, el que predispo 
ne á la toe partimu, á la bronquitis insi
diosa y á los osíados Suborculosos. Como 
terapóutioa normal do un asma, de un ca

de diciembre de 1897. 
a* que tengan á bien oontri-
estos caitos, pueden entregar 
¡ura Párroco. 

63 

Y M O N T A L V O 
Í T A F A L L B O I D O 

y dispuesto su entierro para 
hoy, 4 del corriente, á las cua
tro do la tarde, sus desconso
lados padres ruegan á sus pa
rientes y amigos se sirvan 
concurrir a la casa mortuoria, 
Empedrado, 1U, para acompa-
uar el cadá ver al cementerio de 
Colón; favor que agradecerá a. 
Habana, diciembre -t de 1897. 
Luisa Montalvo de Morales. 
Alfredo Morales y Herrera. 

m 

C ;., 

Q t J B BB C O N O C E B í t f B I . M U N D O 
NEÍJTAE SODA CON R E F B E B C O B D E T O D A S C L A S E S 
saco áe oxigeno 11. ün ^onu de 3 0 sifones $3.50 plata 

P E I V I L E G I O POE 20 A S 0 8 
8. Hafael í . - Teléfono 1640. 

E L Q U H SÜSCRIBK M i h a c o CIKUJANO DK LA FACULTAD DB LA HABANA. 
OERTIPICA:—Quo desde ha je algún tiempo viono usando de las AG UAS OXIGENADAS 

con íxitos brillantísimos en los convalecientes de enfermedades agudas, y especialmente on 
las afeccione» crónicas del aparato Digestivo, por lo que las considera como uno do los más po
derosos y el míe simple de los reconstituyentes. 

Y para constancia doy la presentí en la Habana á 1? de mayo de 1897. 
(Calzada de Jesús dol Monte 257.) 

I>K. A. F I O L . 
0 1070 ült 1 D 

S X i P A X J U J D I B M O desaparece con el uso de ks 

(Farmacéutico). 
•e venta esi Drsgisiñrtuss y Fariw^cias aoveditadas. 

D e p ó s i t o principal én ia Farmacia del awtor S Ü A R E Z 3 3 
MHHB 

3f i5N 
'-l.'"~"„"Zl""'"~~- 1— K̂P""" ttfritiJ..'.'*'"""1''?1?^ 

SENOlUTA 

H mm 

I n M f l H B l B 

í-3PNo se reparten esquelas 
4-25 

<|iie se ÍÍS« de ju-sdíear dmaiite el segnado 
««saiesírc áei año 1897 

ea --i:, ¿tanta iglesia Oatsdrfól. 
Dici¿iai»re 8 —La furísima (Joncepoión (Fiesta de 

Tabla, ílímo. 8r. Deán. 
Idtjm Si,—Caieada, Sr. Magistr*!. 
Idem M. —Do la Natividad de N. 8. Jesuorluto, «e-

üor Penitenciarlo. 
Diciembre3.--Dominica Exorno, é I l tmo. Befior 

Obispo. 

KFEftVEíSCENTE, ANTliUIJOHA y nilKíANTE. 
En toda casa dbb» beber siempre un í'-asco de MAGNESIA 1)K SARRA, 

obliga la freoaenoia coa que se tioao uejesidad de recurrir íí uu meñicaaiepip que 
so emplea oon t»,¿tj eápa,oia oa todas las irregularidadeí dul apara'o digestivo. 

Poo ia son aquí las personas enyas fnuciones digestivas se operan con toda 
y pocas, par consiguiéntu, lai quo no sufren oiepaa iacomodi íados que hace coi 
pieto el i(so do la cada día mis acreditada 

Los dolores de cabeza, indigestiones, ei 
mareois, saburra gástrica, acedías y todas las ll 
diai úñente por medio de la MAGNESIA D.N 
becbo de qaH cu to lo tiempo se conserva peri 

La MAGNESIA DE S A R S l se vende 

pues á ello 
como este, 

idad, 

Este preparado, que á la acción digestiva enérgica de la 
PAPAYINA y de la PEPSINA, reúne las propiedades nu
tritivas de la GLICEPJNA, posee condiciones de inaltoT-a-
bilidad absoluta por estar elaborado con materiales escogi
dos y puros. 

A sus propiedades médicas, que le hacen necesario é 
insustituible en las 
Diapepsiae, diarreaB, vómi tos de l o ® n i ñ o ® , 

Convalaccmcia de laB ©afermedad^as 
agudae» 

Eu resumen, en todo trastorno digestivo, reúne este me
dicamento un sabor agradable que le permite ser tomado oin 
repugnancia hasta por los niños más delicados. 

De venta: Droguería del Dr. Jolinson, Obispo 63, Haca-
y en todas las Droguerías y Farmacias. 

D 

ctos, acidez do las comidas, ex( 
lisposicionos del estómago, desapi 
HARRA, cuya superioridad ha' 
ctamoate bien. 
iB todas las Farmacias en la 

inme-
uUe el 

Droguería L.A H ' B ' U I T I O I ® , de J o s é B a r r á 

• M E 

T e n i e n t e I t e y -í Z, 
(; 1684 

e s q u i n a d C o m p ó r t e l a . 
' alt 

H a b a n a . 

C O N T R A T I S T A D E L E J E R C I T O . 
OBISPO 30^ Y32f ESQUINA A AGÜIAPv. 

á lo® Brea. Jefes representantes los Cuerpoe 
d© Ejército d-a ceta Isla-

Acaban do recibirá grandes cantidades de 
MU IBEROS y LETRAS ^ metal para dis
tintivos de batallones, con arreglo á la circular 
número 26 de 23 de febrero última, J CRUCES 
M.ÍÍVI. ROJAS C011 cinta y liebilla dorada para 
tropa. 

P B E C I O S S I N C O M 
O I B I S I P O ÜTTJ 

m 11 gas aplicado i k s cocinas es más "barata que m i -
pier otro combustible. 

El mayor coasmo de una gr&a hornilla, doble, cett» 
taves por TÚSÚL ó sea ménes de media metro cúbico. 

100 DE o o i i i m s . 
Las ventajas ds k s cecinas económicas de gas S O Ü ia-

íiiíié ni cenizas, 

y su manejo está al deanes de 
Visítese nuestra ezposicioa permasoate, donde esMbt 

mes también 

céa los cuales se obtiene todavía nna economía mayor 411 
I Q baja del 25 por 100, 

IflMPAHIi EL i l i 

HACE MAS DE CÍNOUENTA ANOS 
qno eatá en uso un antiguo y bien probado romodlo 
E l i J A B A l í í : C'AIiMAMTlí 1>K 

" L A S K A . AV1NSLOW. 
EAaáz ou la DKNTIOION «loi OH nlnoa. TranQUlíte» 
A la oria-ium.lo ablaiulalas encías, alivia todo dolor, 
cura eloólJoo voutoso y es ol mojor remedio para la 
Diamia. So vendo on luo Boticas y Droguerías de] 
mundo entero. Pida e l J AKABK CALMANTE de lUk Buiv 
W jKfUiOW y r e l íwt todos los deuii* 

8AVINKTI DBL 

« S A T I S 

C 1701 

Pérdidas serai-
lad. Venéreo yj 
1 á 4 y 7 á 3. 

LOS POBRKA. 

I I X J ^ T e s . , 
alt 13-4 D 

Pp. Jorge L M o g m 
O C U L I S T A . 

Consultan, operaciones, elección d« esp«ftidlo*. 
dd 12 á 2. So ha trasladado i . Consulado n. 3(5. 

8206 2(5-l D 

Dr. Cario» Í3. F i n l a y y Sliine, 
Bx-intorno delN.Y. Ophthamic & Aural Instituto, 

íspeoialista en las enfermodadee de lo» ojos y le 
os oidoa. (íonanltan d e l ¿ ! á 3 . Agunoato 110. To-
«ono n. 996. C 1668 1 D 

AQÜACAT3K NOMS-SO 110, 
•utre Tenleníis Rey y Biclft. Tídófr no 

Oousultas méiiOM d« 8 & 10 y 1. á g. 
O 1669 i j> 

Curaciones completas del es
corbuto, estraccioues r á p i d a » 
y S I N D O L O R , mediante l a 
anestesia local , de é x i t o segu
ro y s in n i n g ú n peligro. 

Dentaduras postizas por to
dos los sistemas conocidos. 

H on orar i os m ó d i c o s . 
A les mil i tares , de 11 á 12, 

consultas gratis. 
Oonsnltas y operaciones d© 

8 ;í 1. 

Gabinete: Habí 
8099 a 1-29 alt d3 30 

SO 
V I A S D R I Ñ A R I A S S I F I L I S 

8e ha trasladado á Aguila 72, entre Neptuu'» y 
ian Wlguel. De 12 á 3. C 1670 -1 I ) 

flA» 

C 167! 

í..Ta.Oi-AlSiA8o 

\ l) 

K^pecialista en partos y enfermedades do las ma-
«jrea excluaivamente. Cousultaa de 1 A 3, OnUia d© 
\ 4 4. Prado 11. To)6f. 528. C 1*172 j O 

DR. ESTRADA. 
Director do la Qainta do Dependientes. Haba

na "S.—Consultos de 12 á 2. 
8160 15-1D 

Dr. Ernesto Idelmann 
Médico del Dispensario do la Cavidad, afoecio-

nea infantiles exolusivamente.—Consultas de 1 íí 3. 
Campanario 21. lilfiS 16-1D 

Or. Abraham Peres y Miró. 
M é d i c o <íel (Jentro Astur iano 

Jomnlta* d» 2 A ñ. iVuptano 187 (fcUoe) Teléfo-
ÍO l,r,80. O 1652 26-1 D 

lOSi 
OIRÜJA.NO DENTISTA. 

PRECIOS, 
r'or una extracción $1.00 
íuem sin do lor . . . . l.ÜO 
limpieza dentadura 2.60 
7cnuastadura..u... 1.50 
Irincación 2.50 

Deatadura hasta 
4 dientes 

Hasta 6 i d . . . . , , 
„ 8 id 
„ 14 id 

G A L I A N O 86 

% 7.50 
10.0U 
12.00 
15.00 

Todos los dias, inclusive los de fiesta, de 8 ó. 5 do 
U tardo. C 1651 28-1 D 

Consulta» de 1 á 3. Gratis para los pobre.í. L e a l -
tod 116. Cirugía on general. Enfermedades de se
ñoras yaiBos. 79^5 26 23N 

M E D I C O D E L H O S P I Í A * «MERCEDES.» 
Ciruiia en general y partos. Consultas de 12 k 9. 

Galiano 42 (altos). 7íri4 2t!-l^N 
DR. ERASTUS W I L i j O N . 

Médioo-cirujano-dentista Pra io l i ó . Se dedica á 
trabajos de superior calidad en todos los ramos da 
su profesión; pero trata todo oliente con la conf-Ue 
ración que merece la crisis que atravesamos, y haca 
convento especial oon las persona» que poseen pos-
Ikoa dpffctacsos para rcforijmlos. 

7705 2 8 » 
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Dr. AlbertoS. deBustamante 
Espec ia l i s ta en partos y enfermedades 

de s e ñ o r a s . 
Director de l a C l í n i c a de G e n l c o l o g í a y 

Par tos de J e s ú s del Monte. 
Coneultas de 1 á 2 en Sol 79. Para señoras: mar-

tea, jueves y sobados. Domicilio: Se ha trasladado 
í Jesús María 11.2. Teléfono 565. 

7704 26-9Nb 

Dr. J o s é 13- Ferrán 
DE E.A FACULTAD DE PARIS. 

Especialista en enfermedades de niños. Se lia 
trasladado á Aguacate 68, entre Obispo y Obrapía. 
De 12 á 2. Teléfono 762. 7794 26-13 N 

Doctor Manuel F. de Hevia. 
Médico Cirujano de las Facultades de Barís 

y Madrid, 
Participa i sus clientes y amigos haber traslada

do su domicilio á la calle dé Neptuno n. 47, Con
sultas de 12 á 2. 7675 26-7 N 

Uiguel Antonio Nogueras. 
A B O G A D O 

Domioiiic y setudio, San Miguel 75. Sitadlo, 
O I D 

Emilio López 7 Sánchez. 
A B O G A D O 

HorM de GOQialt» do 8 á 10 mañana. 
Estudio: Habana 140. 

C 804 15»-Jn 6 

Dr. José Forns 
Salad 123, esquina á Belascoain 

(ALTOS) 
7666 26-7 N 

DR. JOSÉ A. TABOADELA 
M é d i c o C i r u j a n o . 

8e dedica especialmente á las enfermedades del 
pecho y de las vias digestivas. 

Consultas de 2 á 4. 
7767 

Prado n. 91. 
26-11 N 

Dr. Manuel Delfín. 
M E D I C O D E N I Ñ O S . 

Consultas de doce á dos. Monte 18, altos, 

UN A PROFESORA A M E R I C A N A D A C L A 
aes á domicilio de inglés, música y labores de 

todas clases dando las mejores referencias. Precios 
módicos. En el a lmícén de Pianos del Sr. Curtis 
podrán dejar las señas, Amistad n. 90. 

8183 4-2 
P R m ? I ? í i n i } con práctica de 24 años en Pa 
r i l U r J D i O U l t riS; do i a y 2? enseñanza, de 
francés, de inglés, de aritmética mercatt i l y tene
duría de libros, so ofrece á particulares y colegios 
Dirigirse: A. de la Torre.—15, Teniente Rey. 

7858 15-16 N 

PABLO MIARTENI 
Profesor de piano, solfeo y canto, dibujo creyón 

y pintura de toda clase. Recibe órdenes Lealtad 49 
7^00 15-18 N 

P a d r e » d e í a m i l i a y D i r e c t o r e s d e 
C o l e g i o s . 

U n Profesor Normal, casado y con los mejores 
antecedentes de aptitud y moralidad, se ofrece á los 
leñores padres do familia y Directores de Colegio» 
para dar clase de instrucción primaria, superior y 
de 2* Enseñanza; se compromete en 30 días á refor
mar la peor letra. Industria 6»J, á todas horas. 

O ROA * Ah 

GR A N L O T E R I A D E N A V I D A D . - T O D O 
el que compre el almanaque Bailly Bailliere 

para 1898 antes del dia 2 j del corriente mes de di 
eíembre juega parte en un billete entero de la lote 
ría de Madrid y en otro, también entero, de la lo
tería de la Habana, ambas de las extraordinarias de 
Navidad, E l Almanaque se halla de venta á un peso 
plata en Obispo 88. 8219 la-3 3d-4 

Á l m a i a p e B i l y Bailliere para 1898 
E l contenido de la nueva edición es distinto al de 

las anteriores, pero tanto ó más interesante como 
el de estas. Los regalos á quo tienen derecho los 
compradores de la edición de 1898 son: máquinas 
de coser, relojes, bicicletas, cámaras fotográficas, 
placas fotosráficas, tarjetas fotográficas, cajas y ba
rriles de vinos, suscripciones á periódicos, devocio
narios, santos, máquinas de escribir, corsés, motos 
copio, gemelos de teatro y de campo, lámparas, re 
lojeras, almohadones, tiras de encaje y participa 
ción en un billete entero del gran sorteo de la lote
ría de Navidad de Madrid y otro billete también de 
Navidad de la lotería de la Habana y un vale para 
retratarse gratuitamente cu una de las mejores fo
tografías de la Habana. E l almanaque ae halla de 
venta á un peso plata en OBISPO 86, librería. 

8196 la-2 3d-3 

P A R A 1 8 9 8 . 
Acaba de llegar el nuevo almanaque Bailly-Bai 

Hiere para JS^S. Todo el que compre dicho alma 
naque antes del dia 20 del presente mes de diciera 
bre, además del derecho á retratarse gratuitamente 
y de otros regalos, juega todo comprador del A l 
manaque Bailly Bailliere parte en un billete de la 
gran lotería de Madrid de Navidad y en otro billete 
d é l a lotería de la Habana también de Navidad 
Cada almanaque vale un peso plata. 

O b i s p o 8 6 , l i b r e r í a . 
8176 la-1 3d-2 

Cajas de juguetes para niños 
que sirven para enseñar les á leer y para divertirse 
Cada caja se da en una peseta p l i U . Obispo 86, l i 
brería. 8112 4-30 

O R A C U I i O D E N A P O L E O N I 
6 el Libro de los Destinos, además el arte de expli 
car los sueños, visiones y ensueños y apariciones, 
y la Zodialogía ó sea la ciencia de pronosticar los 
sucesos por los signoti y caracteres, 1 t. con láminas 
2 pesetas plata. De venta Salud 23, librería antigua 
y moderna. 

H I S T O R I A D E 12 MUJERES. 
Novela do costumbre de todos los países del mun 

do, 1 tomo grueso con muchas láminas y empastado 
$1 SOcts. plata. Salud 23, librería. 

POESIAS D E FORNARIS. 
Ultima edición aumentada; contiene Cantos pa

trióticos, L i r a íntima, Cantos del Siboney, Tropi
cales, Elegías, Himnos, Odas, Romances, etc., 1 
tomo mayor «1 plata. Salud n. 23, librería. 

A G R I C U L T U R A G E N E R A L 
para el uso de los hacendados y labaadores de la 
Isla de Cuba, por A. Bachiller y Mora'es, contiene 
la agricultura práctica perfeccionada, abonos, rie
gos, labranzas, cultivos cubanos de todas clases, 
caña, tabaco, café, cultivo de frutales, hortalizas, 
etc., procedimientos para destruir los animales da
ñosos, crianza de animales, enfermedades y el modo 
de curarlas, plantas textiles, casabe, almidón, etc. 
Un tomo con muchas láminas explicativas $1 25 cts. 
plata. De venta en la librería Salad 23, Habana. 

C 161}0 4-2 

T A B L E R O S CONTADORES 
que sirven p ara aprender á contar, sumar, restar, 
multiplicar y dividir. Cada tablero se da en una pe
seta plata. O bispo hd, librería. 

8113 4-30 

A11T1 í OMOS 
Q R A N REBAJA. 

En la grave situación que atravesamos he decidi
do rebajar los precios de un 55 á 50 p. 100. 

Espejuelos niquelados piedras Brasil á $2 y $2.£0 
plata. 

Relojes d e 6 y $ 8 á 4 y $ 5 plata. 
Solo aparecen dos artículos; es como si en estos 

dos entran todos los domás. 
Todo á precios de quemazón. Vista hace fé. Dos 

espejuelos. Plaza del Vapor ns. 1 y 2.—Manuel A -
larcia. 8223 26-4 D 

C O C I N A P A R T I C U L A R . 
Habana 129, entre Sol y Muralla. 

Sa sirven comidas bien condimentadas y con mu
cho aseo, á domicilio, en cantinas ó tableros, á pre
cies baratísimos. No dejen de probar y se cenveuce-
rán. 8130 8-30 
/1 I • „ „ n e n Se sirven colindas á domicilio 
U d L l d U U Ut \) i el rico cocido á la Madrileña, 
el arroz ála Valenciana. Precio $12 al mes. Se al
quilan habitaciones altas y bajas con toda asis
tencia ó sin ella, se venden unas vidrieras. 

81<"3 4-28 

C O M E J E N . 
Valentín González se ofrece al páblico para extir

par el comején, garantizando la operación durante 
un año, tanto en la población como en el campo. 
Dirigirse á la Administ iación del • Diarlo de la Ma
rina» para informo*. 

P a r a c r i a d a d e m a n o 
desea colocarse una excelente, de color, es ágil y 
tiene personas de respeto que respondan por su 
condtfcta: se conforma con un sueldo moderado. 
Informarán San Miguel n. ¿6, carpintería. 

8220 4 4 
D E S E A C C L O C A S S B 

una cocinera de color, honrada, aseada y de media
na edad, en casa particular de familia de respeto. 
Sabe su obligación y tiene personas que respondan 
por ella Dan razón Dragones 76. 

8208 4 3 
D E S E A C O L O C A E S E 

•una muebacha peninsular de criada de mano ó ma
nejadora. Tiene quien responda por su conducta. 
Darán razón Gervasio 48. 8^10 4-3 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular aclimatada en el país de criada 
de mano ó manejadora. Sabe coser á mano y á má
quina. Tiene buenas referencias. Tenerife 44 á todas 
horas. 8203 4-3 

SE S O L I C I T A 
un piloto práctico de costa para el despacho del 
pailebot «Gibara » D© más informes su patrón á 
Urdo . ?202 

AVISO En ahorro de perjuicios y por 
ignorar su actual paradero, se 

cita á D . Mauricio Caballero á Concordia 44. 
8Í15 4-3 

D E S E A C O L O C A H S B 
una excelente criada de mano, acostumbrada á este 
servicio y con bxienas referencias. Calle de Villegas 
esquina á Teniente Roy, casa de los Isleños, dan ra
zón. 8214 4i3 

M O D I S T A 
Corta y entalla por figurín, desea colocarse en 

casa particular; referencias las que pidan da las 
mejores casas de la Habana. O-Reilly 18 altos. 

8181 4-2 

Desea colocarse 
una cocinera para un matrimonio 6 para corta fa
milia en Suarez 19. 

8175 4 2 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de manos: sabe eu 
obligación y no tiene inconveniente en viajar sea al 
extranjero ó en el país: tiene buenas referencias: 
informarán Amargura 81 8191 4-2 

DESEA COLOCARSE 
una buena criandera peninsular aclimatada en el 
país, tiene 8 meses de parida, la niña figura tener 
un año, tiene buena y abundante leche, es tá dis
puesta ir al campo ó al extranjero; tiene quien res
ponda por ella, informarán Ancha del Norte 27. 

8173 4-2 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular para criado de mano en casa 
particular. Tiene personas que lo recomiendan. 
También se coloca en casa de comercio ó para via
jar á fuera. Informarán Consulado esquina á Tro-
cadero, en la bodega. 8180 4-2 

S E S O L I C I T A 
una cocinera de color que no tenga familia á quien 
mantener. Jesús María n. 7. 

8185 4-2 

En Prado 88, altos, 
se solicita una manejadora blanca, que tenga bue
nas recomendaciones. 8178 la -1 3d-2 

A G E N C I A E L H I S P A N O 
Agular 84 T, 486—Facilito en IB minutos crian
deras, cocineras, lavanderas, criadas manejadoras, 
costureras, cocineros, porteros, cocheros, criados, 
avadantes, trabajadores y guerrilleros. Se sacan oé-
dulis, Roque Gallego. 8162 26-1D 

S E D E S E A C O L O C A R 
un asiático cocinero y repostero, bien para casa 
particular ó huéspedes ó establecimiento. Infor
marán Revillagigedo n. 60. 

8139 4-1 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peeinsular de criada de mano, entiende algo 
de costura ó bien de cocinera en una buena casa: es 
aseada y sabe su obligación teniendo personas que 
respondan por ella: darán razón calle de Aguiar 55. 

81«5 4-1 

AG É N C I Á L A 1? D E A G U I A R . A G U I A R 69. 
Telefono 872. Las familias que deseen tener en 

su casa servicio de moralidad y decente antes de 
dirigirse á ninguna otra casa que se dirijan á ésta, 
donde encontrarán todo cuanto pueda ofrecérseles 
y sea de este giro. Aguiar esquifia á Obispo. J. A-
lonso. 8146 4-1 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sepa cumplir cen su ob l i 
gación, una cocinera que duerma en el acomodo y 
una señora para acompañar á ana señorita. San Jo
sé n. 2 A, entresuelos, izquierda. 

8150 4-1 

D E S E A N C O L O C A R S E 
tres crianderas, una á media leche y las otras dos 
á leche entera. Las tres tienen personas que respon
dan de su buena conducta de las casas donde han 
estado. Son muy cariñosas con los niños. Informa
rán Teniente Rey 85, bodega. 8148 4-1 

" C n j o v e n p e n i n s u l a r 
desea colocarse de criado de mano en casa de co
mercio ó particular ó de camarero. Tiene quien lo 
garantice. Darán razón Prado 99 y Unión Club, 

8145 4-1 

D E S E A C O L O C A R S E 
una gran criandera peninsular á leche entera, coa 
cinco años de permanencia y dos meses de parida: 
puede verse su hermoso niño y se garantiza. Sitios 
n. 82, entre Campanario y Manrique. 

8140 4-1 

C R I A N D E R A 
Una señora peninsular de mes y medio de parida, 

con buena y abundante leche, desea colocarse á le
che entera, Bernaza 49 informarán. 

8154 8-1 

P B l l M i . 
Se extravió ayer 

un perro de Terranova color negro, tamaño grande: 
á la persona que lo devuelva Cuba 37 ó dé razén 
de él se gratificará generosamente, 

8222 4-4 

ALPILEBE 
E n 55 pesos en oro, se alquila 

la casa Luz 68. con zaguán, saleta, sala, 6 habita
ciones bajas y 2 altas, buen patio y agua abundan
te. La llave en Luz 61, y para más pormenores en 
la Administración óel "Diario de la Marina", de 8 
á 10 y de 12 á 5. C 1707 8-4 

SE ALQUILAN 
habitaciones en Reina 124. En la misma impon
drán. 8227 4-4 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa Aguila 88 esquina á San José, 
de poco precio y baratos, á propósito para café, le
chería ú otra industria cualquiera. Informan en los 
altos de los mismos. 8221 8-4 

Teniente Rey 14.—En esta amplia y ventilada ca
sa se ofrecen cómodas y espaciosas habitaciones 

á hombres solos y matrimonios sin niños. Por estar 
situada en el centro del comercio y cerca de la A -
duana y muelles, se recomienda para bufetes y es
critorios, á precios sumamente módicos. Teniente 
Rey 14, entre Mercaderes y San Ignacio, frenta al 
mercado de Cristina. 8228 8-4 

E n Prado 65 se alquila 
un cuarto alto ' con muebles y asistencia en dos 
centenes. 8229 4 4 

C e ñ i o s n s . 2 5 , 2 7 y 2 9 . 
Se alquilan eu precio moderado estas casas, pro-

Sias prra corta familia y sitnadas cerca del Paseo 
el Prado. Informarán en Lagunas 58 y eu San Ra-

faul 1. altos, izquierda. 7986 alt 8 23 
E N $ 5 3 O R O 

se alquilan los bajos de la casa calle de San Ignaci0 
n. 8, esquina á Tejadillo. Llave é informes en la 
misma. 8193 4-3 

S E A L Q U I L A N 
dos bonitos cuartos con pisos de mosaico, ventilados 
y entrada independiente, eu casa de familia Cam
panario 235, altos n. 3. 8211 4-3 

C a n g a . S e a l q u i l a u n a g r a n e s q u i n a 
propia para toda clase de establecimiento en $25 
oro, y Espada r . 28i, esquina á San José, y en el 34 
una casa en 3 centenes con sala, comedor y 3 cuar
tos. Informes y otros pormenores y llaves en los al
tos de la esquina. 

8209 4-3 

D a m a s 4 , e n t r e L u z y A c o s t a . 
Se alquila esta casa con sala espaciosa, comedor, 

dos cuartos grandes, cocina, llave de agua y demás 
comodidades. La llave en la bodega de la esquina. 
Informarán Empedrado esquina á Aguiar, botica. 

82fl 8-8 

S E A L Q U I L A 
en casa de familia decente un entresuelo de 3 habi
taciones altas y una baja con vista & la calle y en
trada independiente. Amargura D. 94. 

8199 4-3 

Se alquilan las casas San Rafael n. 71 y Revills-
gigedo n. 76; la primera de dos ventanas, zaguán, 

5 cuartos, recibidor, saleta, llaves de agua, é inodo
ros, y con excelentes pisos; la segunda de una ven
tana, sala, comedor y cuatro cuartos, ambas en m ó 
dico precio. La llave en la misma cuadra. Infor
man en Virtudes n 32. 8216 8-3 

C E R R O 
Se alquila una magnífica casa en el mejor punto 

de la calzada n. 554, con todas las comodidades pa
ra uua ó dos familias, con su gran portal, baño, jar
dín, etc., agua de Vento y Zanja. La llave calle de 
San Salvador n. 33, Cerro. Informes Campanario 
niun. 6. 8217 4 3 

E n e l l u g a r m á s s a n o y a l e g r e 
entre el Vedado y el Carmelo, se alquila la casa 
Linea n. 87 esquina á 4. Deberá quedar desocupoda 
para el 15 del actual y puede verse de 1 á 4 de la 
tarde. Su dueño San Nicolás 2o. 8213 8 3 

D E S E A C O L O C A R S E 
una superior lavandera, planchadora y riza dora, 
que sea p^ra la Habana ó el Vedado. Calle de Co
lón n. 29. 8149 4-1 

A V I S O 
Se necesita desde esta á Cárdenas y puertos i n 

termedios un piloto práctico para la goleta Purísima 
Concepción. Informará su patrón abordo. Rodríguez, 

8142 la-30 8d-l 

SO L I C I T O ENFERMOS NEURASTENICOS, 
nerviosos, neurálgicos, inapetentes, débiles por 

exceso de trabajo mental ó por convalescencia de 
enfermedades agudas, para curarlos con el V I N O 
TONICO D E K O L A , G L I C E R I N A y NUEZ 
VOMICA D E CUERVO. De venta. Droguería de 
Jhonson, Obispo 53, y en todas las farmacias. 

8041 26-23N 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, peninsular, que sepa peinar y 
coser á la máquina. Ha de traer buena recom enda-
ción. Je rás del Monte «13. 8169 4-30 

S E D E S E A 
una negrita de 10 á 13 años para ayudar a los que
haceres de uua casa, no se le da sueldo, sin o se le 
viste calza y da de comer. Ancha del Norte 270 de 
8 á 10 de la mañana y de 5 de la tarde en adelante. 

8110 4-30 

A b o g a d o y P r o c u r a d o r . 
So hace cargo de toda clase de cobros y de toda 

clase de intestados, testamentaría y todo lo que per 
tenezca al foro sin cobrar nada hasta la conclusión 
Galiano 59, casa de cambio, dejar aviso. 

8124 4-30 

S E A L Q U I L A 
en módico precio la bonita casa acabada de pintar 
Crespo 47, á dos cuadras del parque; la llave en el 
n. 47 ó informarán en Tejadillo 48, altos, á todas 
horas. 8207 4-3 

E n C u a n a b a c o a s e a l q u i l a 
la casa calle de Candelaria n. 3*, á tres cuadras de* 
paradero, con sala, comedor, siete cuartos y gran 
patio. Impondrán á todas horas en Reina 74. 

8T95 8-3 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de la liealtad n. 24: tiene sala, saleta, 
ambas con persianas, azotea, 4 cuartos bajos y uno 
alto, llave de agua, inmediata á los carritos: la l l a 
ve en el n. 31. Impondrán Concordia 78. 

8194 4-3 

SE A L Q U I L A 
a casa «alzada de Jesús del Monte 299: al lado la 
llave. Manrique 73 informes. 

8192 4-2 
S E A L Q U I L A 

la casa Salud n. 15 A, con sala, saleta 3 ou?rtos, 
cocina, azotea, agua, etc. en 51$ oro, la llave en el 
n. 17 é impondrán en el n. 23 do la misma calle. 

c 1692 4-2 

Se alquila en 5 centenes, que antes ganaba 8 la 
hermosa easa calle de Damas n. 44 con sala, 

comedor, 3 cuartos bajos y dos altos, agua, cocina 
y demás comodidades. La llave en la bodega. Da
mas esq. á Merced. Tratarán de su ajuste en R i 
ela 57. 8190 8 ,-'_> 

S E A L Q U I L A N a 
en precio módico las casas Campanario n. 11 y San 
Nicolás n. 31, con sala, comelor, tres cuartos v 
demás comodidades. Informes en Amargura n. 31. 

8189 4-2 

Prado 115 
Se alquilan dos ó tres hermosas habitaciones a-

muebladas á hombres solos á precios módicas á 
personas finas, 8187 8-2 , 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular aclimatada en el país de crian
dera, que tiene cuatro meses de parida y una niña 
que se puede ver. Informarán Cuba 160. Hay quien 
la garantice. 81J6 4-30 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criandera á leche entera. 
Puede verse su niño. Informarán Lamparilla nú
mero 104 á todas horas. 8127 4-30 

U n a p e n i n s u l a r d e s e a c o l o c a r s e 
de manejadora en casa particular, amable y cari-
hosa con los niños. Tiene personas que respondan 
de su buena conducta. Prado 42. 

8123 4-30 

¡Dinero, Dinero! 
Se da con hipoteca en todas cantidades y á mó

dico interés en esta capital,de más pormenores San 
Nicolás 132, de 8 á 12 de la mañana. 

8129 4-30 
D E S E A C O L O C A R S E 

una joven peninsular de criada de mano, sabe coser 
á man o y máquina y entiende algo de costurado 
sastrería: sabe su obligación y tiene personas que 
respondan por ella: desea una casa de familia res
petable. Barcelona 22 dan razón. En la misma soli
cita colocación un ciiado de mano, peninsular, en 
casa buena y con referencias. 8114 4-80 

U n a s e ñ o r a p e n i n s u l a r 
de un año aclimatada en el país, desea colocarso 
de nodriza á leohe entera, presenta el niñe, con 
buena y abundante lecho, cariñosa cen los niños y 
tiene buenas referencias. Dan razón calle de Santa 
Clara n, 3. 8108 4-30 

I m p o r t a n t e . 
Un joven peninsular de veinte y dos años y con 

buenas referencias en esta ciudad, desea colocarse 
bien sea en fábrica de tabacos, almacén de víveres ó 
de otra cosa, como dependiente ó para desempeñar 
cualquier cargo ó comisión en la calle 6 en el cam
po, pues cuenta con elementos suficientes para ello: 
no tiene grandes pretensiones en el sueldo, y cuen
ta con personas de representación en ol comercio 
que garanticen su conducta y constancia en el t ra
bajo. Recibe avisos O'Reilly 89, á todas horas. 

8133 4-30 

Pagarés , Hipotecas, Alquileres. 
Se dá dinero con estas garantías. Plaza del Vapor 

n, 40, baratillo E l Clavel, ó Galiano 59, Casa de 
Cambio. 8125 4-30 

U n e x c e l e n t e c o c i n e r o a s i á t i c o 
desea colocarse para casa de familia respetable co
mo gran establecimiento y tiene buena recomendar 
ción y mejor referencia. Industria 34, informarán. 

8128 4-30 

DESEA COLOCARSE 
un cochero particular con un médicó ó en casapar-
licnlar: tiene'buenss referencias y sabe su obliga
ción. Campanario 95. 8119 4-30 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos crianderas recien llegadas, son jóvenes penin
sulares y tienen quien respsnda de su conducta. 
Informan en la azucarería de Corrales n. 6 á todas 
horas ó en Monserrate 151, fonda Los Voluntarios. 

8120 4 30 

D E S E A C O L O C A R S B 
un cocinero joven de color, aseado y con buenas 
referencias, bien sea en casa particular ó estableci
miento: sabe su obligación y tiene personas que res
pondan por él. Salud esquina á Escobar, bodega, 
dan razón. 813« 4-39 

Se solicita 
un criado de mano, blanco, quo sea aseado en su 
trabajo y que sepa el oficio con perfección, l í a de 
tener buen caiácter. Informarán Linea 105, Veda
do, de 9 do la mañana á 4 de la tarde. 

8079 4-28 
D E S E A C O L O C A R S E 

una joven peninsular de criada de mano. Sabe co
ser á máquina y tiene quien responda por su con
ducta. Informarán Picota 27 á todas horas. 

8091 4-28 

S e d a d i n e r o e n h i p o t e c a s y p a c t o s 
hasta sesenta mil pesos. Empedrado 7, bajos, de 11 
á 3. José M&nuel Valdés. 8089 6-28 

C O B R E V I E J O 
Se compra cobre, bronce y otros metales viejos 

en todas cantidades. Amistad 118, fundición de me
tales. 8181 4 ? 

S E S O L I C I T A 
comprar una caldera con su motor de 6 á 8 caballos 
de fuera». Neptuno 172. 8086 §-28 

S E A L Q U I L A 
en módico precio, buen punto dos grandes habita
ciones con balcón, frente al parque del Cristo. V i 
llegas n. 91, Teléfono 73, Bazar del Cruto, ropas, 
sastrería y camisería. 8182 4-2 

S E A L Q U I L A 
la fresca y cómoda casa Campanario n. fi8. La lla
ve en el n. 59. Informes en Lealtad n. 2 ó en San 
Ignacio 54. 8179 42 

SE A L Q U I L A 
La casa Neptuno 63 entre Galiano y Aguila, de 

alto y bajo propia para dos familias y acabada de 
pintar. Informarán en San Nicolás 71 entre San 
Rafael y San José. 8186 8 2 

ZÜLUETA K 26 
E n e s t a e s p a c i o s a y v e n t i l a d a c á -

Ka s e a l q u i l a n , v a r i a s h a b i t a c i o n e s 
c o n b a l c ó n á l a c a l l e , o t r a s i n t e r i o 
r e s y d o s a c c e s o r i a s p o r A n i m a s . 
P r e c i o s m ó d i c o s . I n f o r m a r á e l p o r 
t e r o á t o d a » h o r a s . C 1 6 7 8 I D 

L O M A D E L V E D A D O 
calle F , casi esquina á 15, la quinta Rocicler, recién 
fabricada, agua de Vento, baño, inodoros, patiós, 
baballenza. E l lugar más sano de la capital. Insta
lación de luz eléctrica. Informes y llave casa del la
do, y calzada del Monte 314, teléfono 1,019. 

C 1P81 1 D 
AÍMITAT? ^4. Se alquila ó se traspasa un de-
11. H U I a l t 0 1 pósito de tabacos yeigarrosy 
un local propio para establecimiento, en l a misma 
se alquilan habitaciones á centón con baño y Te lé 
fono. 8161 4-1 

En 4 y 5 centenes se alquilan eu Jesús del Mon, 
te dos bonitas casas de manipostería, portal-

con 8 posesiones, persianas, mamparas, bafio, du
cha, agua de Vento, dos patios cada una, en Keina 
esquina á San Nicolás n. 32 darán razán. 

8'31 4-1 

E n t r e P a r q u e y P r a d o . 
En Virtudes 2 A piso 2V esquina á Zulueta, se a l 

quilan habitaciones con balcón á nna y otra calle, 
frescas y sanas, con servicio de criado, gas v porte-
r a. En el piso 39 hay una habitación con doble te
cho por dos centenes al mes con servicio de crkdo 
y portería^ 8143 8-1 

S E A L Q U I L A N 
los altos de Bernal 15 compuestos de tres habita
ciones, agua, inodoro, azotea y puerta indepen
diente, informan en la bodega dé l a esquina. 

8153 4-1 

S E A L Q U I L A 
la hermosa casa Perseverancia 49, con sala, saleta, 
comedor, seis cuartos bajos, dos altos, inodoros, 
suelos de mosaico, etc. La llave en Campanario 45, 
donde informarán. 8168 4-1 

B e r n a z a n . 3 3 , a l t o s . 
Se alquilan dos cuartos altos bien ventilados con 

baño y cocina. 8166 4-1 

SE A L Q U I L A 
La casa Marina 38, con sala, comedor, cuatro 

cuartos, agua etc. En precio sumamente módico. 
Informarán en San Miguel 116. 

8167 4-1 

U N S O L A R T U N A C A S A 
Juntos ó separados, se alquilan en Príncipe A l 

fonso 238, entre Belascoain y Puente de Ghávez. 
Precio $15.90 y $21.20 oro respectivamente. Con 
fiador ó dos meses en fondo. El solar es propio para 
depósito de coches, carretones, etc. 8156 4-1 

S E A L Q U I L A 
propia para fonda, café ó estaálecimiento análogo, 
la fresca y cómoda casa Cárdenas esquina á Gloria 
h. 44 con agua, cloaca y acabada de pintar: la llave 
en la bodega del frente y en la misma darán razón 
de su dueño. 81 i l 4-1 

S E A L Q U I L A N 
en proporción las dos casas mirneroa 314 y 344 A do 
ia calle Ancha del Norte, con dos cuartos altos ca
da una, teniendo bajos tres la una y cuatro la otra, 
más una saleta, y ámbas todo lo demás necesaiio y 
también aguado Vento. Están las llaves en el 346 
de la misma calle é informan en Aguiar 100, entre
suelos. 8147 4-1 

S E A L Q U I L A N 
cuatro casas: calle de Fundición n. 3 frente al cuar
tel de Artillería con 5 cuartos, extenso patio, agua 
de Vento, pozo Mouras y desagüe y demás comodi-
dadesí Merced 95 entre Picota y Egido, con 6 cuar
tos, agua y desagüe, extenso patio y demás comodi
dades; Alcantarüla n. 2^ frente al parque de Jesús 
María, con sala, un cuarto grande y cocina y desa
güe; calzada de Vives n. 154 entre Figuras y Car
men, con 5 cuartos, saleta, extenso patio todo sola
do, agua de Vento y portales y demás comodidades; 
todas se dan en proporción con buenas garantías* 
Informarán Habana n. '¿10. 8157 8-1 

Dragones 44 
Se alquilan en precio módico los espaciosos a l 

tos de esta hermosa casa capaz para dos familias. 
Tiene zaguán y caballtriza. En los bajos y eu Pra
do 90. informarán. 8134 8-30 

S E A L Q U I L A 
en $53 oróla hermosa casa San J o t é n. 100 acabada 
de reformar y compuesta de zaguán, sala, saleta, 
7 cuartos, baño, cocina, despensa, inodoros y apro-
pósito para familia numerosa. En Manri que 124 és-
tá la llave é informan de lo demáf. 

8109 4-30 

LA REINA M LAS AGUAS BE MESA. 
" V m J S T r n J L J L ^ T T J J É L L : S O - 0 0 0 3 0 0 0 l O U l ' I B O T S I D I L . J L S 

Medalla de OíiO, Exposidóii internacioiial de París, 1889. ' 
Aleado el premio m á s alto que ha, sido adjmlicado i>ara las ^guas de mesa, por sn p u r e s a * MÚ-

p o r a g r a d a b l e , e f e r v e s c e n c i a n a t u r a l y s u s c - u l i d a d e s a n c i d U c a s d i g e s t i v a s . ( í a í o r a i e de l J u r a d a . ) 

Diploma de Honor, Exposlciéa litcniaciíwsal i é Anibera, 1894 
La más alia recompensa qac puíb otorgar el Jurado. 

E L A G U A A P O L L I X A E I S t i e n e d e v u e l t a l a s a l u d á n n i c h o s dis-
pépticos, los cuales, según l a s p a l a b r a s exp r e s i v a s d e M o n s i e u r D i d a y , de
ben á e l ia u n a c o m i d a más p o r d í a y u n a i n d i g e s t i ó n m e n o s p o r comida^ 
L » France Medícale de P a r í s . - - D K . B O T E K T Ü Í T , 

M I N A GOjH 

o n 

preparado por CLRICI 
(químico) 

Es el V I G O R l Z á . N T E MA.S PODEROSO, el R E C O N S T I T U Y E N T E más rápido y el TONICO V I T A L I Z A D O R m á s enérgi
co del cuerpo humano del ssuema nervioso—Este V I N O es un verdadero C O R D I A L , su sabor es agradable. Puede tomarse con 
toda conüanza. Siempre hace bien, bu efecto fortifleanto es inmediato. (sufrimientos morales 
Í ^ T ' T Í A la D É ^ I L I U A B y POSTRACION NERVIOSA, producida por insomnio, excesos de trabajos intelectuales y 

A lij'ü'Af'T A i constantes de dormir,pereza y suelio involuntario. Desvanecimiento, fatiga fíaica y moral 
la A N E M I A , clorosis, jaquecas y neuralgias rebeldes. Ataques de nervios. Menstruación difícil y dolorosa 
Flores blancas. Palpitacién del corazón. j a . 
la debilidad general, extenuación, decaimiento, poralísis, temblor y flojedad en las piernas. Enflaquecimiento 
progresivo. Falta de apet .to por atonía debilidad del estómago, dispepsia y diarrea crónicas. 
la espermatorrea. pórdidae seminales y do la sanare. Tristeza, dearesión ñaica y mental. Fórdida de memoria. 
Incapacidad para estudios y negooios. Vahídos desmayos. 
la debilidad sexual ó impotencia por abasos de la juventud. Vejez prematura. Debilidad do la médula espinal 
y convaleconcia descuidadas. r 

E l uso de este remedio regenera la sangre, de ahí la rápida mejoría que produce, bastando tomar un solo frasco para sentir 
almo y alentar al paciente á continuar usando el V I N O C O R D I A L hasta obtener la curación completo. 

I)e venta en la Habana y pnralalsla por Sarr.1, JoIiüsoii,y en San Mígnel 103, C 1574 SG-TK 

CURA 
CURA 
CURA 
CURA 
CÜRA 

^ O V S s i D Q H A D B X . A R E A L CÁ8^ 

m m m m i § 

1S«.Í?1 Ja c r o e 

O 1696 15S 1?.D 

S B A L Q U I L A 
un primer piso bien amueblado y un entresuelo 
propio para famíüa ó bufete de Abogado, también 
hay otras habitaciones. Lamparilla 18, entre Cuba 
y San Ignacio. 8126 4-30 

H A B I T A - C I O U E I S 
En Manrique 71 entre San Rafael y San José se 

alquilan á señora sola ó á matrimonio sin hijos una 
ó dos habitaciones altas ó una baja, con ó sin asis
tencia, se piden referencias. 

8115 4-SO 

S B A L Q U I L A N 
los bajos de la casa Aguiar 88, compuestos de sala, 
recibidor, comedor, 4 cuartos, uno de criados, coci
na y magnífico baño de mármol, los pisos de már
mol y mosaico, Informarán de los bajos en Tejadi
llo 48, altos, y la llave en la misma. 

8135 4-SO 

O I O I O O O L J L T I H ] 

De fama universal, por su elaboración insuperable y sus propiedades alimenticias. 
i Indispensable para las madres que crian, para los niños débiles y en general para todos.—Uní- pj 
J oo representante en Cuba R. TORREOROSA, Obrapía 53.—Habana. C 1188 78-26 Ag ffl 

S £ J A L Q U I L A D 
los bajos de Concordia 23, cuatro cuartos, otro más 
para criados, dos inodoros, cocina, agua y demás 
comodidades, en 9 centenes. Impondrán en la mis
ma. 8121 4-30 

T B N I E N T K R E Y " 9 4 . 
Se alquila una habitación amueblada, la cocina 

que es muy cómoda y espaciosa y el zaguán, propio 
para coche ú otro objete. 8107 4-28 

S B A L Q U I L A N * 
en casa de familia decente. Ancha del Norte n. 12, 
á matrimonio sin niños ó á señoras solas, dos habi
taciones con ó sin muebles. En la misma casa se 
realizan algunos muebles por tener que auíentarse 
su dueño. 8106 4-28 

H A B I T A C I O N E S . 
En Industria 128, casi esquina á San Rafael y á 

una cuadra de teatros y parques, se alquilara am
plias, frescas y hermosas habitaciones, amuebladas 
y sin amueblar, á hombres solos ó matrimonios sin 
niños. Casa de mucho orden, Hay ducha. 

8092 5-28 

HABITACIONES ALTAS 
A HOMBRES SOLOS, 

con ó sin muebles, con servicio de criado, 
gimnasio y baño grátis; entrada á todas 
lloras. De $5,30 á 1Ü.G0. Compostela 111 y 
113, en+re Muralla y Sol. 8093 4-28 

S E A L Q U I L A N 
los altos de Rajo 31, propios para una regular fa
milia, en doce centenes. La llave en los bajos y de
más informes en Empedrado 7, bajos, de 11 & 3. 

8088 6-28 

Tp«ítí«l di»! MnntP Luz n. 10—Se alquila es-
i l t O U S UL1 iTXUlltC la espaciosa y bonito ca
sa que consta de portal, zaguán, sala y saleta, seis 
cuartos, patio con su jardincito y cuarto de baño, 
traspatio con arboleda, impondrán en el n. 4. 

8104 8-28 

VEDADO.—Se alquila la magnífica casa-quinta 
calle 2 n. 5, compuesta, de sala, saleta, come

dor, ocho cuartos, cocina, baño é inodoros. Tiene 
aposentos para la servidumbre, cochera y caballeri
zas, independientes de la casa, y está circunvalada 
de espléndidos jardines. Para informes en Neptuno 
n. 172. 8085 8-28 

S a n I g n a c i o 9 2 . 
Se alquilan habitaciones altas con vista á la calle, 

son frescas y espaciosas, con pisos de mosaicos, se 
desea personas de moralidad por ser casa de familia, 
á caballeros solos y señoras solas ó á matrimonios 
sin niños; se puede amueblar alguna: hay dos co
rridas. 8084 4-28 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa calle de San Ignacio n. 8, es
quina á Tejadillo, compuestos de sala, 4 cuartos, co
cina, patio, inodoro, cuarto de baño, ducha, un en
tresuelo con dos posesiones y su encina. Tiene en
trada por Tejodillo y por San Ignacio. Llaves é i n 
formes en la misma. 8080 4-28 

B e r n a z a 3 9 y 4 1 
Se alquilan en esta hermosa y espaciosa casa ha

bitaciones altas y bajas con pisos de mármol y mo
saico, agua, azotea y demás comodidades: precios 
módicos. ' 8t.T)7 15-28 N 
Q e alquilan los bajos de la casa calle de Teniente 
lORcy n. 11, juüto á la Plaza Vieja, y los ventila
dos altos de la casa acabada de construir Monserra
te u. 115, y tarnbién se alquila un buen local para 
establecimiento en la Manzana Central, frecios 
módicos. Darán razón Manzaua Central por Zu
lueta, portería. 80S3 8-27 

E n casa de familia decente 
se alquilan dos habitaciones altas interiores, juntas 
ó separadas, á caballero ó señora sola. Informarán 
Campt-nario 6. 8097 8-28 

UNA GANGA.—En lo más céntrico de la Haba
na se alquila unas habitaciones para un caballe

ro ó señora sola 6 un matrimonio sin familia con to
das las comodidades que se puedan desear: su pre
cio sumamente módico. Es casa de orden y morali
dad. Egido n. 7, frente al Casino Español . 

8072 8-27 

Sol n. 110 
En esta hermosa casa se alquilan habitaciones 

altas y bajas con todas las comodidades necesarias, 
casa de orden y entrada libre. 

806 < 15-27N 
A L Q U I L . J Í . 

una casa recien construida en la calle de Recreo 
n. 6 (Cerro) compuesta do sala, comedor, S cuar
tos y cocina. Su precio dos centenes, con fiador ó 
dos meses en gi rantía, En el n. 7 está la llave é i n 
formarán en Príncipe Alfonso n. 162. 

También se alquila en la misma calle do Recreo, 
en lo que comprende el n. 9, un solar que mide 
1,010 va'as de superficie, á propósito para tren de 
carretones, coches ú otro negocio que necesite ex
tensión. Tratarán directamente en Príncipe Alfon
so n. 162 á todas horas, 8049 

IGEITE P i l i i l l l l l M B i l i M i l l i l 
L i b r e de explosKJn j eora-

Kmstién e s p o n t á n e a s . S i « 
hamo ni mal olor. JEIabora-
doen la» fábr i cas estableci
das en L A C f l O U R E K A j « a 
B E L O T . expresamente para 
«ra venta por l a Agenda 
cíe las Jiefinerías de Fe-
tróleo que tiene su oficina 
calle do Teniente R e / n ú -
B i e r « 7 1 . Habana. 

P a r a evitar fa l s í f l caew* 
nes, las latas i l e í a r a u es
tampada» en las t a p i t a í la» 
palabra» L U Z B R I L L A S T E 
y en la etiqueta e s t a r á i m 
presa la marca de fábr ic» 

X l n E l e í a n t ® 
trae es del exclnsiro nso de 
dicha AtíEWClA y se per-
eernira con todo el rigo? 
de la Ley á los fa l s i f l cá-
dores. 

El Aceite Lm BnMe 
qne ofrecemos a l páb l i co j 

que no tiene r i v a l , es el prodneto de ana f a b r i c a c i ó n especial, y que p r ^ e n t a «1 ««PfCfo 
del aeua c l a r a , produciendo nna L U Z TAN H E R M O S A , sin homo ni ™*\*}*r> ^ " S Í * 
tiene qne e n r i a r al gas más pandeado. Este aceite posee la ffr«° ^^'^"¿if 
marse en el caso de romperse las lamparas, cualidad may recomendable, prxncipalmeat* 
P A R A E L USO 1>£ LAS F A M I L I A S . j , „ ~ n n r r T . UTTTf m o r ó n fX Wk WTR. 

A d v e r t e n c i a á l o » c o a s t u n i d o r o a . L a L U Z B R I L L A N T E marca f » f 
Mlffnal, s i n o T u p e r i o r en coütf ic iooes l u m í n i c a s al de «ftjor clase importad© del ex-
t r t q e r * y i » rende d prec io» may reducidos. C I 6 8 O 13D 

e 
[Marca registrada.] 

Son de maravil losos é infal ibles efectos en la emoión de toda oíase áe 
calentaras intermitentes. 

Desconfíese de las imitaciones y falsificaciones. 
Las P í I ^ D O K A S B E C H A G - R E B legítimas tienen en el prospeeto y faja 
garantía la marca de fábrica de la 

Droguería y Farmacia L A B M N Í 0 N , de José § a r r á . - H a b a n a , 

da 

C 1E99 

A guacate n. 56, entre Obispo y O-Keilly. En esta 
céntrica y ventilada casa, se alquilan espaciosas 

habitaciones á precios muy módicos. Hay agua de 
Vento é inodoros. Para la misma se solicita un por
tero, preüriéadolo con un olicio, como cigarrero, 
zapatero ú otros análogos. También se alquila el 
magnífico entresuelo de O-Koilly 57, casi esquina 
á Aguacate; tiene servicio de agua, inodoro y piso 
de mármol. Para todos estos pormenores informa
rán en el almacén de cuadros de O Ee i l l yn . 53, 
frente al convento de Santa Catalina y el mercado 
de Tacón, Principal n. 1, de 10 á 11 de la mañana y 
de 5 á C de la tarde. 8010 10 25 

26-U N 

M u y b a r a t a s s e a l q u i l a n 
las casas siguientes: Virtudes 122, compuesta de 
sala, comedor, zaguán, 4 cuartos altos y 3 bajos, 
ducha, inodoro y desapiie á la cloaca. Jesús del 
Monte 118, con sala, portal, 4 cuartos bajos y uno 
alto y otro de baDo. Informarán Manrique 138. 

8019 8-24 

V S D A D O 
Se alquilan 4 casas en precio desde 4 á 8 cente

nes: su posición sobre la loma hace sean muy sanas 
y recomendada» por los seüores médicos. Tienen 
varias comodidades, incluso jardín, gas, agua y te
lefono gratis. Quinta Lourdes, á i cuadra de la l i 
nea. 8075 8-27 

V i r t u d e s 2 , e n t r e P a r q u e y P r a d o 
esquina á Zulueta. 

Se alquila un hermoso piso alto, con portería, luz 
do escalera. 5 cnartos, entresuelo de criados, gale
ría de paso, suelos de mármol, por diez centenes al 
mes. 8042 8-25 

l i l i l í 
M E R C A D O D E C O L O N 

Se alquilan habitaciones cómodas é independien
tes desde seis pesos plata en adelante. También hay 
vivie das para familias y locales para tiendas y ba
ratillos á precios sin competenoia. 

7974 15-24N 

a A L I A N O 4 6 
al lado de la iglesia. Habitaciones altas cou balcón 
a la calle y entrada independiente. 

8028 8 24 

con armatoste y enseres, los bajos dé l a casa O' I ie i -
lly 42: son propios para cualquier clase de estable-
eimiento. También se hace el traspaso de toda la 
casa. 8021 8-24 

en módico precio y á corta familia, los altos de 
O'Eeilly 42. En la misma informarán. 

8023 8-24 

Z u l u e t a 7 5 , e n t r e M o n t e y C o r r a l e s 
entresuelo, se alquilan tres hermosas habitaciones 
eorridas con balcón á la calle y otra separada con 
balcón á la calle y entrada independiente, á hom
bres solos ó matrimonio sin niños y personas de mo
ralidad. Son muy frescas y ventiladas. 

8018 8-94 
H A B I T A C I O N E S 

Se alquilad altas cou espaciosa azotfia, agua a-
bundan'c. dos entresuelos con vista á la calle, esca
lera independiente: cu los bajos cuartos con venta
na y salida á la calle, Empedrado 15. 

78/3 26-17 N 

V E N D E 
una famosa casa de huéspedes situada en buen pun
to y que deja un buen diario por teuer su dueña que 
m a r c h a r á la Penímula. Neptuno 2, al lado de los 
Antillanos. 8226 ' 4-4 

S E V E N D E 
una gran casa de préstamos, la más «ntigua, bien 
surtida y mejor situada, por no poderla atender su 
dueño. Picota n. 8 informarán. Habana. 

6974 alt 15-2 O 
t > ( ) R NO P O D E R L A A T E Ñ O E I i SU D U E Ñ O 
JL se vende una mr¡gni'flca bodega en pnnto 'céutr i -
co de la Habana y se da en clofc mil quinientoii petüt 
oro; hace un buen diario y titne vida propia. De 
más pormenores convendrán con el dueño. Da rán 
razón Dragones 1 ' . 8^04 ( 3 
ÍT^N $1,350 ORO «E V<?.NDHi CNA VAHA ói'N 
iljKravamen en la calle de Diaria, entre Suárez y 

Factoría, propia para una modesta familia, ';oiu-
puesta de gran sala, comedor, cuatro hermosos 
cuartos, cocina, etc., buenos pisos y techos. Infor-
meráu Angeles 12, panadería. 

8198 4-3 

F O N D A 
Se vende una buena en la plazoleta de Luz, fren

te á los muelles y espigones de Herrera, buen local 
y todo nuevo. Informes en la peletería La Marina, 
muelle de Luz. 8197 4-3 

Se vená@ 
un cafetín por poco dinero por tener que marchár 
su duefio á la Península. Informarán en el mismo. 
Mercado de Cristina 27 bás ta las doce del dia. 

8177 4-2 

f{ A R RPROS ^e ven^e UIia Ijarliería en uno 
de los mejores puntos de la ciu

dad por no poderla otender su dueño: pueden ins-
peccipncr el trabajo, se cobra 15 y 20, se da barata 
é informarán en O-Reilly y Villegas á todas horas. 

8137 4-1 

T r e n d e l a v a d o 
Se vende uno por tener gue marcharse su dueno 

para la Pe: ínsula por estar enfermo. Informarán 
Neptuno y Soledad, bodega La Victoria. 

«164 4-t 

SE VETNDE O SE A L Q U I L A L A CASA calle 
de San Benigno n. 2, esquina á Santos Suárez, 

Jesús del Monte, de grandes comodidades, con sala, 
saleta, siete espaciosas y frescas habitaciones, co
cina y lavadero, un gran patio enlosado y traspatio 
con jardín y árboles frutales. También se venden 
los muebles juntos ó separado?. En la misma infor
marán. 8158 8-1 

E n J e s ú s d e l M o n t e 
se vende muy barata en $700 una casa de portal 
persiana, mampara, 8 posesiones, 2 patios, frutales 
es cómoda y está á la brisa. Jesús del Monte, pana 
derla de Toyo n, 250, Paula 45 y Reina esquina á 
San Nicolás n. 32, bodega, dan razón. 

8132 4 1 

ÍTTVr PT l̂ VPÍ 00-ft' cln<luil0 y elegante, • J l " * ML Í l HJLÍ ¿0 i06 grandes voces y de 
muy poco uso. Se da barato en San Miguel f'i, 
esq. a San Nicolás. 

c l 6 5 i 4-1 

MUY B A R A T O SE V E N D E UN P1AN1NÜ 
Pleyel, dos elegantes camas imperiales con sus 

colgaduras, escaparates de palisandro con hojas de 
espejo, un elegante vestidor de nogal traído del 
Norte, un faetón francés con su caballo y arreos 
enteramente nuevos y otros muebles de familia que 
se realizan por la tercera parte de su valor. Virtu-
des n. 26. 8122 4-30 

l í \ O-REILLL 108 
se vende un juego de comedor. 

c 1648 8-30 

Se vende uno magnífico de muy¡buen as voces, ca
si nuevo, del fabricante Bernareggi, en el ínfimo y 
último precio de $95 oro. Villegas 76, colegio, 

8087 4 28 

SE VENDEN 
casas de esquina y de todos precios en Empedrado 
n. 7, bajos, de 11 á 3. 809íí 6-28 

S E V E N D E 
en uno de les pxxntos céntricos de esta capiial un 
café y fonda per poco dinero, propio para uno ó dos 
principlantes, por tener los gastos reducidos. Darán 
razón en la vidriera del café La Catedral. 

8037 8-25 

S E V E U D E 
nn buen café bisn situado y con grandes existen 
cías. Darán razón en los altos de Monte 97. 

7996 16-23N 

Kjae lavado de 12 años de instalado y bodegas de 
todos precios y un magnífico cafe situado en uua 
de las mejores calles de la Habana haciendo un 
diario de 25$, paga ooco alquiler, hay contrato y se 
da en precio de 600$, por tener que retirarse su 
dueBo pare la P e n í n s u l a . Informarán do todo en 
Prado 103, café La Plata 4 todas horas.—Portilla. 

8009 15-23 N 

S E V E E T D E U 
cuatro caballos nuevos para silla ó tiro. Ea el Ve
dado, Baños, se pueden ver, 

C 1694 4-2 

S B V E K T D E 
un magnífico caballo criollo de 7] cuartas de alzada 
maestro de tiro, con una limonera, puede verseen 
la calle decanta Clara n. 25. Informes San Pedro 
n. 6, altos. 8095 4-28 

S E V E I T P E K r 
tres faetones, 2 tílburis y un faetón familiar, una 
duquesa jardinera y un carrito de dos ruedas, to
do muy barato. Monte 26'8 esq. á Matadero, taller 
de carruajes. 8230 4 4 

E n S a n R a f a e l 1 3 9 
Se vende un carro de dos ruedas y otro de cuatro, 

propios para cualquier giro: un milord flamante y 
un cabriolet, todo por la mitad de su valor Pregun
tar por Jaime. 8138 8-1 

E N O B R A P I A 5 1 
ae vende un tíiburi de vuelta entera en buen estado 
y en proporción. 8118 8-SO 

B E V E X J D E 
un coche duquesa con limonera ó sin ella. San José 
número 101. 8081 8-28 

S E V E N D E 
un hermoso faetón de medio nso con sus arreos pro
pio para cualquier clase de trabajo: se dá baraso 
por no necesitarlo su dueña. Puede verse á todas 
horas Dragones 42. 8C63 5-27 

M T ? T » l \ T p T A 67 Príncipe Alfonso 67. 
X l i / l i > V I H . Constante realización de 

muebles; hay escaparates desde 8 á 30 pesos, camas 
de hierro desde 4 á 20, por docenas se rebajan; má
quinas de coser, buena puntada, á $5: hay siempr* 
escaparates Reina Ana á 16, 22 y 26 pesos; se pintan 
doran camas dejándolas flamantes. 

8011 26-26Nb 

27, Obispo 27 

F o r m u l a d o s c o n t z a l a s calentu
r a s i n t e r m i t e n t e s . R e c o n o c i d o s co
m o e f i c a c e s , s a n c i o n a d o s p o r la 
c i e n c i a : ú t i l í s i m o e n l a s poblado* 
n o s d e l a I s l a y e n l o s i n g e n i o s , en 
d o n d e n o p u e d e n s i e m p r e adquirir 
u n s u l f a t o ele q u i n i n a l e g í t i m o . E l 
e j é r c i t o e n c a m p a ñ a n o debe c a r e 
c e r d e e s t o s p o l v o s . 

C 1451 alt 2G-14 0 

Para combatir las Dispepsias, Gastral
gias, Eruptos ácidos. Vómitos de las Se
ñoras embarazadas y de los uiños, Gastri
tis, Inapetencia. Digestiones difíciles Dia
rreas (de los niños, viejos y tísicosJ etc., 
nada mejor que el 

Vino de Paparina 
D E G A N D U L 

que ha sido honrado oon un Informe bri
llante por la Academia de Cienclag y pre
miada con M E D A L L A D E ORO y Di
plomas de Honor enlasONCE Exposicio
nes á que ha concurrido. 

Pídase en todas ías boticas. 
C 16«7 

B e v e n d a e n p r o p o r c i ó n 
1,000 pantalones rayadillo inglés clase su
perior. Diríjanse á Mignel Hernández y 
Barrios, Gloria 127, de 3 á 6 do la tarde. 

8111 4-30 

t HIlESTfT" % H R H O S EEPRESENTAÜTES ESCLDSIVOS • 

^ para los Anuncios Franceses son los 

| S I B M A Y E N C E F A V R E S C 4 
18, r ué da la Qrange-Bateliére, PARIS • 

Verdadera A p a mineral 

Veudomos todos los muebles y premias» | Z 
Tenemos juegos de sala, comedor y cuarto; ca

mas, escaparates, peinadores y lavabos; relojes y 
prendas de oro y brillantes al peso. Compostela 46. 

8224 8d-4 8a-4 
X A PAMA COMPOSTELA 121, ENTRE JE-
JLJSÚS María y Merced. Realiza muchos escapara
tes de dos centenes, juegos de sala de $81-80 oro, 
tocadores de $8 50, lavabos $10 60, peinadores 21-20, 
vestidores 26-50, lavabos depósito 15 90, mesas 
de noche carpetas para señora y para hombre, 
bufetes ministro y corrientes, lámparas, camas de 
todas clases y'otros muebles; todo barato. &e com
pran, se componen, se doran y pintan camas. Se 
hacen trabajos de carpintería. 

8205 2B-3D 

CIJA DE HIERRO 
Se vende muy barata una hermosa caja de hie

rro, propia para un gran establecimiento, en «La 
Fashiouable.» Obispo 119. c 1653 6-1 

X 7 N B U E N P I A N O 
de la acreditada fábrica de Boisselot do poco uso y 
excelentes voces, se da baratísimo en Salud 4, en
tre Galiano y Kayo^ C 105B 4-1 

ITlVf í i ^ P A T * ! ! ^e me(^0 UBa ^e expiéndidas 
U i \ J V l \ 3 l \ . l i veces y elegante. Casi regalado 
se vende en Manrique 149 entre Estrella y Maloja. 
Se acomoda una cocinera sin pretensiones. 

cl657 4-1 

M U E B L E S U S A D O S 
Se venden muv baratos mecedoras, sillas, mesas, 

sofd, etc., de Viena, marca Thonet; escaparates, 
peinador, camas, etc., etc. San Juan de Dios u. 8, 
baioí. 81r5 4-1 

E S T E L A Y" B E R N A H E G O I 
Estos afamados pianos se llevaron los primeros 

premios en París y Viena, se v anden baratos y se 
dan á pagarlos can $17 cada mes. Se alquilan pia
nos Galiano 106. C1GP5 4-1 

MANANTIALES DEL 

H O P I T A L , EDíermedafli 

G R A N D E - G R I L L E , 

C E L E S T i N S , Gota. Nal de medra 

PASTILLAS VICHY-ESTSDO 
de sales naturales eximidas de las aguas. 

D E VICHY 
para preparar d apila arlificial gaseosa. 

Desconfíese rio las falsificaciones. 

EGR0T * é ^ et GRANGÉ i * Succ™ 
19, 2 1 , 2 3 , R u é M a t h i s , PARIS 

Aparatos perfeccionados de 
OESTILACiÓH C0NTIM0AI 

Produciendo de primer chorro 50 a 95', a voluntad 

N U E V O S A P A R A T O S 
para rectificar ios alcoholes a 96-97» (í 0-41 Cartler) 

A L A M B I Q U £ S ^ P A R A R O N 

Ins t a l ac ión completa de Destilatarios 
de Cañas. Melazas. Granos, etc. 

D E L . W 2 3 E C L A T 
Toa, Resfriados, C a t á r r o , B r o n 
quitis, Tisis, Pertú&is, etc. 

P A R I S , 6, avenue Vic to r i a , y en 

DEL D ' D E C L A T 
A n t i s é p t i c o poderoso, Higiene del 
Tocador, déla Boca, Curaciones,ets. 

todas las principales Farmacias. 

E S F H I H O O S ^ S A T A F I ^ 
C U f r A C I O H ASEGURADA de todos Afectos pulmonares 

Vosotros todos 
los que 

padecéis del Pecho, 
ensayad 

las Cápsulas del 

D01- F0URNÍER 

'Exijir sobre la Caja 
la Banda de Garantía 

firmada ^ 
REPRCDUCCION • DE LA CftJft 

Estt producto es igualmente presentado sobre la forma do Vino ^reosoteado y Aceita creosotsado. 

C A P S U L A S ^ * 
' C R E O S O T A D A S 

i del Doctor 
U n i c a s p r e m i a d a s 

En la Exposición, Paria. 1870 

BXUASH LA BANDA Da 
GAKANTÍ* FiniIAD* 

íTctenTu-eA. 

Los Trabajos 

de los MÉDICOS 
mas autori\adoi 

permiten afirmar que 
estas 

CapsüWreQseíMas 
son soberanas 

r%> contra estao terribles 
Enfermedades 

— O a>¿3>— 

Depósitos en l a tSahatm : J o s é S a r r a ; - L o b é y G', y on los priuoipales Farnwclu 

CHARCOT 
Cliniq. Salpétriért, 

S e g v m 1 » O p i n i ó n de l o s I P r o f e s o r e 
BOUCHARDAT GUBLER TROUSSEAU 
Tr. Farm., pag. 300. Commen1 du Codex, pag. 813. 77i*rap,, pag. 214. 

EL WáLEr t i á i lATO " i r 
e s u n n e - u r a s t é n l c o y - u n p o d e r o s o c a l m a n t e 

de las W E E V R O S E S ( Jaquecas, Vapores, Insomnios, Tos nerviosa, 
j i « . ¿ . I Í ^ T I Vsn a Í> \ Palpitaciones, Espasmos. Corea, Convulsiones, 
de las N E V R A L G 5 A S l n J i a s dolorosas, di f íc i les . 

y de la f í E U R A S T E P I J A [ Ciática, Epilepsia, Histérico, etc. 

TÉ St-GERMAIH (Codex p. 538) de PIERL0T, purgante seguro y agradable 
LANCELOT & C¡e, 26, ruc S'-Claude, PARIS. — Depósitos en La Habana : J O S É S A R R A y loáisFaraHíias 

I 

41 
V E R D A D ^ 

U A D E Q U I N I N 
ANTIGUA R E P U T A C I Ó N CONSAGRADA 

por u n E x i t o U n i v e r s a l s i e m p r e c r e c i e n t e 

l i a r a , e l c -u . ida . f io d e l c a l o e l l o . 

Desconfíese de las numerosas falsificaciones é imítaolonQS 

' - u u un fx 
L Z^BED.Pl... 

87,5* da 
I Strasbourj 

11 i » M í « t A M r^í«<:i>^fcÍA « U l DL6JULO D a LA. MAJÍJJSX ü e p t u u o y Z u i u e ^ 
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